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/' 
>ara la sesión ordinaria de hoy 1nartes 11 de 1992,. a las 4:00 p. m. de febrero 

I 

Llamad-a a lista. 

II 

29 Listado de proyectos específicos del orden nacional en curso por departa- -
mentos y regiones (de acuerdo a la integración territorial de los actuales Corpes). 

· 39 Haga entrega a la Corporación de los apoyos cartográficos, cuantitativos, 
estadísticos y contables que sirvan de soporte a los dos primeros puntos de esta 
proposición. 

··ectura y aprobació~1 del Acta número 15 correspondiente a la sesión 
ordinaria del día miércoles 5 de febrero publicada en Anales 

número 18 del presente año. 

Presentada por los honorables Senadores Alberto Montoya Puyana, Tito Ed
mundo Rueda G., María Izquierdo de Rodríguez, Juan Guillermo Angel y Ti1be1io · 
Villaneal ·Ramos. 

Santafé de Bogotá, D. c., enero 14 de 1992. 

I II Proposición númei·o 42 

Negocios sustanciados por la Presidencia. , Adiciónese a la proposición número 33 del 14 de . enero del presente afro, en la 
que se cita a sesión informal del Senado para el 11 de febrero del presente año al 
señor Director de Planeación Nacional, doctor Armando Montenegro, en el sentido 
de invitar. también al señor Ministro de _Obras Públicas y Transporte, doctor 
Juan Felipe Gaviria. 

IV 

Citación a los señores Ministros del Despacho 
y altos funcionarios del Estado. 

S2ñor Director de Planeación Nacional, doctor Armando Mon-

Presentada" por los honorables Senadores: Alberto Montoya Puyana, Alberto 
Santofimio Botero, Tito Edmundo Rueda Guarín, María Izquierclo de Rodríguez, 
Juan Guillermo Angel Mejía, Alvaro Uribe Vélez y Tiberio Villarreal Ramos. 

tenego Trujillo. _ Santafé de Bogotá, D. C., enero 28 de 1992. 

Señor Ministro de Obras Públicas y Transporte, doctor Juan 
Felipe Gavirig. V 
Citantes: honorables Senadores Alberto Montoya Puyana, Ma
ría Izquierdo de Rodríguez, Tiberio Villarreal Ramos, Tito Edmun-
do Rueda Guarín y Juan Guillermo Angel M. · 

Lo que propongan los honorables Senadores,. los señores Ministros 
del Despacho y altos funcionarios del Estado. 

Proposición número 33 El Presidente, 

Cítase al señor Director de Planeación Nacional para que en la 
sesión informal que se celebrará el martes 11 de febrero del presente 
año, informe a la Corporación sobre los siguientes puntos: 

CARLOS ESPINOSA F ACCIO-LINCE 
El Primer Vicepresidente, 

OMAR YEPES ALZATE 

19 Inversión pública de regiones y departamentos de la Nación en los últimos 
10 años (de acuerdo a la integración territorial de I:os actuales Corpes). 

El Segundo Vicepresidente, 

El Secretario General, 
JAIME HENRIQUEZ GALLO 

PROYECTOS DE 
PROYECTO DE LEY NUMERO 15 DE 1992 

por la cual se reorganiza la Comis'ón Asesora de 
Relacfones Exteriores y se reglamenta el artículo 225 

de !a Const:tución Política 1fo Colombia. 

El Congréso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 Ccmposic'ón. La Comisión Aseso¡·a de 
Relacimoes Exteriores estará integrada por: 

1. Los (;Xpresidcntes de la República elegidos por 
voto popular. 

2. Seis miembros elegidos por el Congreso J'facional, 
así: Tres por el Senado de la República y tres por la 
Cámara de Representantes. Dos de los elegidos por 
el Senado y dos de los elegidos por la Cámara deberán 
ser miembros de la respectiva corporación. C:>.da una 
de las Cámaras podrá elegir una persona que no per
tenezca a ella. 

3. Dos miembros designados por el Presidente de la 
República. 

Parágrafo 19 Cada miembro tendrá su respectivo 
suplente. · 

Parágrafo 29 El Designado a la Presidencia. hasta 
1994, y el Vicepresidente de la República, a partir de 

ese año, asistirá con voz a las reuniones de la Co
misión. 

Artículo 29 Calidades. Para ser miembro de la Co
misión Asesora de Relaciones Exteriores se requiere 
haber sido Ministro del Despacho, Jefe de una misión 
diplomática de carácter permanente, profesor univer
sitario de Derecho Internacional o Comercio Exterior 
por 10 años, o tener título universitario con especiali
zación en Derecho Internacional o Comercio Exterior, 
reconocido por el Estado colombiano, con anterioridad 
de por lo menos diez años a la fecha de elección. 

Parágrafo. De los miembros que le corresponde ele
gir a cada corporación, por lo menos uno y su respec
tivo suplente, deberán pertenecer a Partido distinto 
y a Movimiento Político distinto al del Presidente 
de la República. 

Articulo 39 Funciones. La Comisión Asesora de Re
laciones Exteriores es cuerpo consultivo del Presidente 
de la Reoública. 

En tal -carácter, estudiará los asuntos que éste so
meta a su consideración sobre: 

19 Política internacional de Colombia. 
29 Negociaciones diplomáticas y celebración de tra

tados públicos. 
39 Seguridad exterior de la República. 
49 Normas generales para impartir instrucciones a 

los representantes del país ante otros Estados y orga-

Gabriel Gutiérrez Macías. 

LEY 
nismos internacionales, a los delegados a conferencias 
internacionales, a negociadores de tratados o convenios 
con otros Estados y a comisionados para tratar, con 
otros Estados y organismos internacionales, asuntos 
relacionados con las relaciones exteriores de la Re
pública. 

59 Límites terrestres y marítimos, espacio aéreo, mar 
territorial y zona contigua y plataforma continental. 

69 Reglamentación de la Carrera Diplomática y 
Consular. 

79 Proyectos de ley sobre materias propias del ramo 
de Relaciones Exteriores. 

ArtícuiJ 49 Carácter consultivo. El Presidente de -la 
República está obligado a consultar a la Comis!ón 
Asesora de Relaciones Exteriores antes de decidir sobre 
las materias enumeradas en el artículo anterior. 

Los conceptos de la Comisión no tienen carácter 
obligatorio, y serán reservados, salvo cuando ella mis
ma, de acuerdo con el Gobierno, ordene su publicidad. 

Artículo 59 Reuniones. La Comisión se reunirá por 
lo menos una vez cada dos meses por convocatoria del 
Presidente de la República. . 

Artículo 69 Inhabilicfades e incompatibilidades. No 
pueden ser elegidos miembros de esta Comisión los 
ciudadanos que a tiempo de la elección, o dentro de 
los seis (6) meses anteriores a ella, estén interviniendo 
o hayan intervenido en la gestión de negocios con el 
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Gobierno, en su propio interés o en interés Cie ter
ceros distintos de las entidades o instituciones oficiales. 

Parágrafo. El ejercicio dél cargo ae miettlbi'O tle ·1a 
Comisión Asesora del Ministerio de Relaciones ·Exte
i·iores, es incompatible con la representación, agencia 
·o asesoría de ·entidades de derecho. público o. personas 
d.e cualquier nacionalidad, cuando tales entidades o 
personas tengan intereses que se relacionen con los 
asuntos de la ·competencia de la misma Comisión 
.Asesora. 

Articúlo 79 Período. -Los ·miembros elegidos por el 
Congreso ·tendrán el mismo período ·de -las Cámaras 
(J.ue los hayan elegido, Los nom)?rados por el Pres!
lrlel.lte de la República, tendrán él mismo ·pei;íodo •de 
~ste. 

Unos y otros continuarán en el ejercicio tle sus fun
ciones mientras no sean reemplazados. 

Artículo 89 Honorarios. El Gobierno señalará los 
·honorarios de los integrantes de la Comisión que no 
sean miembros del Congreso. 

Artículo 99 Secretaría técnica. El Ministerio de Re
'laciones ·Exteriores actuará como Secretaría Técnica 
de la Comisión. 

Artículo 10. Vigencia, Esta ley rige ·desde la .fecha 
de su promulgación y deroga las disposiciones .que le 
sean contrarias. · · 

Presentado a la consideración del Senado de la 
Repú.blica por él Senadot · 

Qa;btiel Mclo Güev-ara. 

EXPóS!CióN DE MOTIVOS 

Las relacionés internacionales ·comprometen a todo·s 
lós ·éolombianos y, por ·consiguiente, jamás pueden 
tener carácter partidista. 

Este es un principio aceptado en.'Crifombia,. aun ·en 
los momentos de más agrio enfrentamiento de los 
partidos. 

Siempre se tniró la Comisión Asesora de -Relaciones 
Exteriores como el escenario adecuado, -para que los 
Gobiernos y los representantes de sectores ·¡fo opinión 
d!stl11tos al oficial, analizaran ·los temas -más iínpor
tmites de estas: materias. 

Por ·eso, la reglamentación ae sus fuhciones se .pte
ocupó, desde principios del presente siglo, por con
vertida en un foro para la formación. de los consensos 
nacionáles, que son necesarios para defender los iiite~ 
reses del país ·en las relaciones internacionales. 

Por· supuesto, la polítiCa -exterior·es ·compétenéia dél 
Ejecutivo. Es una norma Constituéfonal qUe ·no .st) 
discute. Pero es de la mayor conveniencia que, para 
formularla y dirigirla, el Gobierno cuente .con el más 
amplio respaldo nacional. Y que, por lo· menos, escu-
che las 9piniones de sectores pol~ticos distintos. . 

·va Comisión és un buen niei:lio para.·coúsegüir ·esfe 
objetivo. Asesora pero no impone 'decisicmes. 

Este propósito es evidente desde las normas consa
gradas en la Ley 9~ de 1913. Inspira las disposiciones 
postefiotes que se refiriel'On al ·.tema, nomo las Leyes· 
fü de 1922, 25 de 1930, 51 de 1935, 47 ae 1939 y los 
Decretos 319 de 1938 en su artículo segrmdo, 1300 -de 
Ul38 en -su -artículo 25, 3745 de 1950, 1643 de 1953, 158 
de 1957 y 1632 de 1960 en sus artículos 53 y 54. 

·Posteriórmente, la Ley 5¡¡ ·.de 1Ó62 reorganizó la 
Comisión Asesora, reuniendo en un· solo texto lo re·
lativo a composición y ·funciones. 

-La Ley 1¡¡ de 1974, "orgánica de la Comisión Asesora 
de Relaciones Exteriores y por la cual se dictan otras 
disposiciones relacionadas con el Servicio Exterior", 
reguló íntegramente la materia .. Inclusive le agregó 
,su mico también disfrazado que logró pasar sin mayor 
problema. 

Y la Ley 53 de 1982, c.ambió la composición éle la 
iComisión, al incluir a los expresidentes que hayan 
sido elegidos por voto popular. 

·La ·experiencia demostró ·que hay unas fallas -en .la · 
instituci\)n y -la forma como -opera. 

-lía principal: No se sabe si es una· Comisión Aseso
ra, ·a la cual se le-consulta regülarmeiite, o m1a· simple 
reunión de distinguid.as personalidades, ocasiohal y 
con carácter puramente informativo. 

Esta léy se subsana las deficiencias, para que la · Co
misión adquiera, en la realidad, la importancia que le 
quiere dar la Carta de 1991, al pasarla de ser cteaCión 
legal a institución establecida por la propia Cons
titución Nacional. 

El .artículo Constitucional dice: "La Comisión Ase
GOra de Relaciones Exteriores, cuya ·composición será 
determinada por la ley, es cuerpo consultivo del Pre-
sidente de la República". · 

Si así fo señaia el Constituyente, le corresponde al 
·congreso expedir una norma que vuelva realidad sú 
caracter consultivo. Lo hará esta ley, al establecer la 
obligación presidencial de solicitar el concepto de lá 
Comisión, antes de adoptar las decisiones y no de 
informarla ·postetiormente sobre hechos cumplidos. 

-Los conceptos, obviamente, no son de forzosa acep
tación por parte del Presidente. Mantiene intacta su 
rmpacidad directiva de las relaciones internacioi1ales. 
)Pero debe oír a la Comisión~ Será obligatorio escu
charla. Sus conceptos no lo serán. 

Ma1·tes 1l de ·febrero de 1992 

· Composición: 'El :articulo prllhero del proyecto -fija 
la composición ael organismo. Los é"x presidentes-con~ 
tinúan-formando parte de él. Y tanto el Senado como 

t1a ·cámara elegirán tres niiellibros. 

·Hasta 1994 Sé ihcbtpora ·el ·Desigllb.do a la Presiden
-cía y a 'Partir 'de =ese 0año, 'ªl Vicepresidente de la 
República. 

El Presidente de la -República nombrará dos miem
'bros, pata tlat n"f)o1"tU111dad de·pattl.clpaciórt a •distintos 
sectores de la opinión nacional. 

'Calidades~ Tradicionalmente -se -incluía entre ellas 
haber sido Ministro de _.Relaciones .Exteriores. Ahora 
se añade fa .posibilidad :i:ie que ex' ministros de otras 
carteras .ingresen a la Comisión. >Es lo natural, ante 
la •.creciente importancia de las 'relaciones internacio
nales en campos como ·1a econbml:a, la cúlttira, "la 

·energía, =el-ambiente, .que -son -competencia.de distintos 
ministerios. La experiencia de quienes los desempeña
ron será muy útil en los trabajos de la Comisión. 

Por la misma razón, ~se permite que -profesores y 
especiálistas ·en ·coinerció ·Exterior puedan integrarla. 
Ya no hay pretexto para limitarse a los expertos en 

. cuestiones d_ip~omát~~as. . . _ 
. Sé ;foqllefü·a .éso-si, ·.qué ia éxp--eiieiifüa eñ el ;G_obier-

.no Sl;la a nivel ministerial y que la ~cadémica tenga 
un mínimo de diez años. · 

Materias. Los asuntos que deben ser objeto de ton
- súlta, se :reflei:'e11 .a :1os temas básicos de nuestras 
-relaciOnes internacionales.- Los enumera el artículo 39. 

.Allí:apaYecen seno los sustanciales, que implican for
mulación -de políticas -Y determinaciones trascenden

-tales. Se excluyen iabores como la codificación del 
derecho internaCitrñal b ''la preparación de Proyectos 
·o.e ley. Ho.y-li6 se étiniplen, y si se cumplieran ·conges
·tioilarfan ·fas · llil:foi-es de la Corn:isión, . con .tareas que 
bien pueden ·desempeñar otros organismos estatales. 

Carácter ·eonsúRivo.· La Constitución ·establece qué 
es· una Comisión Consultiva. Utiliza un adjetivo con 
significado preciso: "Se dice de las juntas o corpora
ciones establecidas para ser oídas y consultadas por 
los que gobiernan", según el Diccionario de la Lengua 
"Española, de ·ia 'Real Academia.. · ' 

Se trata de oír y coh¡mltar, no de informar con 
-postei'it>rfdad, ··como· se Vólvió costumbre. 

Lo sliceéiiélo ei1 !Os últimos años desvirtuó la natu-
raleza ·de la -As&ora de Relaciones Exteriores. · 

Nó se le 'tonl:ltilt"ó 'la nota enviada a Venezuela ei1 
relación ·ccin el rdlfétendo' limítrofe, anterior al deplo
,ruble incidente de la Co:r;bet¡¡. en el Golfo .de, Coqui
-vacoa. Ni la formación del Grupo O.e "los Ti:es, cóü 

· Vériezüelá y· Méxice>. ·Ni los acuerdos de Cartagena 
con países afectados por el tráfico de -estupefacientes. 
Ni los posteriores desarrollos dentro de estos grupos 
de países. Ni los convenios arancelarios con -Venezuela. 
Ni los celebraqo~ para reviv_ir él Grupo Andino. 

Y esto iiólo para enumerar algunas de las más im
portantes omisiones de fecha reciente. 

A da ·Gornisión sólo se le convoca muy ocasional
melite, para informarla con posterioridad sobre algún 
acontecimiento _grave, o sobre .las visit"as de los Jefes 
de ·Estado· y -de Góbierno. Nada -que, .para -la fecha 
de la reunión, no haya sido publicado.en ,p1'ensa, -:radio 
·y ·televisión. 

Al exigir que las consultas se hagan previamente, 
cla ley desb.rro!la lo dispuesto ~por .la Constitución. Solo 
así la Asesora tendrá el carácter consu.ltivo que -se le 
atribuye. Continuar las prácticas recientes, es.convertir 
la Comisión en una junta para que sus distinguidos 
miembros se informen de ·hechos cumplidos, que ya 
son de -dominio ·público. 

Los . conceptos de la Comisión no ·son obligatorios 
.para el Presidente. ·Debe oír, pero no está forzado a 
aceptar lo que ·se Ie diga. ·I:.a Gonstitución quiere -que 
dirija, con total autonomía, las relaciones internacio
nales. Sólo le exige que oiga a la Comisión. 

Los conceptos que ella emita, al igual que sus -deli
beraoiónes, deben ser ·reser-v.ados. ·así lo impone la 
natm::aleza ·de ·sus :funciones -y -la ·efectividad .de su 
labor. Salvo -(}uando -ella ·misma decida lo contrario, 
de ·acuerdo con ·el Gobierno. 

:llifüñfortes. Deberán celebrarse, por ·10 menos, -una 
vez eaaa dos meses. Es ·10. cónsecuente con las demás 
dispósiciones de la ley, que evita !Os largos períoCios 
de reééSb dé los años ·pasados. 

Ihcoltlpatibilidades e inhabilidades. Se repite la fór
niüfa del artículo 59 de la Ley 51} de 1962, para garan
tiz1ú· la completa independencia de los miembros de 
la .comisión .y evitar conflictos de intereses. 

Período. Se mantiene la norma de la Ley l\< de 1974: 
Será el mismo de los miembros de· las Cámaras que 
los hayan elegido. · 

Honorari1Js y Secretaría Té~nica. El Gobierno; sefia
lará los honorarios de los miembros ·que no sea1i 
Senadores ni Representantes. · 

El Ministerio de Relacioiies· Exterlotes· ·prestará. los 
servicios de Secretaría. Técnica de la comisióh. : 

. ' .. ~·: 
Honorables Senadores, 

Gabriel Melo Guevara. 

.ANALES DEL CONGRESO 

PROYECTO DE LEY NUMERO 16 ;DÉ 1992 

por la cual se autoriza la libre elección ti.e los áoéentes 
al servicio del Estado .. 

Artículo 19 Los docentes al servicio del ·Estado 
potir"án ser libremente elegidos, participar en las acti,
vidades .de los partidos, movimie11tos y en las contro-
versias políticas. · 

Par-ágrafo 19 Se exceptúan los docentes al servicid 
del Estado que tengan cargos de dirección adminis
tra Uva. 

Parágrafo 29 Durante el tiempo ·que los docentes al 
servicio del Estado, se deselnpeñen como Pai:lamenta
rios, Diputados, ··concejales Cl_'.'"en otro cargo de elecciór~
popular que colilleve asigi:J.aclón, quedarán con licencia 
no remtiherada 'durante e('.período durante el cual 
reciban la asignación. _ }_ 
· Artículo 29 El desempeño )orno docente al servi_cio 
del Estado, no da lugar a inh~bilidad para ser elegido 
en cualquier corporación púbfüza o en cargo de elec-
ción popular. -....._, 

Artículo 39 El ej~rcicio de algun~e los cargos de 
elección ejercidos por un docente, lo J,'iará acreedor a 
.tin grado·más en_ el escalafón-docent~i es elegido: 
lDipütadt>-ó .Conce.jal y·dos si" es elegido: ·~enador, Re-
presentante, Alcalde o Gobernador. · '!.--. 

Artículo 49 A la fecha de entrar en vige 
presente Ley, se darán por ter.minados todos lo 
cesos discipliharios que se adelanten en el país ca 
cualquier docente al servicio del Estado, por interver 
ción -en polític·a. 

Artículo 59 La presente Ley rige a partir de su pro 
mulgación y deroga a todas las disposiciones que le 
sean contrafias. 

·sa11tafé de Bogotá, D. c., 31 de enero de 1992. 

:Guillermo Alfonso Jarammo Martínez. 
Senador de la República. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Una de las características más importantes introd.u
cidas en la Constitución de 1991 fue la adopción for
mai de la Democracia participativa.· De ahí que el 
cambio real de una Democracia representativa en la 

:que estaba sumida la Repúi5lica hacia ui1a Democracia 
en 'iiónde todos los ciudadanos colombianos asuman 
el rol encomendado en la nueva Carta Magna y en 
donde puedan participar efectivamente en la toma de 
deéisiones aue afeétan su vida diaria, es tarea enco
miable que ·debe asumir el Congreso ae la República. 

Besde la aprnbación del Acto legislativo número 1 
de 1986, el Congreso entendió la imperiosa ne·cesidad 
de abr-ir verdaderos canales de pli.rticipación ciudadana 
el1 el ámbito nuciónal y local. No l'ios equivocamos al 
áfirmar que en gtan medida la debilidad de nuestra 
·Democracia estaba dada por la poca participación de 
los ciudadanos en la problemática social y cónsecuen
cialmente al poéo compromiso y comprensión que asu
·n1h\n 'los mismos ·con las decisiones adoptadas por sus 
gobernantes. · . · 1 

Simple es elitenc!erlo: Cuando se toman y adoptan 
decisiones conjuntas, todo el conjunto hace suyas y 
defiende esas meditlas aprobadas. · 

Vienen con posterioridad leyes y decretos que tien
den a desarrollar estos principios, como por ejemplo 
la Ley 11 de 1986 y su Decreto reglamentario 1333 del 
·mismo año, hasta -quedar consagrado constituciorial
mente lo que en general se ha dado en llamar una 
Democracia de participación. 

En desarrollo de estos conceptos introductorios muy 
generales y con el firme propósito de darle aplicación 
real y efectiva a los artículos 29, 39, 40, 41 y 68 de 
la Constitución es por lo que presento a ustedes para 
estudio y decisión este Proyecto de ley por medio del 
cual se busca reglamentar la participación de los 
docentes en actividades políticas y que se les permita 
legalmente ser elegidos en Concejos, Asambleas, Con
greso de la República, Juntas Administradoras locales 
y organizaciones de representación popular, aduciendo 
razones específücas .que obviamente serán enriqueciüas 
con el debate del mismo, como las siguientes: 

Desde los mismos inicios de nuestra historia la labor 
educativa ha jugado y seguirá jugando un .papel espe
cial y preponderante dentro de la actividad del Estado. 
Es así. como para ejercer tan noble actividad siem
pre se tienen en cuenta características muy esenciales 
en quiénes serán -los formadores y educadores de la 
generación transformadora y renovadora de un país. 

Estos hechos singulares han hecho, como muy bien 
se ha afirmado, que el maestro se convierta en el 
líder natural de su comunidad. Su -cultura, formación 
y comportamiento social lo han llevado a ser el re
ceptor obligado de· inqufotudes y necesidades de vere
das y pueblos, en donde la abundancia de líderes 
cualificados no es notoria, lo cual engrandece y acte
centa su labor. 

Labor que viene siendo castrada i:eiteradamelite, 
pues a pesar de no existir prohibición legal específica 
para que los docentes puedan hacer uso de ese derecho 
de "elegir y ser elegido" reconocido en la declaración 
Uüiversal de los Derechos Humañós en el artículo 21. 
numeral 19 y consagrado Constitucionalmente en el 
artículo 40, los tribunales Contencioso Administrativos 
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hermano también a hacer lo mismo, dice que pensó 
.en un territorio humilde de Nariño, m: .tLrra na.tal, 
Tumaco. 

cuando le v'n"• 1- · ccakmbe del te:·r~wo«o él logró. 
conseguir 50>J•.(1jO fran·:·3 y un2.s pl2ntct:· e'.éctricas; 
y que fueron entrega;·2s a \a Pr:;side ci-1 de la Repú

. tlica y que ahma ,_e na e"_tnado el señor Gómez Hur
ta.do que estos 5:.J'.u ·~· fr¿;ncos y las plantas eléctricas 
jamás llegaron u, 'l:uma.:o y que ·según Ios rumores 
llegaron fue al bolsillo de S .. muel Alberto Escrucería 
Manzi, según testifica en esta declaración, eso sí pido 
al señor Procurador General de la Nación que se in
yestigue al señor Presidente de la RepúbUca. en ese 
entonces, en cuanto a las acusaciones que hace Gómez 
Hurü:.do en que consiguió 5GD. 000 francos. y plantas 
elé~tricas 'que deberían de estar en la población y en 
el Muni2ipio• de 'Dumaco, en cuanto a, la,s publicaciones 
que confirri1a la. Revista Semana.,· ya tendré la opor
tunidad también de. dirigirme a. la.opinión pública. para 

·que vea qué es una confabulación de loa medios. de 
comuüicación y de la clase de dirigente _de esté país 
en la. cm.l quieren acabar con un hombre que no ha 
servi.do sino a un departamento .y a las regiones mar
g'na.das de la Costa de mi departamento, por qué no 
a los medios-de prensa y a los medios de comunicación, 
a J.os Municipios del Charco, Iscuandé. de Olaya Herre
ra, de Magüí, de Roberto Pa·yán, de Barbacoa·S y de 
Tumaoo, en los esterns, en Jos ríos, Patfa, Gh3.güí, el 
Mira, Iscuandé y el Pa tía, para v·er .si graicia.s a esta 
voluntad de San1uel Alberto Escrucerfa esos pueblos 

.1:0 se encuentran. e'ectrificadcs, no se encuentran con 
salud, no se encuentran c.on educación, ·no se encuen-

º tran en un desarrollo, gradas a tener un vocero en el 
seno ·del congreso de la República. 

Ya pa.ra. terminar, señores congrnsistas, también dejo 
copia. del casete presentado aquí en este recinto 
conde un miembro de la Corte Suprema de Justicia 
con su viva voz confirma lo mencionado en. el escrito 
por el Secretario General de la Cm·te Suprema de 
Justicia. Muchas giaeias señor Presidente. 

· Constancia: 
Presentada. por el honornble senador Samuel Alberfo 

rscrucería Manzi. 

Senador de Nariño; soy un condenado ·de pe~ulado, 
cJndenado en primera instai.lcia y se conserva. 'todavía 
la presunción de inocencia que contemplan las leyes 

. colombianas. · 
Entiendo que se le ha corrido traslado a unas 8 o 

1 o personas el cálculo que nosotros tenemos es que 
p1ra marzo-abril se debe haber_terminado este trámite 

' ·Y entonces ya sí. entra ya a despacho pa.ra estudi·o del 
l'dag'.strado ponente y posteriormente en la Sala de 

.. ·casadón PenaL En la decisión de la, Corte puede ser 
· .tjn. varios sentidos si no se casa la sentencia, pues ya 
·habrá quedado en firme la sentencia -0ondenatoria dic
tada contra, ellos si se casa, es •posible que se ·trate de 
unes ·nulidades, es posible que se case la sentencia por 

· Yiolación directa o indirecta .. de la ley depende de la 
.. forma coirne> se haya planteado la demanda, caso en el 
( ual ha.brá que retrotraer el proceso a, las condiciones 
que establezca la. Corte en su momento. 

Aparentemente la situa-ción del Senador E:Scrucería 
.' Manzi, no está bien definida en el Congreso de la 
Eepública. ¿Cuál es esa situación de acuerdo con la· 
nueva Gcnstitución, doctor Saa.vedra? 

Doctor Saavedra. 
Teniendo en cuenta que la sentencia. condenatoria 

en .cegunda instancia, se interpuso el re:urso extraor-
. clinario de c;.sación contra e1la, en la sentencia no se 
encuentra ejecutoriada, y desde el punto de vista téc-
11ico, no podríamos decir que el Senador EScrucería M .. 

: esté condenado, po·r tanto no se daría la causa~ de 
Ln~ed1mento para ser congresista. 

J::octor: 

De· aicuerdo con ·el trámite que se sigue en la Corte 
Suprema de Justicia, dentro del proceso contra el Se
r;ador Escrucería M. en seis meses aproximadamente 
!'·ste conocería un fallo defin;tiv·o, ·en No,ticierffdel Medio 
Día., con la informac:ón desde Santafé de .Boga.tá.. 

Constancia: 

Santafé de Bogotá; D. C., enero. 29' de 1992. 

Honorables Senadores 
Miembros ·de la Comisión de Etica 
La. Ciudad. 

Honorables Senadores: 

Samuel Alberto Es·crucería Manzi, ciudadano colom-
IJ:ano con cédula de ciudad< nía número 12806076 

·expedida en Tumaco (Deµartaimento· de Nariño), a.c
. tualment~ Senador de la República, .elegido el pasado 
. :n de ·octubre para el período· constitucional 1991 -a 
l'.194, ante usted.es, con mi acostumbrado re:speto ine 

. pres·ento·· con· este escrito, · a: manera. de constancia 
histórica.; paira referirme a lo expresado por el senador 
J:nriqµe Gómez Hurtado dllra~1te las sesiones plenarias 
del -honorable Senado correspondientes a los días mar-.· 
tes 14 y miérco1es 15 de enero de 19-92, en las ·que, _ 
en .síntesls, expresó: 

·· _ 19 Que el suscrito Senador no po,día "esta,r aquí" . 
'.porque ·mi. presencia viola.- el artíCulo 119 de la ·ccn;s~. 
t:tuci.ón Nacional, que en la.par.te pertinente dfoe: · 
· "No.' podrán sér CongÍ"esístas: · .. 

· 19 · Quie'neS -ha,yan. sido: condel}ados en .. cúálquier 
épo'ca :pof sentencia: judicial; a: pena. pd·v&-tiva. de. la 

,U?ertad; excepto.por !fellfos .. polítkoii o ~poí;oo"; · .· ' · 

Martes ll d~ febrero de 1992 

2º Que por senténc~a de fecha 23 de marzo de 1981 
el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Pasto me 
condenó a 2'3 meses de prisión por el su¡p;uesto delito 
de peculado por apropfación, en compHcidad. 

Que "a.pelada" esta sentencia el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Nariño, por sentencia .suya de 
fecha 4 de octubre de 1'981, confirmó el faHo de pri
mera instancia, no sin antes aumentar la. pena a 31 
·meses de prisión y agregar la interdicción de ·dereclJ.os 
y funciones públicas. 

Que interpuesto ipor el suscrito el recurso de casación 
contra la sentenci'a de segundo grado, éste fue decla-. 
rado "desierto/' pdr auto del 1'5 de· mayo de 1991, que
dando en firme, por lo tanto, la ya mencionada sen-· 
tcncia condenatoria proferida por el T'ribunal Superior 
del Distr:to de N~ri"ño. y . ' 

39 Que por tales "he:hos" el suscrito no podía ser 
elegido Senador ·a:e la. República en las pasadas elec-
ciones del 27 de Q.ctuhre de 19.91. . 

En la edición número 8, ·de fecha jueves 23 de en~ro 
.de ig,92: de los Anales del Congreso, pá.ginas 1 a. 21, 
.se publica el Acta:número 019 de la sesión del miércol.es 
15 de enero de 199.2, ·en donde aparece el relato de la.s 
imputaciones invetídicas del Senador Gómez Hurtado, 
pues no se ajustai;t completament.e a la verdad de los 
"hechos" y podrí&n fácilmente .constituir la comisión 
del delito de "Fraude Procesal" que define y castiga 
el artículo. 182 del"Gódigo Pena.!, que dice: · 
~ "Artfoulo 182. Fraude Proces.J. El que por cualquier

.medio fraudul·eritg induzca en error a un empleado 
·oficial para obterfor sentencia, resolución o acto. ad
'.níinistrativ11 contrario a la ley, incurrirá en prisión de 
uno (1) a cinco (5) años". 

El Senador Góm'ez Hurtado adjuntó a:· su· "denuncia" 
ante el honorable 1iSenado de la Repúblicá·a.lgunas de 
las providencias jt1diciales que menc:orló, para inducir 
·con ellas a error, al honora;ble Senaido: y ·obtener de 
éste una. resolución o acto administrativo que me se
.parara. del Congres.o Nacional 'de Colombia, siendo que 
el suscrito no se encuentra en la hipótesis del numeral 
lJ del artículo 17'9 de la Carta Funda.mental de la 
Repúb~i·ca., ni ahora ni mucho menos el día de la 

.elección de senad()res que fue el pasado 2,7 de octubre 
'de 1991, ni .esa .d.~cisión es la. "competencia" del ho
norable Senado sino que ·corresponde a la Sección 
Quinta (Sala· Elé:etoral) del honorable ·consejo de 
Estado, previo él P,·i:ocedimiento de un proceso judicial 
como lo determimi:n los airtículos 223 a 251 ·del Código 
Contencioso .f..dmiilistra.tivo. ' · · 

Contcst'."ci'ón que doy a la "denuncia" 
del Senador Gómez Hurtado: 

\ . . 
. En mi intervención ant·e la sesión plenaria del día 
14 de enero de 1919•2 dei honorable Senado de la Re
pública, expresé que no es cierto señor Presidente, de 
·que yo en este m~mento como ciudadano colombiano 
me encuentre condenado· por el delito de peculado, y 
además, agregué: '. . · 

" ... Cuando volví a mi patria., encontré que a los 
quince días un Juez de la República; de Go~ombia en 
el· Depa.rta,mento de· Nariño había procedido a conde
narnos a 18 me.'l'2S de prisión, dándonos el subrogado 
penal ... , apelé arite el Tribunal de la ciudad de Pasto · 
que confirmó el auto de sentencia del Juez de Pasto; 
l.Jusqué el Recurso 'de Casacién·y yó ria tengo responsa.
bilidád alguna ni i' soy abogado, de que la. Corte su-

-prema de Justicia ·en Sala de Ca,sa,ción no haya 
definido la s:tua;~ión jurídica de S .. muel Alberto 

. Escrucería, el día que la Corté Suprema .c1e Justicia me 
diga de que no ca'si. la .sentencia, el dia que la Corte 
confirme el a,uto !,pvocedido (sic) por el Juez de la. 
Repúb11iea, lo acata;ré, y ese día no pr•esei.ltaría mi nom
bre ni violaría la Constitución Colomb'.ana. Pero 
mientras que eso su:ceda, señor Presidente ... seguiré 
sirviéndole al pueblo de Colombia, al pueblio de Nari
iío y a la, costa de mi Departamento ... ". 

(Leánse página~ 1 y 2 · de Anales del Congreso 
edición número 8 de fecha 23 de enero· .de. 1992). 
Postériormen~e al cruce de palabras al que me he 

referido el honora.ble· Sena,do. de la -Répública. const;~ 
tuyó una. Com'sión Accidental, integrada,. por usted,3s 
en re::•resenta·:.ión. de al Corporaeión, denominada. 
Comisión de Etica,:i que avocará, sin usurpar competeri
c:as que la ley confiere a.l hon(Jrable Crin'sejo de Est:ido, 
el caso que nos oé'upa, y precisamente por esta razón 
e> po·r lo que decidí dirigirme a ustedes con el presente 

. escrito, para cl~rifica.r la ¡¡ituación y dejt.r plenrunente 
estabiecido, oon pruebas que el Senador Gómez Hur
tado 1e ocultó al honorable Senado de la República, 
que hasta el día de hoy el suscrito no está condenado 

. por senten,cia judiilia.l · ejecutor;ada o sea en firme, por 
lo que· ni estoy, ni estaba inhabilita,do para ser e· e
gida "c.ongresista"/como lo fui el pasa.do 27 de ó:L'·bre 

, de 1991. · _ ' 
·si bien es cierto que la sentencia de prime,-a i 5' a 1- -

cía me condenó, nci es menos c:erto. que ·'a el-da' ést{ 
. quedó suspendida su ejecutoria mientras el honcrab'e .. · 
Tribunal ·desat!iba .:el recu.rso de Úrni:h, f1 que resolvi.ó 

·confirmando el fallo del "a quo" pero· con ra, la sen
, tencia· del. honorable Tribunal. de P3.st·J, se .. ir::ierpuso 
, el recurso extraord:nário de casación, que.el Tribunai 
concedió y que la Sala de Ga-sadón .P,enal de la bono

'. ráble Cotte Supre~a de justicia admitiO, corriendo el 
· tí:a.slado a :to'dos lois,. ciudadanos 'wndenados pa,ra que 
.Presentaran sus respectivas demandas de casación, las 
. cuales .por. lo menos .en do.s .de. los ccndenados fueron ' 
.. aamitidas,; ;por lo·: que ·Ia.s sentencia,s· condenatorias 

·.de primera y. segu:r¡.da instanéia· no están· en· firme, .és 
.,decir, no hari cobrado ejecutorfa.hasta que la honorable 

. · . C~r.te. Sup~nia· de ~Justicia no .profiera ·i;en tencia por 
. 'la que,. se .. d~cid:Ji. :no casar. -el. fallo que ,debe revisar. ,.· 

r - • , , • ' ' : - ' • • • •.·~ - • - • • ,< - • 
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:Cice el demand~nte que el recurso de casación inter
puesto por el suscrito fue declarado "desierto", por 
haberse presentado por mi apoderado extemporánea
mente, lo cual es cierto, ·pero no es cierto que la sen
tencia esté suspendida y no ejecut-0riada para unos 
procesados y co;.denados, i:or haber éstos interpuesto 
en tiempo su "cas:w~ón", y que para otros condenados 
en la misma sentencia ésta esté en finne pues el 
fallo no es a;cto así divisible y si prosperan '1as casa
ciones admitidas en las que se invoca la nulidad del 
proceso o la prescripción, la decisión favorecería a to
dos les inc·riminadbs, aun a aqueUos que nó interpusie
·rnn el recurso dé casación o que hahiéndolo interpuesto 
les fue declarado "desierto'' por extemporáneo. · 
· Ahí estriba, la equivocación del serrador Gómez 
Hurtado. Obsérvese que las sentencias y provi.clencia.s 
·judiciales que él acompañó en su escandalosa denunc:á 
·a.nte el Senado, eS'~án autenticadas, es cierto, porque 
son auténticas. y legítimas, pero no t!enen la. "rnr~ifi
cacióri" o cocr:ist_ncia judiéial corn.petente de estar eje
cutoriadas y en firme, 'Para que se reputen sentencias 
Yigentes. Del misino defe:to adolece la demanda ju
dicial -en juicio ·e1ectoral- que con radicación número 
0633 presentó ante la Sala Eled·or::.l (Sección Qu'.nta) 
del honorable Consejo de Estado, el testaJerro del Se
nador Gómez Hurtado, el ex-Senador Hugo Escobar 
Siei:r'a, quien en demanda electoral ha solicitado ·al 
honorable Consejo de Estado que declare poél" sentencia 
·suya la nulidiad. de mi elecdón como Senador de fa 
Repú.blfoa, · presentándole a h.· distinguida corporación 
jurisdiócional providencias judiciales que· tampoco 
tienen "const.ancia'.' de· estar ejecutoriafü.s y en .firme. 

·-Podría por ello también estar el ciudadano Escobar 
Sierra incurso de violaición del mismo artículo 182 dcil 
Código· Penal que ha violado .así mismo él menc:onado 

·Senador Gómez Hurtado-. . 
La :méjor respues.ta que puedo dar a loo "heéhos" 

·que fueron objeto de la denuncia del Senador Gómez 
Hurtado, es la que contiene ·la constancia que con 

·fecha 23 de enero de- 1992 ·me ha expedido el señor 
Secretario de la Sala de Casación Penal de la OOTte 
Suprema de Jus.tida, la que en fotocopia autenticada 
anexo al presente escrito dirigido a ustedes y ouyo 

·texto· es sufiUentemente da.ro; y dice, .así: ' 

REPUBLICA DE éOLOMBIA . 

CORTE SUPREMA DE JUSTHJIA 

SALA DE CASACION_ PENAL • SECRETA.RIA 

El suscrito Secretario de la Sala de Casación Penal 
de la Corte Suprema de Justicia, 

HACE CONSTAR: 

Que revisaclos l•os libros radicado;es que se llevan erÍ .es
. ta Secretaría, se encontró un Recurso de Camción in ter
. puest? por los defensores de los procesados, bajo el N9 
3545, mterpuesto contra la pl'ovidenciá del Tribunal Su

·perior del Distrito Judicial de Pasto que en segunda 
instancia Reformó la sentencia del Juzgado Segundo 
Penal del Circuito de _la misma ciudad y condenó a: 
Ye.sid Castelbondo Sarmiento, María Elisa Lorza ele 
E.scrucería, Eleoncra Escrucería de Salinas, Manuel 
Salinas Reyes, Samuel Alberto Ecrucería Manzi Juan 
Gonzalo. Márquez Lemus, Gustavo Escrucerí~ Del
gado, Arnoldo Yepes Izquierdo, Jaime Escrucería Del: 
gado, Jaime Benitez del Hierro, Gina Beatriz Manzi 
Hurtado, Jaime Hammamn Martínez, Jorge Ibrahin 
Saba, Gilberto García Ciro, Luis Guillermo Escruce
ría Manzi. por el delito de peculado. En la actualidad 
se eE:tá surtiendo el trámite. propio del recurso ·en 
mención y esta Corporación no ha dichatlo sentencia · 
en . sede de Casaciiín, razón por la cual la provi
dencia recurrida no ha cobrado ejecutoria.· 

La anterior constancia se expide a petición del 
doct-or Germán Pérez Ariza, hoy veintitrés (23) enero 

. de mil noveci~ntos nove~ta _y dos (1992). 

(Pdo.) Rafael Cortés Garnica 
· Seéretario. 

, La . anté1~ior · Cértificación es suficiente para demos~ 
.' trar, como lo afirmé en la, sesión plenaria del· ho
nor":ble Sima,do de l.a República, que . la provi·:lenéia 

-recurrida .. n:: ha é<:hra~o· ·ejecutoria, refiriéndose a· la 
sentencia prnf'E:í' da en segunda instancia por el ho
norable Tr,bunal Superior de Pasto. Eh consecuencia 
a.ún no hay sentencia condenatoria en firme es deci; 

· e~ecutvr(a<h. y por tanto no se puede deci~ alegre
·mente . ..:.....como lo dijo el Senador Gómez Hurtado en 
·la plenaria del Senado- que el suscrito· esté conde
nado Y por estar vigente dicha co1-Ídena el día 27 de 

·octubre pasado no podía ser elegido Senador de la Re-
pública o Congresista. . 

· . En -idéntica forma ·se pronunció verbalmente; para 
·el "Noticiero del· Mediodía" de la Televisión Nacional 
el · h()norable Magistrado . de la Sala de Casación Pe~ 

·nal de la honorable Corte Suprema de Justicia, 
·doctor ·Edgard. Saavedra, quien en cassette o grába
: ción:que fue publicitada en dicho Noticiero en sú eihi
. sión ·del dfa 15 de enero de 1992, . opinó ante indaga-
ción de los señores periodi.stas, que la. "condéna" para 
el suscrito no .. estaba· ejecutoriada· por estar ·pendiente 

.de casación la sentencia. en segunda ·instaneia del 
·proceso. 

Mi eleccién como Senador,. .de la. República· . 
y mis antecedentes: . · ... 

·N9 ~stá demás, honorables· s~nadore',s, ,que r-OstrP- · . 
_ramente ·diga· gue no soy, un ·advenédizo,. ni un· de-·, . 
·lincuc;;nte. i;!n la .. política_ nacional de .. mi· p~tr~á .. 'Í'ep.gp . ' 



Página 4 

r.ntcccdentes de serv1c10s prestados a la comunidad 
"narifü~nse" que he representado en diversos esta
dios de la .democracia. Y p01· ello -para que ustedes 
lo verJfiquen- si fuere el caso, o para que simple
mente lo tengan en cuenta. debo informaros: 

19 Nv.cí el día 3'0 1:!.e marz:: de 195-5' en la ciudad 
nariñense de Tumaco, en la Costa Pacífica, y por tanto 
ten"º actualmente 36 años de edád. 

29 Curs6 mis estudios primarios, secundarios y uni
VErsit~1rics .en la "Unh:ersidad de. San Buenaventura" 
en Cali. en donde cursé seis (6) semestres de Econo

,rníá v 1jcstericrmente en la Universidad de La Florida, 
.en r,Íiami, Estados Unic!os, hice estudios de adrninis
trac;&i1 de empresas. 

3'1 En 1975 irrumpí' en 1;'! a,ctividad Política habien
c<::> &ido elegido. Concejal principal del Ml!J.1icipio de 
Tumace-, mi ciudad natal. 

49 En 1976 fui elegido y desempeñé las fuµciones 
con1G Subcontralo.r del be¡}artam.ento d~ N~rlf,.o y m,e 
cksempefié, · además, como. Cont~alor pepart?.ro.enta.l, 
cmcar,g.ado. . 

59 Eu.-1986 fui el~gi(\() po~· e~ ¡JUeb.lo cmno Qon(:ejal 
frincipal de ~os JVIuni.ciJJ:iqs \le Tm;nacQ, 'fizarrq, JWqs
ClUt':\'a, EJ Charco, Ql:wa ~~rr~r;i,, ~quª'nqé, Rob,erto 
Paván Barbacoas y l\llagui, todo;; pe:rtenec1enteª a la 
Costa" Pácffica del Depa:rtam.ei:i.to de Na:riño. 

Además volví a rnr elegido por ªeguncla vez Presi.
drnte -del' honoráble Corice)c Municipal de Tumaco 
(1986 a HlS8): · ·· - · · -

69 'Ei-1 las elecciones de n:1?l'?o de 19Jt6 fui ele!Pdo 
~ep~·e.se-~taµt~-. miÍ1qipp.l aJ. E\iµgre¡ió, Nacioµal de Co
le>mbia po1: .IW Circun'3G:\'ipc~qn :E;lectoral del DepaFta
:meú_to d.e N:ªrü'í,o, P;ara ~t período cqnstitucion.al de 
1986 a 199{), habiéndome desempeñaqo, en esta inve¡,;ti-

·dura congresi0n?l durante todo. el cuatrienio. . 
·79 En las ele.ccion.es ele marzo, de i990 fui elegiqo 

fZenade:.:- $t\plente pm· la Gircuns.cripción Electoral 
qel DepartamenJo de Nariño, habiéndome desempeña
do ante la Cámara Alta cte nuestro parlamento des- . 
de el ~ú d.é jÜÚo de 199{) hasta el 16 de diciembl'e del 
lUismo a:\ío.· 
. 89 En ·las pasadas elecciones del 2:7 de octubre de 
1S91 fui elegido, Ge>i:no caqeza qe l_i.stª por la. Circun.s
cripción Nacional, como Senador de la República para 
el actual petíüdo cons~~tuciona_l l991 a 1994, con una 
votación total de 41.617 votos alcanzados en toda Co-
lombia. . . 

99 En el desempeño de estas dignidades que confiere 
la democracia he servido a mi pueblo y a· mi región, 
como ellos a.sí lo reco11acen, porque en -virtud de mis 
gestiones en el ejei·\:ti;~Q ele ~J>ta.s. investiduras se ha 
logrado la electrificación completa de los diez (10) 
munii;ip~os nari,ñenses de la Costa, Pa.cífica, Se J:¡an 
~onstn,I~do doscientas (200) esct¡elas en ~a misi;nª r?
giói'\. i?e han i.n¡i.ug.uracto seten,ta (70) piJesto.s de s~
~i1d en ini cita,da · com\UC!\. ::;e. l;mn afüerto caip.in,qs 
:pa\'a q.ue. ~os ca,mp?Sinos del Pac~fii;o nariñen,se ten
gan oportl~niqa,d ae lievar, ªlJB proguct·p,s ha_.sta 12-S 
·centros .de consumo; se han pa.vimentado calles de 
pueblos eµteros y por t9das .. estas ... rSJ..zones es é¡u12 el 
pueblo. de m,i . jm:~sd,,iccipn i:ne sigue eligiendo, con 
simpatía_ y espo.ntanei<;la,d, como es ~ác.U ·comp1¡oba,],'
.lo yel},d() ?, mí;; ¡;egiones y comSJ.rcas .. 

Título$. .de estas calidades no. es fácil destruirio.s 
cqn fal~cJas, !añ,zando merit}ras o no . dfoiengo tq.da 
12, yerd!l,d p(lril. escci;rder pai;te de el.la, como. lo ha 
hecho, 111! gratu,itQ det:i:actor-. · 

Las pruebas.· que pongo a C!isposici_ó,n, de 11st~~e~, 
hmiüra.hlt:s s.~nacl.!'Fes: 

P.sra aa1' fundamei;:ito, seriedad y veraeidad a este 
escrito -con el que .ejerzo mi sa~rndo ''deree_ho :cte 
defensa" que JI\8 garnnt):rn ~l artícu!o 29 de la carta 
;Fundamental <:le Colo~11bia- adjunto a ustede¡;,, para 

· que las examinen:. los siguientes documentos o me-
Uios c¿l-e p.r-ud>.as, a. sal;eE . . . . 

a) Fotó.con.:a an:tenticada del .certificado actual!iado 
que ccn fecha 23 de enero de 1992 m~ _ha expedido el 

,,seño1' Secretario tje la S.ala, de casaqon Penal de la 
bonornble · q6¡¡te g:;u_pre1r.p, de" Justivia, y· cuyo teJi;to 
han:'ós' inser-tac)o ·.en el· Rrewnte· escr~to. . · '.·; 

· l}) Un ('jen:uila~: que .se pr<;sume .. auténtic? del pe
riódico del Co,ngre$ .. :i_ Ngvioµal de Colombia , . .(\~u:1,]r,is 
dd Üc.ll"N~SQ 'l1Úl;l1€f0 8 (]e fecha 23 de enero de 1Q9,2, 
qlÍe sl?-hR, n;ei1cion~do, rn el presente escrito, J'. 

el Un ca~sette en el cn.1e ~nstan las declaraciones 
dftda.s Óani el "Noticier9 ¡lel Mediodía" de la Tele
visión Í'TacionÚ, por el doctor Edgªr Saavedra, Ma,
gistra0Q di? lá S.aJ.a ~le C¡<s~Ciór~ Pena,1 <1~, la ho~1ora~~e 
Qorfo fü1P.remª ge ~u.sHi;i>! .. al que t.~nnb•e~1 heinqs m-
vocado en el pre.sente escrito. · 

Finahnent.e, estoy dispuesto i;i suJI\~niS;tra.r a ustedes 
intoánaCfQn- ·.·o. 'ctocul\leIÍtac\ón, s·i m~ fuere ~xcjgidi;i. 
E.~.D.ero. que ustedes comprenda,n las· expl!i;~cione§ q~e 
.a{i:1~·taq::is:· a de¡¡echo ~Y a, la v~rd,a,9, cop.tieµe ~ste 
1!sc1oito. Obxen ·dentro de sus atri_b.u_c1qnes. y c-gmgetfn~_ 
<llias ·y qag(ln al CoµÚ~so g!) QolQm)?ia, las sugereµCÍf\S 
r¡ue wá.$ r,cnv~nga.n a las i~1stituc~o.nes, a, la yerda,d 
. fo los hec)l_Gs y a. l.a justicii:t d~l. caso-. · 

;:;oy. de 1,;stede.s, JI1UY re~petllo.samente, 

Samucl Alberto Ewruéería l\'.lanzi 

~, ,u<>crite Secretario de !:'! Sala d_e <;::::isa,ci<;ín Penal 
át: . : '::Grte Suprema ·C.e Justicia, 

K'.\CE CONSTAR: 

Qt¡e n: {isa el os , lqs ~ibrc.> Tl'.dícadcre.<> que se llevap 
en 'úta Secretaria. ::e cnc::mtró un recurso de casa
~ión interpuesto por les c!eienscre.s d~ los procesadGs, 
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bajo el número 3545, contra la sentencia ·proferida 
por el Tribunál Superior del Distrito Judicial de 
Pasto de octubre cuatro (4) de mil novecientos 
o.chenta y ocho (1988), que en segunda instancia 
Tefcrmó la del ·Juzgado Segundo Penal del Circuito 
de la misma ciudad y condenó a: Ye.sid Gastelbondo 
Sarmiento, María Lorza de Escrucería, . Eleonoro Es
cruceria de Salinas, Manuel Salinas Reyes, Samuel 
Alberto Escrucería Manzi, Juan Gonzálo Márquez 
Lemus, Gustavo Escrucería Delgado, Arnoldo Yepes 
.Izqtiierdo, .Jaime F.scrucería Delgado, Jaime Benitez 
del Hierro, Gina Beatriz Manzi Hurtado, Jaime 

.Hammamn Martínez, Jorge Ibrahin Saba, Gilbert-o 
García Ciro y ·Luis Guillermo Escrucería Manzi, por 
el delito de peculado. 

Que la Sala P.enal de la Corte mediante providen- · 
cia" de mayo quince (15) de mil novecientos noventa .. 
y uno (1991), Declaró Desierto el recurso de ca.sación . 
interpuesto por el defensor del procesado Samuel .Al'
bcrto Elsáucería Manzi, contra esta decisión file iii
terpuesfo el recurso de reposición, que 'foe negadq pqr . 
auto de julio diecisiete q7) de. mil hovecief1to;; no::
venta y uno (1991), éste quedó ejecutoriado el veint,i- ·. 
nueve (29) del mismo mes y año, a las seis (6 :OQ.) ,<;le 
la- tarde. (6 :üO p.m.). · - · . · · 

Que esta Corporaci.ón no ha d_ictaqo senteP,cia en 
·sed.e· de casación, razón por la cual _n,O. ha ·c,ob.rado 
~jecutor-ia la sentencia recutFida. , 

1,a anterior constancia se expide a petición del 
señor: Samuel Alberto Elscrucería Manzi, y de canfor:..' 
.m.idad c.oi;:i lo ordenas.to J!or e~ hoñorª'ble Maitstr?do 
doctor Juan Manuel T0i'res Fresneda,· por auto de 
e'nero veintiti;és. (23) de mil Í1ovecientos úovénta y 
<;los Cl9l!~l. 

1Santafé de Bogotá, D. C., enero 30- de 19·9~:· 

Rafael é~rt~s .Garúiea 
· · · seére~aJ,io. · · 

El Sl,lSC.¡'it() S.ecreta:ifo de la ~8,1~ de .CaS3;Ción Peµ~l 
· qe ht Cqrte Suprema de Justicja,, 

HACE CONST1\R: 

Que revisado loo libros radic~cjores que se. llevan en 
esta Secretaría, se encontró un recm'so de casación 
interpue.s.t9 por lo.s defeps.or~s J;ie l«i>ll prqce.sados, baJo. 
el .número 3545., interP:ue&to contra la ·pro.videncia. qel
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto que 
en segunda instancia R,eformó la sentencia del Juz
_g~dQ séiunqo Penal 'del G\rcuito . de: l¡\.. Íl1i!?n:ia: c,:ii11gad 
y co~1denó a yesid gast~lbondo, ~a~n:iJento, M¡u.-í_a 
Elisa Lorza de E-scrucerfa, Eleonoí·a Escrucería de Sa
ffµas, Manuet salina~ ~úe.s, $a.~il~1_ .,Á,!~~:rt.9 ~cfrli:
cería Manzi, Juan Gonzalo Márque~ Le1_11\!~, G_lJ§~\iy_o 
.~~cr,ucer~a pelgado, Arµoldo l;epes I,zqu~~rc;l9, . .J:;ti\n.~ 
~sc"u.cería Delgacjo, Ja!me Benitez. d~~ ~1~1.'JO, Qlp_a 
:B.eatr\z l\i\ap:r;i Furtago, .)"anpé Ha,mrmuw'l:. Ma,i:t!n!3-:r;, 
~orge p;~n;t:l;lin §a,ba, Cfüberto 9-fü'C!fl: . QirQ, y l!ills 

'9um121':\U.<! Esc\·qce\'ía Mami, pq~· ~l c;leti~o 9e.P?Cl!Jfü!9· 
~~1 la ::t_<;t]Jf\l~\]q_g s~ ~~ª' ~yr~ie.µdg el t~'ª-wite - pr.m;>Jo 
gel r~rnr~0: ~~1 .111~ncióµ y ~s.ta Cqmg:r~.cióIJ . n~. h_a . 

. <:l.~qt¡¡,q9, s.enten,<;i:;t en llec\~ e!.~ cfwai;~<;íz:i,, r:g:ó.n .. pgr !,a 
eual la providencia recunida no ha .cobrado eieeu-
:t.~~~ª: " - . - . " . - --· ! ,,,. • - •• - - • 

La anterior. constancia se expide a petición del 'cloc
to1' 'aermáú Pérez Úiza, hoy ve'intitr.é.S.,. {~:'!Y _de eriei:o. 

·de mil novecientos noventa y des '(1992)." 

Rafael C~niés G~rnic:a: . 
S~cretario. 

· §ig~taJé de Bog.otá, D. C., ene1'0 23 d~ 1992. 

f?e~ore5 . 
Honorables Magisti;ado.s: 
CORTJi°SUPREMA D}\: JUSTICIA . 
Magishaéfo Ponente doctor . 

· JUAN MANUEL TORR:[!)S FRESNEDA ·.sala. 'cie.ca.sación P·ei1a:· · ·. · · - , · 
. E .. s. ·D: ·-
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·linas y Juan Gonzalo Márquez Lemus fueron acepta
das v están en trámite puesbo que no se ha dictado 
sentencia· en casación, hasta la fecha. 

Cordialmente, 
Samuel Alberte Escrucerfa Maµzi 

e.e. N9 12'906076 de Tumaco. 

MlNISTERJO DE AGRICUL'l'URA 

<:;aja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. 

CONTABILIZACION OPERACIONES VARIAS 

Tumaco, Nariño, noviembre 13 de 1984 

Péri:lirbs y Ganancia,s. Número 79 Recuperación d,e 
Car:ten·, Castigada nú.i;nern 21. Valor consignado pqr 

·e¡ seííox Samuel Albi;r.tq ~sc~·ucería · Delgado, J?ªFa 
caricel:i.r capital sobr¡;;gii;o ot9rgado en septiembre 

·01/'ZS a la cuenta corriente número &77 de JM:arí,a 
Eleonora d.e Salinas, condonando los intereses segíg1 

· telem:ama de octubre 11/84, aproba,ción del Qomit,é 
·Ejecutivo de .Cartagena s.esión §eptiempre 23/84 .{\eta 
nún:iero ·049. Quedaµdo la seño,,ra María· Ele0nora 'd.e 

. "Salin'1s a paz y salvo. con esta 'D:ficina por concepto 
de cancelación de capital $ 1.806.229.59. 

·p¡;;diclas y Ganancias. Númei;o 79 honorarios. número 
i5. Valén: honorari{Js liquidados sobre $ 1.806.22~.59 

. · ~egún ·A~w:x;o n_ú,méro 6 :Ma:nual de Crédito $ 106.125.00. 
-suma $ 1.912.354.59. 

. -:r~~:füc1as y Gana~!<l!a,s. Núm.ero 79. Recuperación de 
',cártera Castigll.tja núm.ero 21. Valor con,signacj,o por 
éí' señor· Samtlel A1b~rto ~scrucería Delgado, Pal'ª 
cancelar caoital sobregiro otp,rgado en septiembre 
lS/,78 a la cuérÍta corriente rn,1µi.erq 680 de María :¡!:li.sa 
Lorsa de ·:Escrucería, condonando los intereses según 
telegrama de octubre J,V84, ¡J.pvobación del Comité 
Ejecutivo <;je Cªrter? sesión septiembre 28/84 A,cta 

·número 049. Quedando la señora María Elisa Lors.a 
de Escrucería, a paz y salvo con esta oficina ·por con-
cepto. d~ canc;eiac~ón de C[\pital -$ 646 .111. 71. 

-PóvÍ:lhlas y ~~11,acias. Número. 79. Honorarios número 
15·. Valor honorarios liquitjados sobre $ 646.11Vil, 

'según anexo. número 6 Manllal de Crédito $ 72. (ile
:gi,Ple.>.. -
Suma $ 71. (ilegible). 

P~nli<las y Ganaue\as. Número 79. Recuperación de 
eai:texa Castigada número 21. Valor consignadQ p.or 

. .el señor Samuel Alberto Escrucería Delgado, P<J.ra 
. · caii.celar capital sobregiro otorgado en septieml:Jre 
.28/'78 a la cuenta cor-riente número 691 de San;mel 
Alberto ,Escrucerfa Manzt condonando los intereses 
según telegrama de octubre 11/84, aprob::ción del co
mité Ejecutivo de Cartera, sesión septiembre 28-184 
Acta número 049 $ 2.443.314.48. 

Qµedand,o el s.eñor ~[\muel A,lb,~rto Escrucería M¡rnzi 
·a:- .pa,z y lla1vo con esta, o-n!lina :p;or c9ñ.cepto de., é\\n-
'ée~a,<;\ó~1 de capita~. . 

· :Péi-ruca;s y Gai{a.n'ci;,is, N;úme:ro, 7Q. Honor[\rios N9 J,~. 
Valor' honorarios liquidados sobre $ 2.443.314.48, segú~1 
Anexo 'número 6 Manual de Crédito $ 118.866.00. 
~1mm $ ~U5,G4.18~.·;Hl:. 

·r~•~d,i.~gs_ :y, qa,~ai;i,~i'!.fci, N\!mer'o, 79-. :Recu~er[\eig,µ, qe 
('Xl.rter::\, C<J.s~iga<jl(l :r;n~qie:ro. 21. Vª-lor cons1gp¡¡,.d,Q pgr 

:é~ . s,e~Ó,r S.?.m\lel .Mberto, E:9Qr\lCerí.a D~lg::9:o, ~ai:a 
, cancelar capital de si;üdol3 por gastos Judic~ale§ de 

., los .siguientes.seño¡·es: 
Samuel Alberto Escrucería Manzi 
·Jaime Escrucería Delgado 
. l.14aría El,eonorn de l?,al~nas 
Gustavo ~scrucer~a 

$ 3 .425.00 
19.772'.29 
3 . .4,~5.00 
i.n4.~o 

Son V€intisiete mil setecientos treinta y 
cÜat:ro pesos éon 7!Í./1QO mon~da corriente $ 27 .134 .19 

La Caja- de Crédito Agrario, Industrial Y. Minero, 
Agencia de Tumaco, N:gtfi.o, 

C:ERTlFICA: 
Ref.: Causa núinei·o 3545 éoi1tra: Yesid 

Gasteibondo Sarmiento; Saní4el .Al- . . Que mediante autorización de con~onación a.e in-
b'erto · Éscruéería Manzi : Y otrós. . . tereses según télex de la Subgerenc1a Bancana de 
Peculªct,o., - · - , , , . -. .. fecha. octubre 11 de 1984, el señor Samuel Alberto 

· · .Escrucería Delgado, canceló ~:\ ca,pital y las cost.a¡; ju-
Samuel Alberto Escrucería M:an~t. Qb'tat'ía:,o_'a 11on\~.' .diciales por sobregires otorgados rnbre la cuenta c~-

l:Jre propÍO corr10 pa,rt~ ·¿Il ~Í procesq de la_: ·refe~·enci~; r-riente número 691 de E\~u~uel Alberto Escru!)~na 
con todo respeto wlicito a la. honora!Jl.e Qorte. 9_u- , 1ytª~i2'it q~e4a:P<l9 ~ :ga,z y i?:;tlvo con esta ofici11a. 
prema de Justic~a -·S,a!a de Ca$:¡tcjó.n. P~l;ía:l· t,ior. ilf-: 
termeclio del honorab+e :\\1)J.gistradq' P9pe~1~~\ SE;! .. Qrd~- .. - ~En. collstancia de lo anteriqr se firma a los 15 días 
ne expedirme Constant;:~a en e~ s~gl!ien,~~ · sentic:]9: , :del: mes. de noviembr·e <;le 1984, en Tumaco, Nar-iño. 

al Si la sentencia conden,ªt9ria Pt~~~r~~~ i;µ ·es.~~ 
pro.ceso, de primera y de segunc;la in,sta.11~w. º s9r1 :ep., 
la actualidad objeto de recuro?o qe !l?§ap1op. · . ," . , 
· b) · Si la sentencia pr9~erida cgn~r!l el S!Jscrito pqr_. 

lé 'l'i'lbunal Superior del :i;:>~strito · ~u9-~cta1 . ,c;te:. P.<J.stp . 
que reformó la seµtenci¡t del · Juzga,do · 2Q Penal d~l 
Circuito, ·d~ la mi;>ma ctudad, está en firme Y b,a 
é{;lbrad,o ejvcuto~·i~ o. no.. . 

e) Si a pesar de haberse decla~·ado desierto .el :Re
curso cíe· casacióñ interpuesto p,or el :¡4scrito la se1~
tsn.ct~ y la con,qena de. P,rirr¡er'~ y segu'.1dª inst~n,cta 
lme me fue impuesta se encuen~ra en fll;me y eJe!lu,-, 
t'Q.riaf\a Q s(' por el, COljtrario Q.icha Eente~CÍ¡J. Y 

· CQ.Et;l,e\1a . n,o e.Stá eu firvie i;ior no h,aber· · cobrq~o 
·ejecutoria. Y, ·en razón de que las dem~ndas ae 
casación presentad8s por Eleonora Escrucena de Sa-

· · ·EÍ '.pi~ector, 

J?Í. f?~<;retario, 

· · :fr~y s;ellos, 

Hun.1herto F. Portilla Bena,viclcs. 

José Aristo Valencia Qui;'í.Qnez 

La Caja de Crédito Agrar\o, Industrial y Mipero, 
Age11éiá · g~ T41Úaco, Nariño, 

CE]1/l'·!FICA: 

Q~ie mec;l,i~p,,te autoriza,cién de c9nd9nación de, int~
reses- ·se.:o·ún télex de la $ubgerencia Bancana · qe 
fecha :octubre: ü' de : 1984. ·el señor Samuel Albert-o 
Es.crucería Delgado, canceló el capital y las costas 
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judiciales por sobregiros oto;gad<;is sobre la cuenta 
corriente número 680 de Mana Ellsa Lorz~ _de Escru
cería, quedando a paz y salvo con ~sta 011cma.. ,. -· 

En constancia de lo anterior ·se f1rma a lps 15 drns 
dei mes de nóvieh1bi:e de Hl84 en TUli1a~o-, Natiño, 

El Director, 

El. :;>ecretario, 

Hay sellos. 

liúmb'erto F. PóftiÜa. B. 

José Aristo Valencia Quiñonez. 

La Caja de Crédito Agrario, Industriai y Mineró, 
Agencia de Tumaco, Narino, 

CERTJFJCA: 

Que mediante autorización de condon~ción· de i~~ 
tereses según télex de la Subgerencia Banca.na.· 
de fecha octubre 11 de 1984, el señor Samuel Alberto 
Esci:ucería Delgado, canceló el capital y las oostas 
iudidales por sobregiros ot·org·ados sobre la cuenta 
corriente número 677 de María E1eonora Escrucería de 
Salinas, quedándo a paz y salvo con esta oficina. 

En constancia. de lo anterior se firma a los 15 días · 
del mes de noviembre de 1984 en Tumaco, Na.riño, 

El Director, 

El Secretario, 

Hay sellos. 

Humber'to F. Portilla. Í3. 

Jos-é Ai:-isto ValeiiLia Quiñorréz. 

1 

ba Presidencia concede el uso de la paJaJ;Jra 
a la honorable Senadora Claudia Bimn de 
Barheri, quien da lectura a dos constancias: 

con ocasión del debate én la sesión plenaria del . 
pasado miércoles 29 de ener-o de 1992 cuand_o se trató 
el tema de las relaciones entre el congreso y la 
prensa nacional, me permito dejar la siguiente cons
tancia para que sea incluida en el Acta. 

Coñstancia. 

/El congreso de Colombia es una de las institi:cio
/nes básicas de la República, que ha desempenado 

,.? función histórica ·en el empeño de conforma~· l~ na
cionalidad colombiana y está llamado a segtUr siendo 
el ep~centro de la vida democrática, de la Nación. _ 
· ,. Para perfeccionar su existencia y hacer óptima su 
actividad urge de renovacióhes én su estructura. ad- · 
ministrativa, en su funcionamiento reglamentan~ . Y 
en los mecanismos procedimentales de su op~rac1_on 
que garanticen una labor ~cor?.e con las atr1buc10-
nes que le señala la Const1tuc1on de 1991 y con _la 
expectativa que la sociedad civil ~ifr~ en 'él. como 
órgano principal de la Rama Legislativa del Poder 
Público. En esas tareas de perfeccionamiento'.. _de ' 
depuración y de moralización nos hemos . empena~o 
numerosos oongresistas y hab1>emos de seguirlas haCia 
adelante porque están en el contenido mismo del 
mandato que nos otorgaron . nuestros electores y ~on 
el compromiso móral y político que hemos asumido 
como miembros de la corporación, _ 

Admiramos el trabajo de la prensa en C_olombia · 
que,- desde antes del nacimiento de la Re:P~l;llica; ha . 
otorgado ejemplos de patriotismo, de serv1?10 a los . 
más altos intereses de la democracia y de. entrega. \t 
nobles causas de la libertad y el bien publico, aun 
con sacrificios inmensos y pérdidas irrepal'a~les de 
vida_s y de bienes. Colombia ho sería lo q~e hoy . es 
como país sin la existencia de una prensa, libre como 
lo exige su misma naturaleza y responsable .. como 
debe· comportarse frente a su inmensa funcron de 
rectora de la opinión pública. 

Tahto el Congreso como la prensa son ·actores de 
primera línea en la 'tarea de perfeccionar la demo
cracia. Lo que cada uno de estos conglomerados hag'a 
o 'deje de hacer repercute en seguida en todo el cuerpo 
de la Nación y sús actuaciones son admiradas o 
repudiadas en forma inmediata por la coníunidad. 
De allí nace su inmensa responsabilidad social. Y 
cómo no concebiinos el espectáculo de un Congreso 
censor de las libertades públicas, tampoco queremos 
ver a una prensa aplicada principalmente a la· tarea 
de desacreditar y negativizar. Si bi"en el Congreso debe 
interpretar la voluntad popular y adelantar apre:.. 
miantes esfuerzos para renovarse y purificarse, la 
prensa por su parte debe prestar el servició de infoí·
mar objetivamente evitando generalizaciones, des:. 
tácar los esfuerzos ae cambio y orientar la eduéación 
democrática y la instrucción cívica cotidiana de mi
llones de colombianos en torno a sus institüéiones. · 

La suscrita Senadora ha sido periodista de planta 
en un medio escrito por 11 años y puede dar testi
monio de los sacrificios que corren los col~g_ás de la 
prensa en su lucha diaria por la noticia. Pero tam
bién es consciente de sus . responsabilidades coino 
personera de la voluntad popular que la eligió no para . 
coartar libertades sino para -mejorar y peffeccionai: 
una de las instituciones fundamentales de la. demo- · 
cracia como lo es el Congreso. Se del.le reClamar · éle 
la .prensa nacional, en vez de campañas de despres
tigio, un trabajo serio que ayude a concretar las 
transformacio~es que se requieren · .para que cul-
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minen en la eleva'ción de su tono moral y el mejor 
cumplimiento de sus funciones legislativas y fisca-
lizadoras. :. . 

. PÍ·eseútada al .hoi;orable Senado de la República por 
" ' ·' 

Claudia Blum de Barberi · 
Senadora üe la República. 

Salita.fé de Bogotá, febteró 5 de 1992. 

En refei·encia a. 1a P'rop:osléióh húmero 7 de dici'e~
bre 10 'de 199i, aprob"áda :en 'forma uhánih1é ·en la 
sesión del hbnol'able senado de la República de ese 
dfa, considero de la mayor importancia dej!ú· lit si
guiente constancia para que sea incluida eh el acta. 

· :, Constancfa. 

- Ei Senado dé fa/ República aprobó por unaninúdad 
solicitar· al Gobierbo que realice una campafia masiva 
dtf pedagogía polít_i\:a ._nacional ·con el objeto de ilustrar 

· a . los · colombianos alrededor de aspectos. puntual~s 
del· ejercicio d~m()crático tales como el manejo de 
los ,tarjetones electorales, el carácter ·de las distintas 
elecciones que se llevan a cabo y la naturalez~ de 
nüestra· organización ci.vil, para que sea más fácil 
llevar- a la püí:cti~a los postula-dos de particip:aéiói1 
ciudadana y i:leíTotar la actual propofüión de auseñ-
cia dé los éiudadanos éle las urñas. , 

[;o úi·gente de ésa campaña la señala la ábsten
ciófl, los votos en . blah'co y los votoo nu!Os .. 

1. AñstehciOri. :Las altás pí·oporcioiiés "de aóstención 
para ·coñcufrir a las urnas súpei·añ !~l 70 fíor .crento. 

2. Votos en blanco. Este porcentaje de votos .llegó 
al ·8.53 en la elección de Senadores. Fueron 461.486 
sufragios en blall"(:o. 

3. Votos nulos. El porcentaje de votación nula el 
27· de octubré pasado fue del 3 % de lüs 5 .486 .422 de 
v0tós depositadós para Sénado. Los hecl1os eied·orales 
demuestran, pues, _que nuestra población vota en pro
porción muy baja (sólo 3 de cada 10 colombianos 
hábiles lo haceh); · casi rñedio millón de colombianos 
vótó en blanco y un 3 por ciento no sabe cómo uti
lizar él · tai:jetóh. 

Ante ésa realidad el honorable Senado urgió del 
Ejecutivo una campaña con la activa participación 
de los Ministerios de Gobiemo, Educación Nacional 
y Comunicaciones· así como de la Registraduría Na
cional de Estado f:iv'il. Esa campaña 11"0 se ha iniciado 
y si empezó lo ha sido en forma muy tíiniüa y pocn 
relevante cuando debería ser intensiva y de amplia 
c~bertura en todo el territorio nacional. 

El país se encuentra a un mes de elegir alcaldes 
;m'unicipales, concejales y dipútados. La tarea de 
escoger con plena' responsabilidad a quienes vayan a 
la cabeza de los mühicipios y conformen lás Asam
bleas, es fundamental para el desarrollo de la demo
craci~. Por esos dos hechos_ y pór las bajas propor
cion~s. de inscripción de cédulas para los comicios 
del próximo 8 de marzo, las razones que tuvo el . 
honofáble Senado.:paTa pedir ·esa campafia de peda:go
gía para la ·demót:i·ácfa vuelven a aparecer c·oh esta 
coyúhtura electorál ·que: s~ !).vecina con caracteres de 
veraadera urgencia. El derecho. al voto debe fll.t:ilit'ai"sé 
niédiante "una: intehs.a labor que emplee los r·ecúi·sos 
dél Estado a fin de hacer que mas Colombián·os par
ticipen en las ui:nas y los hagan ¡Yositivainen'te y 
sin érrores. · 

Pi:ésentada al h~riorable Senado de lá Re.pública por 

Claudia Blum de Barberi 
Sehadóra de la República. 

Santa:Éé de Bog~tá, D. C;, febrero 5 de 1992. 

· La Presidencia concede el uso de Ja paiabra 
al ·honorable Senador Fernando Mendoza Af'
dila: 

,, 
Paiabfas del llónohible Senador 
· Fei'nanclo Me'ndoza Ardiia: 

Con la venia. de la Presidencia hac·e uso d·e 
la palabra el honorable Senádot Fei'lmnd:o 
Mehdoza Ardila, quien se expresa en la si
güiente forma:: 

... Muchas gracias · señor Presidente, pa1·a ihformar a 
la Mesa Directiva 'y al senado en plelio en nii calidad 
de cooi"dinador de' la Comisión de Eticá, 10 sigúie11te: 
.-En primer lugar, la comisión ha sesionado y ha 

aprnbado su reglamento interno lo cual la habilita 
para. ·empezar a sesionar a. plenitud, estamos pasando 
ese reglamento para que sea publicado én los Anales, 
y· pai'a sugerirlo, : pre8entarlo a las comisiones_ pri
meras tanto de la Cáinara como del sefladó a fin ·de 
que :sea incorporado en el proyecto de ley de -regia
mente del Congreso de la Repúblicá. con base ei.1 
eso. ya se empiezan a tramitar asuntos, el caso de la 
denuncia, contra el Senador Samuel · Alberto Escru
cería ha sido ya repartido a ponente,- sobre él se pre
séñtai"á un informe. . . _ , . _ . . 
. Igíl'almente se ha recibido, informo· al senal:lo, una 

sóÜCitud de la Presidencia del Senado & .fin de qué ia 
c'Oinisión intervenga, investigue' y hága __ un_ próilufi:.. 
cfaitiiénto sobre las actividades dé la M:esá Dil:éctiva 
en íi> que va corl-ido. de la pi·esehte iegiSÍat'urá. Poi' 
último quiei:ó. infqhriar que se ha recibidQ u_na, 'Qo!YJ~~ 
nicacióh del .honorable senadoi· An<irés · Pastrana en 
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donde consulta a la comisión de ética sobre ia conve~ 
niencia o no de aceptar la designación que le ha 
hécho ei Gobiernó pata formá j:iaite ce la --comisión 
del mis1úo, ·qúe participa1•a en_ fa reunión de la 
UNÓT:AD ·qué teñdrá eí:eqto a_l final de la p·resenta 
sefuana. :La comisión de Etica ha ébntestado 'con una 
caí·ta que me perh1ito leer: 

D'ocfür :An·ctres Pastral'i.a Arango 
Sei:1adór ae la República 
Ciudad. 

:Honorabie Senador: 

En áten"ci"óh a su carta de eñél"b 31 del año e11! 
cufa·o, me permito informal-le qúe ia comisiéíi.1 acciden
tal de Etica en su sesión de la fecha, ha éohsil:leradó 
inconveni~nte qüe usted o cualquier ótro Senadoi: 
acepten designación de esta cfase flechas poi· el Go
bie'l:no -Na"éfon'ai por cü"anto eilas atentan contra la. 
necesaria y ·absóluta iñdepentlénéia entre las Ramas 
Eje'cutiv:J. y Legisfativa del. Pod!)r Públic·o. Cordial~ 
meiite, Fefi'!ando Mendóza, coofüiñador ·coniisión de 
Etic'a. Muchas gracias señor P'residente. 

Interviene ·e1 Presid:ente del Sena:do para 
séfíáiat io ·sigüiénte: _ 

. "Quiero manifestar a la Plenaria, que iguai 
solicitud formulé; ló"gicamente en lo atinente 
a las actividades de mi .partido, al Tr-ibunal 
de Etica del Liberalismo, para qüe e'xaniine y 
se prohunfü·e sofüé las actuaCionés ae la Di
rectl.va y conéretamente dé la Presitlencia del 
senado;'. 

La Presidencia coúcede ehiSb dé la palabra 
·al honorable. Sénado1' José Ráimunao Sojo 
Zambrano, quien da léctura á la siguiente 
constancia: 

·El suscrito Senador de la República, ante el males~ 
tar que ha afeétado las relaciones de los medios de 
comunicación y el Senado de la República., se permite 
expresar, a ·füanera de constancia., su profundo res
peto por la labor informativa que, sobre los diversos 
a.spectós ifa la :Rama Legislativa, háñ ciimplido y 
vienen cumpliendo los periodistas del país. U>s actua
les miembros del Senado debemos ser conscientes del 
desprestigio del Parlamento en lts últiínbs afros, que 
viene de tiempo atrás, c'omo ló aemuestra el hecho 
de que la reforma del Congreso ha sido la principal 
motivacióh que impulsó a lós colofubiánós a i·eclanhl!' 
una nueva constitudón. somos los p·arlameñtarios, y 
únicamente los parlamentarios, los responsables de 
que el desprestigio del Cóñgreso 'sea süst1tilidó rápida
mente por el r·espeto y· el acatamiento de los dudada~ 
nos a la institución legislativa, mediante el ejercicio 
implacable de la autocrítica sobre los -actos admi
nistrativos :y la conducta de !Os parlamentarios, -los 
funcionarios y ·em}.Jleado.s del Congreii'o de J.a -Repú-

. blica. Las cosas qué digá la p,rensa no son graves 
perque se digan, sino en la m·edida ·en que sean cier
tas. Y no lo serán ·si los propios Senadores nos em
peñamos en que todo le que aquí se diga y se haga 
se ajuste a la verdad, a la moral y a los principios del 
servicio público. _ . 

•''i'enie11:dó como teí1go, lá pléúá certeza sobre fa 
büena fe y Íós _pi:ópósitós dé saneamiento _adminis
trativo ·ciei Senado qu·e motivan a los actuales digi1a
tarios ·cie la Mésa blrectivá, cóñsideró qíie ellos p·o
drfan ihlpian'tar siStemás h1ás éUcaces para que ló;'ll 
p'é1'iodistas puedan .·obtener oport1;1na.m~~i~. la i!lfor-: 
macióh completa sobl'e la actuaci'on -admmistrat1va y 
legislativa ciei senado de ia República. La falta ae 
offoí·tuhiclad 'eh aqueila iñ:t'órmá'ci'óh p"uéde auspiciál' 
pilbliéacioires incompletas, susééptibles de proyectar 
ante la oi;>ini'óñ algunas Sitúaciónes !lesfavórábles j)ara. 
la huená imagen tlel Parlamento. Pará cit'ai· un solo 
caso la infothláción sobi·é él parque automotor ál 
sél·vicio del Senado y de algühos Senadorés, que fúe 
solicitada eh lós pi'i1üeros ·cifas de la legisfatura, aún. 
nó ha sido sumihiSt1'adá. Po1• ló tahto, ni los Seila
dótes ni íos periodisfas 'destacádos eh esta Corpora
cíon ·hemos po'dido ·oonócefla. éoñió ho 'sé sabé cuánto;9 
v'ehículós exiStén, cuantos sé hallan en büen estado 
y cuantos ·estii.n fúera de Wio, no es fácil entendéx' 
que se haya diS}.Juesto una iicitadóh pa~a. aaqúirh' 
m·ás automót'oi:es. De ahí qüe _sería aconseJable qu:e 
eS'ta licitációh sea -declarada desierta, y se proceda 
inmediatameñte a iilfoí·mar a la opinión pUblica y a 
los senadores sobit~ el estado actual deí pg,l'que auto
motor del Senado de la República. 
; 'En geliei:al, las licitaé1ohés destihafia.~ a adquirir 

elementos neéesarfos para .·fa ópe~a:ción \del S"e1~apo. 
deben ser áccesibles eh to.das ·sus etapas ·a los peno
dlstas. Tengo ia certil:lumbre de ·que si ia necesidad 
de fas comprás está suficienterii'ente· jús'tificada; ·si. 
los pi·ecios qe los Qferentes coiticid~ñ - con lbs de~ 
comerciO; si la adju'dicacióh :Se ajusta a las normas 
legale's, ni.ngiín periodiStá liriticaría di.cha lieitadón_; 
y si ló hace temerariamenb~, resulta fácil aclarar o 
i;éctiíicar. : 

· _ fguálfuenté· debel'ía sumitilstrifrsé a los sehadórés :1 
a la: pi·énsa una síntesis dé fas .áctas d~ las reunionee 

. de ·fa comiSlón cie fa Mesa, cuan'dó quierá. que se adop:. 
ten decisiones de carácter administrativo. La opinión 
pÚ.blica' tiene· derecho a c'onollér, por intermedio de 
lds. médios dé , cómlinicacióil, f{ué hacemos y qtié · hó 
hacemos q'uieñes fuimos elegidos .por la comunidad, 
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dentro de la expectativa general del país por. alcanzar 
el mejoramiento de sus instituciones públicás. 

Por último, considero que los parlamentarios debe
mos promover y mantener un clima de recíproca cor
dialidad y mutuo respeto entre· los medios de comu
nicación y el Congreso de· la ·República. ·Para ello, 
debemos constituirnos ·en · defensores intransigentes 
del derecho a la libre información, aunque este derecho 
llegare a ser utilizado para criticar, con razón o sin 
ella, a los parlamentarios y al Congreso de la Repú
blica. Las leyes de prensa también éontienen el derecho 
a .la -rectificación en aquellos casos en que los afec
tados sean capaces de demostrar que lo que se dice 
está reñido con la verdad. 

Por su parte, la prensa debe esforzarse por garan
tizar la mayor objetividad en la información - sobre 
el· Congreso de la República, teniendo en cuenta que 
muchos de_ los vicios que empañaron · la actividad 
parlamentaria en el pasado, no podrán erradicarse 
súbitamente, a pesar d ~ que debe presumirse que en 
todos los Senadores existe la voluntad de hacerlo. ' 

·Por -mi parte, declaro que votaré negativamente 
cualquier proyecto de ley restrictivo de 'la libertad 
de información, que pueda ser presentado en la actual 
legislatura. 

José Raimundo Sojo Zambrano 
Senador de la República. 

Santafé de Bogotá, febrero 4 de 1992. 

El Presidente interviene para aclarar que 
"sí conocen los medios el informe sobre. los 
véhículos y sobre las licitaciones que. fueron 
puestos plenamente a disposición de todos y 
cada uno de los asistentes a la rueda de 
prensa, pero desafortunadamente no ha ha
bido la menor información sobre el contenido 
de los mismos, y que todos estos documentos 
estarán - a disposición él.e· la Comisión de 
Etica". 

-Lá Presidencia conced·e el uso de ~a· pala·bra 
a)a honorable Senadora Regina Betáhcurt 
de Liska. 

Palabras de la honorable Senadora 
Regina Betancurt de Liska: 

Con la venia· de la Presidencia hace el uso 
de la palabra la honorable Senadora Regina 
Betancurt de Liska, quien se expresa ásí: -

·Muchísimas gracias señor ~residente: Yo estoy con 
la constancia del Senador Sojo Zambrano, ·creo que 
lo ·que él está diciendo es verdad, pero no pedí la 
palabra, señor Presidente, para esto, sino para infor
mar que lamento muchísimo lo sucedido en estos d_ías · 
cori nuestra hermana República de Panamá, perdón. 
de Venezuela, que· lamento muchísimo y que esta Re- -_ 
pública está' sufriendo precisamente pór ló mismo que · 
Colombia está en este momento, porque Colombia está · 
en la-pobreza ·absóluta 'y lo niismo.ie está ·sucediendo 
a Venezuela. Yo creo que la gente no .puede soportar 
más la pobreza y yo creo, señor Presidenté y honora
bles Senadores, que vamos a tener que trabajar man- -
comunadamente para ·que no existan gentes margina
da<?, porque _esta!? gentes marginadas. son las que hacen : 
qtj.e haya golpes de estado, que hayan gent_es 'descon- · 
tentas precisamente con los Gobiernos. Antes de que 
el señor Pérez entrara a la Presidencia anuncié lo 
que iba- a suceder precisamente. en_ Venezuela; pero 
esto está sucediendo no porque haya: mala adminis
tración de- parte del señor Presidente; está sucedi_endo 
porque allá se está acabando el petróleo y por eso el .. 
señor Presidente de Venezuela está convencido -que . 
tiene ·que quitarnos el Golfo de Coquivacoa, .. la ,parte. 
que nos corresponde a los colombianos; aquí van us
tedés a darse cuenta Venezuela .quedará sin uná sola 
gota de petróleo por consiguiente ellos van a entrar _ 
aquí a buscar que nosotros los t_engamos que, prote~ _ 
ger. De aquí qUe yo estoy lamentando muchísimo lo . 
que está sucediendo en ese veeino país y. lamento . 
muchísimo que. también va a suceder algo muy grave -
en el Salvador. En donde el Salvador ha entregado 
precisamente el símbolo de la paz, se han entregado 
los guerrilleros, pero muy pronto llegará un terremoto 
que acaba. precisamente con más de 100 mil personas, 
y. acabará también con Nicaragua que era lo que yo . 
quería hablar con la señora Violeta de . Chamorro, . 
yo· quiero que esto· quede consignado en los Anales 
aquí del Congreso porque- de pronto ustedes se van , 
a_ dar cuentá que yo· si sé lo que va a suceder no 
porque sea una pitoniza,. ni porque lea el naipe, ni 
el cigarrillo ni -nada sino porque soy realmente vidente 
y que lo que ha sucedido en el mundo yo lo voy a . 
denunciar aquí antes de que suceda para que quede 
precisamente "nuestro .congreso. Lamento muchísimo. 
lo que le ha sucedido al señor Pérez y creo que -pró- . 
ximamente aquí en este Congreso se darán cuenta -de 
los pozos de petróleo de -allá, porque la-. tierra se está· 
volteando un poco, está cayendo el petróleo aquí y al. 
Ecuador también: Muchas gracias señor Presidente. 

. La.Presidencia concede el uso.de-la palabra. 
al hónorable Senador Eduardo Chávez -López, -
quien da lectura a una .proposición presen-: 
tada en asocio de otros honorables Senadores. 

Martes 11 de febrero de 1992 

·La Presidencia abre la discusión de la pro
posición y cerrada ésta el Senado le imparte 
su aprobación. · 

·Proposición número 56 

El Senado de la República recomienda al Gobierno 
NaciOnal, revisar la' decisión tomada por el Consejo 
Nacional de Estupefacientes el vierne-s 31 de -enero, 
en la que se aprueba el uso de Glifosato mediante 

- aplfoación aérea para erradicar los cultivos ilícitos 
en nuestro país. Una decisión de tal naturaleza no 
puede tomarse siri el correspondiente estudio de. im
paéto ambiental y 1-os efectos sobre la salud humana, 
la flora y la fauna. Así lo recomendó esta Corpora
ción mediante proposición aprobada por unanimidad 
el día 19 de diciembre de 1991. · 

Si tal decisión fue aprobada con el voto en blancó 
del Ministerio de Educación y el Pmcurador General 
de la Nación también con el voto negativo del Minis
tro de Salud, merece ser estudiada cori mayor deteni- · 
miento, analizando alternativas que no deterioren el 
ecO.Sistema ni afecten la paz social ·y ecológica. 

Pedro Bonett L.; Anatolio Quirá, Bernardo Zulua
ga B., Alberto Montoya Puyana, MaristeUa · Sanín de 
Aldana, Am"bal Palacio, José Raimundo Sojo Zam
brano, Regina - Betancourt de Liska; Jorge Alberto 
Hernández, Eduardo Chávez, Andrés Pastrana A., 
Amilkar Acosta M., Claudia B. de Barberi, Alvaro 
Pava ·C., María Isabel Cruz, Carlos Corssi, Gustavo 
Gal vis. 

Santafé de Bogotá, febrero 5 de 1992. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Efraín Cepeda Saravia, 
quien da lectura a una proposición con rela
ción al secuestro del doctor Argelinó Durán 
Quintero. 

·La Presiden.cía abre la discusión de la pro
posición y concede el uso - de la palabra al 
honorable Senador Ricardo Mosquera Meza, 
para una moción de orden en el sentido que 
se le dé curso al siguiente punto del orden 
del d!a referente a la citación a los señores 
Ministros. 

La Presidencia cl.erra la discusión de la pro
posición leída por el honorable Senador Cepe- , 
da Saravia, y pregunta a la Corporación si la 
aprueba y ésta :responde afirmativamente. 

Propusición número 57. 

El Senado de la República de. Colombia, renueva su 
llamado a los captores del ex Ministro d'4iEstado, doc
tor Argelino Durá:n. Quintero, y de los demás compa
triotas privados ilegalmente de su li)?ertad, para que 
reivindiquen su conducta y devuelvan sanas y salvas 
a estas víctimas inocentes de un iriju.sto atr9pello con
tra los más elementales derechos humanos. En momen
tos en que fa nueva Constitución Política de nuestro 
país amplía· los espacios de participación ciudadana 
para fortalecimiento de las instituciones nacionales, el 
secuestro con fines políticos es una práctica · innece
saria distante de cualquier 'presupuesto ideológico. Es 
mUclio más cecsurable si quienes secuestran pertene
cen a grupos de la Cordinadora Nacional Guerrillera, 
que en reiteradas oportunidades ha expresado volunta_d 
para reincorporar a .sus militantes a la. vida civil y acli- .. 
matar la paz en toda la República. Continuár secue:;;
trando a ciudadanos cuyo objetivo es servir desintere
sadamente a la-:i;>atria es preetar un flaco servicio a la 
paz y sólo e.s út~l para acrecer.tar el sentimiento de 
protesta del pueblo colombiano contra aquellos "que 
persisten en mantener un.a guerra estéril que desdice · 
de las aparentes buenas intenciones de los negocia
dores de la subversión oue se reunirán nuevamente en 
·caracas con ios comisiona<lo.s del Gobierno. -· 

Con el secuestro del doctor Argelino Durán Quintero, -
sus captores decconocen el importante papel que e1ite . 
ilustre dirigente nacional viene desempeñandó para 
estrechar las relaciones entre Colombia y Venezuela, 
países que viven el proceso más importante en toda. la 
historia de la integración .subregionaJ. El doctor Dur_án 
Quintero hace par:té de la Comisión de Vecindad Co- -
lombo-Vece:wlana y al ser secuestrado se pone en pe-. 
ligro la gestión en favor de trascendentales acuerdos 
binacionales. El Senado de la República insiste en_ su~ 
inmediata liberación y pide que sea devuelto sano y 
salvo a sus familiares. . 

Esta corporactón clama por el respeto a la vida de -
todos los secuestrados para que puedan volver a com
partir con nosotros la alegría de trabajar con fe y con-. 
fianza en el desarrollo de Colombia. 

. Presel:ltada por .. los hol}.orables Senadores: . 

Efraín Cepeda 'Sarabia, Pedro Bonneth Loscarno, -
Maristella Sanín Posada, Bernardo Zuluag.a Botero, 
Andrés Pastrana, Claudia.· Blum de .Barberi, Ornar Ye-. 
·p_es AlZate, Jaime Ruiz Llanos, Fabio Valenci!;i Cossio,. 
Gustavo Galvis, Eduardo Piza.no, Marfa Isabel ·Cruz, 
Rodrigo Bula Hoyos, Eduardo Chávez López, Mario, 
~as11erna -Pinzón, Aníbal P•ll-l.acio Tamayo, Fuad Chard, . 
Félix Salcedo Baldión, . Emique Gómez Hurtado .. 
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Santafé de Bogotá, febrero ·5 de 1992. 

ANALES DEL CONGRESO ' 

Por Secretaría se da lectura a una propo
sición de citación presentada por la honorable 
Senadora María Izquierdo de Rodríg.uez. 

La Presidencia abre la discusión y concede 
el uso de la palabra al honorable Senador 
Edüardo Pizano de Narváez. 

Palabras del honorable Sena·tlor 
Eduardo Pizano de Narváez: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Eduardo 
Pizano de Narváez, quien manifiesta lo si
guiente: 

Gracias .señor Presidente, yo quiero anunciar mi 
voto negativo a pesar de la amistad que me une con la 
colega María Izquierdo, pero yo considero que esto es 
echarle leña a la hoguera, ese tema de las relaciones 
del Congreso de la República con la prensa, yo con
sidi;iro que hay que dejarlas quietas, hay que seguir 
adelante, yo_ creo que la mejor lección que le puede dar 
a los medios de comunicación el Senado de la Repú
blica es el. de trabajar juiciosamente, sacar los pro
yectos adelante, tenemos una· labor legislativa im
pÓrtante por -delante para hacer, para trabajar, para 

. presentar ponencias importantes para el· país, para 
sacar, leyes y ese es el mejor e.sfuerzo y esa es la mejor 
carta de presentación que puede ter:er el Senado de 
la República, a mí no me ca.be en la cabeza que diri
gir-le un mensaje al señor Ministro -de Comunicaciones 
diciéndole que si soterradamente el Gobierno está 
bt¡scando dañar -la imagen del Congreso, sea positivo 
para las relaciones que debe'.'! existir entre-el Ejecutivo 
y el Legislativo, yo no puedo votar una proposición 
en ese sentido'. Yo quiero qu·e se· dé sepult_ura a ese· 
tema de que tanto se ha. venido alborotando: el de la 
libertad de prensa, el de nd libertad de prensa, aquí 
todos -somos poderes, aquí hay un Poder Legislativo 
y ·un Poder Ejecutivo y si cadft uno hacemos el traba.jo 
que tenemos que hacer por el país, estoy seguro que 
estaremos llenos de congratulaciones no de la prensa 
sino de la oipi.nión pública colombiana., por eso, mi 
querida María, con el cariño y. con el aprecio que le 
tengo a la· honorable Senadora le quiero decir que 
no considero positivo seguir urgando y echándole leña': , 
:oi, la hoguera citando este tipo de debates. Muchas · 
gracias, Beñor Presidente. 

. La Presidencia concede el uso de la palabra:; 
al honorable Senador Gustavo Rodríguez -
Vargas. 

Palabras del honorable Senador 
Gustavo Roddgue:i: Vargas: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Sen!J,dor Gustavo Ro~ 
dríguez Vargas, quien se expresa así: 

-Exactamente señor Presidente, le agradezco mucho 
porque es que aunque el Senador Pizano considera gue_, 
e:> un tema que debe finiquitar.se, a mí me parece senor 
Presidente, que aquí estamos haciendo un concurso a _ 
ver quién hace más méritos con la prensa, a ver. a 

· quién tratan mejor en la prensa, o a quién tratan peor; 
nosotros ya sabemos que al que peor tratan es a usted 
señcir Presidente. Ese capítulo ya l~ ganó usted, por
que usted mis'rno lo anota; que entregó todes los docu~ 
mentas y no le publicaron ninguno, pero hay cosas · 
muy serias que están pasando en el país, por ejemplo 
hoy el periódico "El Tiempo", critica los viáticos ofi
ciales· y señala en una forma muy importante cómo 
el Ejecutivo -debe dar ejemplo de austeridad, y cosa : 
curicsa, señor ·Presidente, en ningún periódico h!J:ll 
meado la lista de los viáticos oficiales, a mí, coincr- -
denciálmente me llegó una carta del señor Secretado 
General del Senado el dador Gabriel Gutiérrez, perio
dista de profesión; donde dice que la C'ontraloría 
General ha oficiado sobre los viáticos oficiales, de las -
entidades y el Contralor señala de que es parcial el : 
dato, y yo sí me preguntaría como lector: ¿es que lo 
que es malo en el Legislativo e.s bueno en el Ejecutivo? 
que hubieran viajado la décima parte, la centécima . 
parte de los müimbros del Ejecutivo, por parte del . 
Congreso, estarían llenas las páginas de los periódicos : 
de la inmoralidad del Congreso, pero como es el Eje- -
cutivo entonces eso sí no se ha publicado en ningún 
periódfqo, entonce.s yo le agradezco señor Presidente, · 
que como constancia en los Anales del Congreso, ya que 
es un oficio de la Contraloría General de la Nación al · 
señor Secretario General -del Senado se publique esta -
pei:la,. la. perla de los viáticos, de los señores funcio- -
naricis del· Poder Ejecutivo, que lógicamente no va a 
s~r publicada en· 1os periódicos porque eso sí es todo : 
por razón de su oficio, por razón de s ucargo, pero · 
ha.y, hay. si hubiera habido u!Í Senador o un Repre- · _ 
séntante porque inmediatamente hubiera habido pá- -
gina editorial. 
·Yo tengo que· felicitar a "El Tiempo" hoy, porque en 

lá página editorial hicieron· 10 que hubier_a debido sa- · 
car en la página a·e los escándalos; entpnces a mi si. 
me _parece ·que las reladones· dé l¡i, prensa. cop el Poder 
Ejecutivo, con el Ejecutivo. con· el derecho que· tiene -
el lector a información, deben ·ser traídos- al Congreso· 
para bien o para mal, pues' uno entiende que precisa-
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niénte la prensá debe ser en esto crítica, la prensa ·debe 
bu~car la noticia de no tenerle rpiedo a eEO si· el Con:.. 
greso se equivoca¡ yo creo que la prensa está cum"'.! 
pliendo· con su deber al ·colocarnos en· la picota púbii~a, 
yo vivo muy agradecido con los periodistas· po1:qu,e nos 
están ayudando a moralizar el Poder Legislativo, yo no 
veo por qué hay que tenerle ningún temor a estos 
debates, todo lo contrario, me parece una posición urí 
poquito débil llegar a decir no que no haya deba.te, pues 
ps que los periodistas o los periódicos no hay que 
decir sino ayudarlos para que ellos, en forma recíproca 
nos traten bien, yo no creo que esa sea la posición del 
Congreso, a mí me parece que el tema de la prei1sa 
es- importante, que aquí muchos alegamos el título de 
haber sido periodistas rasos, períodistas asalariados, dé 
eso nos honramos pero que desafortunádatnente por 
encinia de nuestros sentímientos deben estar los inte
reses de la Nación, y por qué no, el esfuerzo que esta~ 
mos haciendo todos para que nuevamente el Cong'l'eso 
ae la República tenga una cara limpia y una cara 
importante que justifique su labor justificádora; pOl' 
eso coincido . con la honorable Senadora María Iz
quierdo de Rodríguez, con mucho gusto. 

Con la venia de la Prcsldcnci<::t y del orac1or, interpela 
el honorable Senador Eduardo Pi:taiió cie :Narváez: · 

coñ la v·enia de lli Ptesideliéia:, yo le -quiero· decir, 
honorable Senador, con todo el respeto y con el 8;pre(3io 
que le tengo, que en ninguna f?rma estoy t~a_trn:i-_ao __ de 
eme se rehúya una .. responsabilidad que t1e~1e el C~n
greso y es el de estar abierto tambiéli a ser c1)ticaa_c_¡ Y 
a compartir criterios con el Gobierno Nacional, 10 que 
yo no encuentro es que el señor Ministro_ q_e ~_on~u
nicaciones qué cuenta va a da.r sobre una ednonal _de 
''El 'tiempo" si precisamente la libertad dé exprésiÓl'!
lo que indica es que el Gobierno de ninguna fornia. ~e 
va a seña.lar a los edito1'ialistas cómo titular sus em~ 
totiales; yo hago una vehemente defensa. dé la libertátl 

l de prensa y también una vehemente defensa ·cte la 
' liDertad f!tTe tenemos como Congreso de la República 

de salir a compart.ir o no cómo partir los criterios de 
la ntensa cada cual por su lado puede estimar lo que 
c}uie1'D, y puede decir, lo que quiera desde que se haga 
de una forma responsable y verdadera. 

Yo lo que no creo que se· deba hacer aquí en el 
congrern de ·la República, es co11tinuar en una dis
cusión c¡ue a mi manera de ver es estéril, no estam<'.$ 
llegando absolutamente a nada, yo creo que el .pais 
er1tero está reclamando acción por parte del Congreso 
Nacional no es solamente un temita de los carres ni 

_/es el ten{a de unas licitaciones que abrió el señor J?_re-
~ sidente del senado, es" el tema del o:l'icio como parla

mentarios al- que tenemos que llegar a actuar y hacer 
desa.fortunadamente la Constituyente, nos amarró exi
.giéndonos un nuevo regíamento que ya salió aprobado, 
aquí ya en el Senado de ·1a República., pero desafortu-
1Jadamente el país también está reclamando urgeríte
ir,.ente la reglamentación de esa nueva Constitución y 
'y considero que cualquier tiempo que se utilice en cosas 
'rfütintas a la. reglamentación de erns artículos de 'la 
Constitución, yo creo que por lo menos no tienen la 

·importancia que tiene la de reglamentar la Constitu
ción, yo quiero acción, yo quiero trabajo, me gustaría 
ver desafortunadamente no lo podemos hacer .ahora, 
señor Senador, el hecho de que tuviéramos elegidas las 
comisiones para empezar. a repartir el traba.jo· parla
mentario, pero de vei'dad que lo c_onsklero' con el lítien 
criterio que anima la Senadora María Izquiérc;lo, el he
cho de presentar ese tipo de proposiciones, sé qué ella 
lo hace con un criterio positivo, porque aquí hay cosas 
bue.nas· que se han hecho tambiéi1; pei'o trrn1bién - le 
quiero decir, honorable Senador que aquí también lpn 
ocurrido cosas n'luy malas, todos .somos conscientes de 
ew, usted lo decía. Ja, vez pasada, quizá no solamente 
se llan hecho co~as malas, sino también e.osas buenas 
y que hay parlamentarios bui:mos como parla.li1enta1'io:S 
·malos; le pedía al señor i>tcsidei1te del seí1ado en ál" 
·guria de sus constancias que présentaba de que se se
fialan quiénes eran los malOs· para que todos no tli'
·viéramcs que cai'gár la culpa de esos malos, yo c1•co 
q.ue eso implica aue han habido cosas malas en el 
Senado y de eso estamos conscientes aquí ha habid9 
una ·mala imagen. de1 Senado de la República y no es 
ante la editorial de "El Tiempo" sino ante el país, el 
país está reclamando un· cambio y no un cambio a 
nivel de Senado de la República sino un cambio a 
nivel nacional ·en que haya moralización, en que el 
·presupuestó llegue a cubrir ·1as necesidades de la gente 
en que se hagan cosas buenas por la Patria que se está 
reclamando, y eso es lo que quiero yo como Senador de 
la. República que se haga en este país que no sigamos 
.perdiendo el tiempo en cosas estériles, en 40 cons
tancias sobre la libertad de prensa en argumentos en 
contra o a favor de un editorialista de un periódico 
-yo no quiero llenarme ccn argumentos a favor de de
fender la libertad de prensa y a ganarme los méritos 
de los .<:eñores de "El Tiempo" o de "El Espectador" 
o . ·cualquier otro medio de comunicación yo 10 que 
quiero es que se haga trabajo, yo quiero es que hagan 
casas buenas en el país para Colombia y yo .creo que 
el Senado de la República puede clar el mejor ejemplo 
de esto si continuamos con la labor legislativa ·y ha
cemos una cosa para bien y para beneficio de Colom
bia, le agradezco mucho la ínterpelación señor Ro-
dríguez. -

Recobra el uso de la palabra . ei . ot,aclor, honot~ble 
Senador Gustavo Ruclríguez Vargas: 

Seüor Presidente, continúo mi iútervención porque 
·es que yo no eréo tan sencillo cómó dice el Senador 
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Pizáno el tema del derecho a información que tiene· el 
¡:iudadano colombiano y yo no me limite> a. la prensa 
esptta,_yo P.or ejemplo,· estoy de ·acuerdo coQ !a pu~: 
blicación que hizo "El Espectador"; "El Espectador" sí 
pul~licó todo lo del- sector ·oficial; el escándalo· de. los 
viáticos al extranjero, -con nota editorial, porque así 
como usted dice· que hay Senadores buenos, que hay 
Senudons malos, también hay periódkos que son im.: 
parciales, son· ecuánimes y hay periódicos que tratan a 
veces-en forma. .tendenciosa, cualquiera de ios temas. 

Pero es que aquí al Senado tenemos que traer ternas 
. que- nos dejó la Constitución Nacional, como es el 

caso del manejo de la televisión del Estado; del manejo 
de l?s n?ticieros adjudicados por el Ejecutivo, que en 
eso sí· tiene que ver el Ministro de Comunicaciones. 

A mí sé me hace raro, Senador Pizano, que cuando 
el tema de derecho a información es uno de los temas 
inás importantes, en cua1quiér democracia de occidente, 
usted cuando la Senadol'a María Izquierdo cita para 
que se trate el tema en· el recinto del Sen~do, inme
diatamente sé refiere a las irregularidades del con-
greso. . 
· .. Ustéd, tne consta, y lós Senadores aquí presentes, 

yo he estad9 de acuerdo eón la campaña moralizadora 
~e Ja- prensa para. el Congreso, pero también me parece 
qu_e con la misma severidad con que estamos en este 
momento juzgando al legislativo, tiene que empezarse 
'.1- señal::ir -~<?das_las irregularidades en_ el Ejecutivo. 

Porque s1 los cal'l'os· Ofiéfales dél congreso se mmie
j_an. ert fo_rmu irre~_ular, tatnbléi1 los de las dependencias 
nacionales, tambrnn los de los mlni.sterios los de los 
~m;t?tntqs:. Si aquí' ha_Y coi'oa tas, ta111biéi1 ln~ háy en ló.S 
mst~tutos descentralizados. De 1nodo plles que a. mí 
me parece que es importante que de uha .. .- con tnucho 
gt1stó, honorable Sénadot· La.set.na con la. venia de 
la -Présidencla, · · · · ' · 

Con la ·venia de la .P1·csir1encfot y clel 01·ador, interpela 
el Iiolloi·able ·Senador l\fal'io I1ascrna Pinzón: 

Müchas graciás sefior- Presidente, muchas gracias 
Senador. Rodríguez: Bonsidero que ha.y que hacer en 
este importante ·debate que toca temas fundamentales 
para la formación de la opinión de la conciencia na
cional, varias distinciones: la prensa no es parte del 
Po.der _del Estado, puede que la llamen el c_uarto poder, 
pero esa es üna especie de autodenolimiación qtie se 
hacen ellos mWmos. · 
· Nosotros sí. somos el poder· del E:stado, nosotros sí 
tene).llQS la respons:).biljdad de ver que no se propaguen 
unas infundías,· unas visiones, unas im:igénés de lo 
que es el Estado colonibiano porque eso nos hunde a 
todos. Que la prensa. lo haga, porque ellos entre múS 
l:lesacrediten probablemente más circulación alcanza 
eso es problema de ellos, eso es respórl.sabllidad dé 
·ellos, pero nosotros no tenemos por qué acolitar la 
destrucción ·de las institucionés colombianas. · 

Por eso no estoy de acuerdo con mi estimado y ad
mirado amigo el Senador Rodríguez en que nos dedi
_quemos a <lesacredítar al Ejecutivo, y después desacre
ditemos a todos los sectores que representan al Estado. 
. Es-1:!U8: nosotros donde hundamos el prestigio del Es
tado colombiano, no podemos después dejarnos- -de 
nada de lo que va a ocurrir como desgracia en este 
país. 
. Q1:1e la prensa lleve una tradición de pasar de los 
elcgws de que este era el país de los ríos de leche y 
miel de. qué este era el país la utopía. feliz, a pasar 
ahora_ a decir que se trat8, del infierno del Dante de 
q_ue ~ahí no hay sino delincuentes, de que ahí no hay 
smo gentes que merecen sus suplicios, eso dejénioselo 
n la- conciénciá de quienes son lbs directores los due~ 
ños, los que .influyen con esta creación de 1

1

a imagen 
del país. 

Que ellos asuman esa responsabilidad y nosotros 
cumplamos la nuestra, señor Presidente; y debEmos 
e:;perar . que se anecien esas campañas por una razón 
s1 se qmere de que quedó libré el espacio del enfrenta
mien.to con la ideología de izquierda Y. el sistema ca
pitalista.· Entonces. desapareció· u.no de esos temas· de 
controversia en que hay que enfrentar unos a. otros 
par;:t ver si se despedazan mutuamente, porque pare
·cena que esa es una función aquí dé provocar la pelea 
entre los ~olombianos, y yo estoy de acuerdo con el 
~enador Prnano? _no debemos nosotros propiciar ese tipo 
?e ·-:flUt<;>lacerac1011,-·· autodestrucción· dé nuestra. base 
111.gt,1tuc10nuL Muchas gracias, Senador Rodríguez poi· 
haberme permitido esta interpelación. 

Rccobrn el uso de la palabra el orador honorable Se
nador Gusta•10 Rodríguez Varg·a·s: 

con mucho gusto, honorable Sehador Yepes, pero el 
Sénador Hugo Castro también me ha pedido una in
terpelación. Yo le qtüero contestar al Sei1ador Mario 
Laserna qué aquí no sé trata. de ninguna autolacera~ 
ción. Se trata de que la moral administrativa debe 
Teltiat en el Congreso debe reinar eri el Ejecutivo 
debe 1·eina1: en la 'ju.stlcia, debe reinar en toda.s partes: 
en esó coincidimos todos con el esfuerio moralista de 
la prensa. 11acionul. Lo que acontece es que no podémos 
aceptar q_Ué algo inmoral sea noticia en el Congreso y 
en otras dep~ndencias del Gobierno sí no sea noticia 
a 'e.so me refiei·o, yo no estoy dependiendo y en eE~ 
tengo bastante autoridad, ninguna de fas fallas dél 
·Legislativo, estoy f'éclainando simplemente que la prei1~ 
sa debe darle el mismo 1nanejo informativo al Con
greso como al Ejecutivo, como al Poder -Judicial como 
a rn; Pl'.DC:lli'adtiría, tomo· a la Contraloría co'mo al 
Régimen. Mtmicipal, etc. ' 

Y que eso ,es muy importante porque no sólo están 
·los Péi'iódicds sino ·que están medios de comunicación 
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Social que son propiedad cleJ Est.ado, que la Constitu
c;ión le da pl'ecisamente al Congreso su Reglamenta
ción y por qué no su odenfaéiórt, como es el caso ele 
los medios de la Te1evisota. Ñacional. 

Tiene la palabra con muclio gusto y con la venia de 
la Presidencia el Senador Hugo Castro. 

Con la venia de la Présiderteia y del orador interper~ 
el honorable Senador Hugo Castro Borja: 

. Si me permite seño1· Presidente, es que no me de-
moro en lo que voy a decir, creó que puede servir para 
lo que esta111os hablando. Yo estoy en el Congreso de 
la República de manera ininterrumpida desde el a.fiv 
de 1978. 

He ocupado posicwnes directivas en la Cáina:rn de 
Representantes cama Presidente y Vicepresidente de Ui, 
misma. 

He ocupado posiciones directivas en comisiónes, ffJJ 
la Cámara y en el Senado de la República y siempro 
):leJnos te11ido un enfl'entainienfo similar, porque lo que 
c1•eo es que cuando ::e rebasan lós lín1ites es cuandu 
sti viene la ofensá y el agra.vio, cuando los co·1112Tesi1>tas 
cualquiera que sea, van más allá de donde deben lr 
se está haciendo mal y cttalidO los medios de comunicá
ción van más allá de donde- deben ir, está haciendo maJ 
y ahora en este momento nosotros venimos de una. 
situación muy diferente a la que venía sucediendo en 
las anteriores sesiones del congreso. 

Nosotros íbamo..s hasta el 16 de diciembre veníaJJ 
elecciones, regresábamos el 20' de julio, pero no habia 
vacío en ese mome11to porque las Mesas Directivas se
guían ejerciendo con plena autoridad. 

La Constituyente revocó el mandato del Congrese> 
de la República si podemos llamarlo así y entonces. se 
estableció un vacío porqne la Mesa Di!·ectiva Senado 
Cámara, quedaron ¡:.ráct.icamente sin funciones, les 
dejaron allí cómo firlrtar para que se pagara, los em
pleados quedaron sin autoridad, todo lo que pertenece 
al Congreso quedó fl'.)tand& y estos son un poco de 
meses que llevamos en esa situación y se presentaron 
los r:bos porque no hubo autoridad, porque quién 
e1ercia. 
. Yo est?y seguro qu:= el doctor Aurelio Iragorri que 
era Presidente del s·nado de al República era una 
persona que no podín. ejercer porque no tenía cómo 
ejercer, el Vicepresidc•-,te tlel Senado el doctor Carlos 
Martínez Simahan, P;·ime1· Vicepresidente ni siauierA, 
volvió a ser elegido, pero seguía apareciendo ·como 
Primer Vicepresidente. 

Todo eso tienen qu2 contemplarlo los medios de co
municación para no creer que de la noche a la ma
ñana vamos aquí arreglando lo que ve.nía de un!l, 
~~sen~ia total de autoridad, no por culpa de l:ois mesae 

. mrectivas, sil'º porque les r1uitaron toda autoridad a 
las mesas directivas. 

Yo creo señor Presidente, honorable Senador Gus
tavo Rodríguez, que para que empecemos a ponernu/5 
de acuerdo yo creo que la Cámara vote prontamente 
las Comisiones Permanentes que aquí aproban1os. AtJ! . 
va a ver una comisión que tiéf1e que ver con la.s conm
nic31ciones, entiendo que e.s la Sexta, pues bien, p-Ol' 

que no llamamos a las organizaciones que reúnen a la 
prensa, a ia radio, a los comunicadores y le decimos 
que se haga un debate en la. comisión y en las direc
tivas de estos orgar:iismos para. que planteemos todü 
esto allí, y se ventile todo cstó de común acuerdo sln 
-necesidad de ponerse a hacer enfrentamientos que na 
conducen a nada, sino a agravar todavía más la sl
tua~ión qne se está Viviendo en este paí.s, cllD.ndo ya 
nadie cree en lo que pueda suceder en unas el2ccionef3, 
estamos a un mes escaso de elecciones y yo p1•egunto 
co? toda esta bulla, con todo esto que hay enfrenta-· 
imento va y enfrentamiento viene. eso le interesa a 
la gent,e para votar el 8 de marzo, yo creo que no, 
por _que no tratamos de apaciguar; 11ay una. mesa··di
rectiva en este momento aquí en el Senado de la 
República hombre, pues que diaÍogue con las directiva~ 
de los me~i~s. de comunicac~ón que hay en el país, 
.es gente c1v1hzada y se reunan de una vez a ver 
qué es lo que está sucediendo, }Jero esto no le. causa. 
ningún beneficio al país, porque estamos quedando 
sui;n:emamente ma-1, yo comparto la proposición de J:J, 
Senador8;· María Izquierdo,- porque creo que e.se tema. 
ahora _n¡.as 9-µe ;nu;nci: debe ventilarse aquí, y por tanto 
_anunc19 m1 voto afirmativo a ella. Muchás gracias 
honorable Senador Gustavo Rodríguez. Muchas gra-
cias sefior Presidente. · · 

·Retoma el uso ele fa 1rn!aln·a. el orador, honornble Se
nador Gustavo Rodríguez Vargas: 

Señor Presidente, yo ·concluyo mi intervención so
licitándole nuevamente· al senor Secretario que quede 
Ja constancia, la cotimnlcaéióñ que ·usted· nos envió 
sobre los viáticos para que salgan en los Anales den 
Co_ngreso, ojalá la prensa, exceptuando "El E:spectador" 
que sí la publicó, lea los Anales del Congreso y se clé 
cuenta que de vérdatl es noticia. 

La Presicl!!uefa, iliterviemi J'.l2lf3' un punto ele orclen: 

Les quiero leer señores Sena.dores, una parte dd 
regláiheiltb ·pára que después na se molesten .~! empe
zamos a aplicarlo: "Solamente uno ele los carlamen'· 
tarios firmantes de. la. mocióñ de citación podrá ha_ .. 
blar en la discusión de la. misma., exclusivamente ).Jarn. 
sustentarla y por una sola ve-z y durante 10 minutrn::i 

. i!Iipronogables; otro podrá hablar para impugnarla 
con stljeéión al mismo térmjno". 
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- El honorable Senador Ornar Yepes Alzate, 
Primer Vicepresidente del Senado, quien pre
side la sesión, concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora María IzquierdO de 
Rodríguez. 

Palabras de la honorable Senadora 
María Izquierdo de Rodríguez: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora María Iz
quierdo de Rodríguez, quien se expresa así: 

Yo quiero aclarar que precisamente lo dejamos para 
una fecha, cuando los ánimos estuvieran menos caldea
dos, pero que se hace necesario ante el país, por la 
dignidaci del Congreso, llevar a cabo estos debates, 
es importante. 

Noto cuando uno visita al Gobierno, por temas fun
damentales que el Gobierno se acostumbró a no tener 
ningún control político y además de e.so cuando yo 
hablo de asesores, vcy a traer les nombres propios acá, 
yo le debo a la prebsa, tres publicistas y un periodista 
hicieron mi campaña de Senado, me colaboraron, pero 

. eso no es óbice para decirles a ustedes señores Sena
dores que el Senado de la República debe debatir los 
temas de ·importancia, y hacer que tenga la misma pu
blicidad los debates del Congreso sobre el Banco del 
Comercio y su venta inapropiada sobre una economía 
equivocada de derecha total, sobre una situación de 
ccntratación, con la Drumon y especialmente la con
tratación con la Occidental privada, una serie de 
hechos como los que denunciamos cuando el debate 
del Banco Central Hipotecario, cuando se perdieron 
800 millones y la prensa no publicó porque se trataba 
de una i:-:formación del Congreso. 

Se ha perdido el control político, me consta lo que 
los señores ase.sores de palacio y del Ministerio de Co
municaciones viven llevando· a la prensa. Yo hice un 
debate aquí muy serio, con mis propias circunstancias 
económicas de ini departamento, con U!la situación de 
preocupación por la falta de cupos en los colegios, por 
el .al.,;a indiscriminada de matrículas, por la circuns
tancia dolorosa del alza de drogas farmacéuticas como 
se viene decretando en este país, y desafortunadamente 
una prensa oficialista olvida guardar el equilibrio ne
cesario para dar.le la dignidad a nuestro Congreso. 

Yo pienso que es mucho mejor hacer este debate 
antes de que llegue la Reforma Tributaria, antes de 
que llegue el propio reglamento, e:-:tonces señores 
Congresistas tengan la absoluta seguridad que así co
mo defiendo unos puntos de vista económicos defiendo 
la imagen del Congreso, defiendo no los errores de 
l, 2, 3 Congresistas sino la imagen en sí, nos ha costado 
demasiado llegar acá para que se venga a destruir la 
imagen de un nuevo Congreso, por uno o dos casos 
no podemos decir que cuando hemos oído decir que 
porque un Ministro se equivoca, todos se equivocan, no, 
pero al Congreso sí, e.s la entidad en sí, haré un debate 
con mesura, con tranquilidad, pero especialmente ha
ciéndole caer en cuenta al país que el Congreso merece 
respeto, mis amigos periodistas a quienes yo les debo 
mucho que por favor no se dejen intitular las noticias 
porque eso no le conviene a un legislativo. que debe ser 
lo suficientemente fuerte para establecer el confrol po
lítico y la debida fiscalización. 

Señores Congresistas, esa es toda mi intervención y 
con mucho gusto el 18 de marzo se hizo pensada -la 
fecha para que no fuera en este clima, que no per-. 
turbara este momento de elecciones y para oue no se 
trabaran los proyectos económicos del Gobierño donde 
muchas cosas del debate se van a decir en' forma 
pública ese día 18. 

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición, y pregunta al Senado si la aprueba 
y éste responde afirmativamente. Solicitada 
la verificación, la Secretaría informa el si
guiente resultado: 

Por la afirmativa 
Por la negativa 

Total votos ... · 

Votos 
53 
12 

65 

En consecuencia ha sido aprobada la pro
posición. 

Propósiclón número 58. 

Gítase el Ministro de Comunicaciones y al Procu
rador General de la Nación, para que en la Plenaria 
del 18 de marzo· de 1992, den respuesta al siguiente 
cuestionario: 

1. Para el Ministro de Comunicaciones: 
¿Qué concepto le merece al seií!on- Ministro la cam

pa.ña de desprestigio que se ha establecido hoy en 
forma reiterada contra el nuevo Congreso, nacido en 
la Constituyente de 1991? 

2J. ¿Existen asesores ar más alto nivel del Gobierno 
en comunicaci1ones que estén auspiciando soterrada.
mente ante la prensa la pérdida de opinión pública 
de este nuevo Congreso? 

Para el señor Procurador General de la Nación: 
19 Considera moralmente aceptable dentro de los 

derechos humanos y .políticos de la Nueva Constitu-
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ción, que algunos periódicos o medios de comunica
ción, vinculados a Ministros o grupos económicos, 
lancen esta campa.fía indiscriminada contra el Con
greso? 

2. La Constitución Política de 1991 re devuelve al 
Congreso las fucultades perdidas en la Reforma de 
1968. ¿Será esta la causa por la cual se quiere debi
litar el control p·olitico, la fiscalización, que debe ejer
cer este nuevo Congreso de inmediato? 

Presentada por María Izquierdo de Rodríguez, Se
nadora. 

Santafé de Bogotá, D. C., a 5 de febrero de 1992. 

La Secretaría informa que han llegado los 
Anales número 13, en donde está publicada 
el Acta número 14. La Presidencia somete a 
consideración el Acta número 14, correspon
diente a la sesión ordinaria del día miér
coles 29 de enero de 1992, y cerrada su dis
cusión, el Senado le imparte su aprobación. 

Por Secretaría se da lectura a una constan
cia presentada por el honorable Senador Fer-
nando Botero Zea. · 

En días pasados se suscitó un amplio debate en el 
Senado de Ta República sobre la libertad de prensa 
en Colombia. Por tratarse de un tema fundamental, 
no quiero1 dejar pasar esta oportunidad sin dejar con
signada mi opinión sobre el particular .. 

Durante los treinta años del Frente Nacional se 
generó en Colombia una cultura de intolerancia hacia 
la crítica. La Nación, sin oposición política y sin ór
ganos de fiscalización, descuidó la función crítica, 
que es la esencia de la sociedad Tibre. Eri este vacío 
crecieron los demonios de la coriupción administra.
tiva y del crimen organizado que hoy amenazan con 
devorar el estado colombiano. . 

A lo largo de este período la única fuerza d"l fisca
lización moral fue la prensa coliQmbiana. Fue una 
tarea heróica que significó el sac1ificio de docenas de 
nuestros mejores periodistas. 

Por todo lo an1Jerior, respeto, pem1 no puedi de nin
guna forma c•ompartir ras opiniones expresadas por 
los Senadores Guerra de La Espriella y Araújo No
guera. 

En mi opinión no hay que limitar el papel de la 
prensa en la vida nacional sino estimularlo. Tampoco 
se puede imponer el silencio de !os medios. Por el 
contrario, es necesario apreciar la tarea de fiscaliza
ción. que realizan. 

.Naturalmen1Je, los anteriores planteamientos no sig
nifican que la prensa no deba ejercer responsable
mente sus funciones y utilizar su inmenso poder con. 
'prudencia y equilibrio. Pero lo esencial de una s·ocie
dad libre es la prensa fiscafizadora, crítica y respon
sable que merece el respaldo de todos los colombianos. 

Fernando Botero Zea. 
Febrero 4 de 1992. 

Por Secretaría se da lectura a una propo
sición de citación al señor Registrador del 
-Estado CiviÍ,~ suscrita por el honorable Sena
dor Gustavo Rodríguez Vargas. 

La Presiqei:J.cia pone en consideración la 
proposiciónJeída y concede el uso de la pala
bra al honorable Senador Gustavo Rodríguez 
Vargas. 

Palabras del honorable Senador
Gustavo Rodríguez Vargas: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Gustavo Ro
dríguez Vargas, quien se expresa en los si
guientes términos: 

Señor Presidente, es que esta proposición es más 
impa!l'tante de lo que a primera vista aparece porque 
el Consejo Electoral decide anular la inscripción en 
5, 6 o 7 municipios. La pregunta que: se hace cual
·quier col'ombiano es la de aue si únicamente hubo ins
cripción transportada en· esos 7 municipios o Ta hubo 
en otros municipios. 

La. ley no puede aplicarse para 5, 6 u 8 sitios, a mí 
me parece, señor Presidente, que el señor Registrador 
.tiene que decirle al país, que en cualquier sitio donde 
haya inscripción trasteada, llevada de otra parte se 
van a. anular las inscripciones, la ley tiene que ser pa
ra itodos, pero si lo que no se puede desde ahora, es 
señalar que el Registrador dice aquí sí y aquí no y 
aquí se anulan. Tas inscripciones y allá no, a mí me 
parece eso suprema.mente grave porque está simple y 
llanamente cercenando - los derechos p1imarios del 
ciudadano colombiano, porque se pueden. cometer in
justicias, además, hay el factor -delicadísimo de· que 
si la trasteada o si las inscripciones de otros munici
pios se hicieron para iQtras elecciones, esas sí eran le
ga.les y las de·· ahora no. 

Entonces, señor Presidente, antes de que se forme 
en er país un problema casi de orden público y muchos 
colombianos pierdan el derecho a votar, es necesario 
que el Registrador nos diga cuál va a ser el criterio 
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del despacho a su cargo, para que no lleguemos al día 
de elecciones y a muchos colombianos se les diga, no, 
es que hay orden de que usted no puede votar. 

No, que de una vez los colombianios sepan, se le 
anufó la inscripción por tal mitivo, se cumple la ley, 
pero la ley tiene que ser para todos los que la infrin
jan y no para unos pocos, señor Presidente. 

Por eso mi citación, me parece que es importante 
para definir de una vez por todas, algo que puede re
sultar tremendamente conflictivo en las próximas 
elecciones de marzo. 

A solicitud de la Presidencia, el Secretario 
da lectura al artículo 135, numeral 89 de la 
Constitución Nacional, referente a las facul
tades de cada Cámara, para citar y requerir 
a los Ministros para que asistan a la sesión. 

En consecuencia la proposición se considera 
improcedente. 

Por Secretaría se da lectura a una comuni
cación de excusa, presentada por el señor 
Ministro de Comercio Exterior, doctor Juan 
Manuel Santos C. 

Santafé de Bogotá, D. G., 28 de enero de 1992. 

Doctor 
C!ARLOS ESPINOSA F. 
Presidente Senado de la República 
Ciudad. 

Señor Presidente: 
En días pasados 11ecibí la citación que me ha formu

lado el honorable Senado de fa República para res
ponder el cuest~onario referente a la "Política de 
Apoyo, por parte del Gobierno Nacional, para la eco
nomía. algodonera". 

Lamentablemente la fecha. de la citación me ha 
coincidido con el ¡;lexagésimoséptimo período extra
ordinario de Sesiones de la Comisión de! Acuerdo de 
Cartagena, a oelebrarse en Quito, durante los días 4, 
5 y 6 de febrero, al cual debo asistir en representa
ción del Gobierno Nacional. 

Deseo, por lo anterior, disculparme por no poder 
atender su convocatoria en el día por ust1~des señala
do y manifestarles mi volunta.d de absorver el cues
tionario en nueva fecha y hora según la conveniencia 
de! honorable Senado de la R;epública. ,, 

Ag'l'adezco su gentil atención, 

Juan Manuel Santos C., 
Ministro de Comercio Exterior. 

A requerimiento de la Presidencia, la excusa 
es aceptada por la Corporación. 

Por Secretaría se da lectura a una comu
nicación de excusa, presentada por el señor 
Ministro de Agricultura, doctor Alfonso López 
Caballero. 

Santafé de Bogotá, D. C., 3 de febre1101 de 1992. 
Doctor 
GABRIEL GUTIERREZ MACIAS 
Secretario General Senado de la República 
Ciudad. 

Apreciado doctor: 

Mediante proposición número 55 del pasado 29 de 
enero, el honorable Senado de la República, me ha 
citado a su sesión Plenaria del próximo1 5 de febrero, 
a fin de absolver el cuestionario relacionado con l'a 
.matanza de 20 indígenas paeces, ocurrida en el Cauca. 

Al mismo ti1empo, la, Junta del Acuerdo de Cartage
na, JUNAC ha citado a una reunión de Ministros de 
Agricultura de los países del Pacto Andino, los días 4, 
5 y 6 de febrero en la ciudad de Qui1J01, Ecuador. 

Por lo anterior, agradecería a usted excusarme ante 
la Plenaria del honorab1e Senado y proponer se fije 
ctra fecha para la citación. -

Recjba un cordial saludo. 

Alfonso López· Ca,ballero, 
Ministro de Agricultura. 

La Presidencia pregunta al Senado si acepta 
la excusa, y éste responde afirmativamente. 

Por Secretaría se da lectura a una comu
nicación de excusa presentada por el señor 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, doc
tor Rudolf Hommes Rodriguez. 

Santafé de Bogotá, D. C., 3 de. febrero de 1992. 

Doctor 
GABRIEL GUTIERREZ MACIAS 
Secretario General 
Honorable Senado de la .República 
Ciudad. 

Apreciado doct>or: 
Doy respU1esta a su comunicación de! pasado 29 de 

enero de 1992, mediante la cual comunica la Proposi
ción número 43, presentada por los honorables se
·_nadores Alberto Santofimio Botero. y Roberto Gerlein 
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Echeverría, en el sentido de posponer- el debate que 
había sido fijado para el 5 de febrero, en .razón a 
que debería atender una reu?i?n en _washingt_on ~~>n 
el Banco Mundial que conclmna el día de la c1tac10n. 

Dado que la 11eunión en Washington fue ap!azada 
para el próximo 14 de febrero, le soHcito informar a 
Ja. Mesa Directiva de fa Corporación y a los honorables 
Senadores citantes que, si así lo estiman conveniente 
concurriré a atender la citación en la fecha inicial
mente señalada. 

Cordialmente, 

Ministro de Hacienda y Crédito Púbfico., 
Rudolf Hommes, 

La Presidencia pone en consideración 'la 
comunicación presentada y el Senado la acep
ta. 

L'l. Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Pedro Bonneth Locarno. 

Palabras del honorable Senador 
Pedro Bonneth Locarno: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra ·el honorable Senador Pedro Bon
neth Locarno, quien se expresa así: 

Señor Presidente, honorables Senadores. 
Los Senadores que estamos en la Comisión de· Etica., 

,que designó el honorable Senado, y que nos comunicó 
Ja Mesa Directiva, tenemos una severa preocupación 
porque este debate debe tener la altura que1 requiere 
el compromiso que el Si:mado· tiene con el país. 

Probablemente la prensa tenga la razón en su an
siedad y en su angustia. moralizadora, pero el Senado 
desde los primeros días de diciembre, con una pro
puesta nuestra, inició con un trabajo en ra Comisión 
de Reestructuración y en una prilpuesta del Senador 
Pastrana, se creaba esta Comisión de Etica y decía 
que nos preocupa, porque corresponde· hacer un tra
bajo sumament1e delicado~ 

Nosotros consideramos que el Senado no debe reci
bir las precipitadas o no precipitadas exploraciones 
de la prensa con un maniqueísmo o. sea una osclla

. 'ción entre el b~en y el mal. 
Yo creo que es un trabajo político que el país re

quiere, que la prensa puede hacerlo, pero que el Se
nado es el eme está más obligado a .. este trabajo, decía 
esto señor Presidente y horr0Tables Senadores porque 

· hoy tengo una ~ran ocupación en cuanto a la Comisión 
de Etica que debe desarrollar su trabajo en un am
biente imparcial, sin prevenciones con respecto a la 
conducta de los honorables Senadores, incluidos ·no
sotros mismos y tengo una gran preocupación señor 
Presidente, que en la Oomisión nos hemos compro
metido a no tener opiniones extema.s sobre Jos temas 
que s1e van a someter a consideración de nuestro es-· 
tud!o. 

Esto por una razón natural, no podemos tener opi
niones como MagistradDs, que vamos a examinar cir
cunstancias difíciles de algunos Jegis!adores y como 
digo de nosotros mismos también. 

Esto, asumimos una característica de Magistrados 
y esas condiciones me preocupa, sobre maniera el com
promiso que adquiere el Senador Sojo Zambrano con 
una constancia qµe a mí modo de ver compromete su 
neutralidad severament1e en el futuro desarrollo de las 
sesi•:nes y del trabajo de la Comisión de Etica. 

Nosotros debemos ser muy cuidadosos, tanto en este 
recinto como en nuestra conducta personal, porquie 
Ja angustia y ansiedad que producen las pubiicaciones 
de prensa no nos pueden llevar a asumir que esas 
conductas de hecho s·on irr·egulares, Indelicada. e irre
glamentarias; finalmente, señor Presidente, quiero que 
usted tenga esto en consideración, porque yo me '\"eria 
obligado a renunciar a la Comisión de Etica, porque 
con la constancia del Senador Sojo Zambrano la 
imparcialidad de esta Comisión queda comprometida. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
Muchas gracias, honorab~es Senadores. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Guillermo Sorzano 
Espinosa. 

Palabras del honorable Senador 
Luis Guillermo Sorzano Espinosa: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Luis Gui
llermo Sorzano Espinosa, quien se expresa en 
la siguiente forma: 

Gracias, señor Presidente. 
Señor Presidente, en vista de que no me fue con

cedida una interpefación al momento de discutirse 
Ja proposición sometida a consideración del Senado 
por la honorable· Senado·ra María Izquierdo de Ro
dríguez, quiero dejar una constancia de mi voto ne
gativo a su propuesta, y creo tanto más importante 
hacerlo, cuanto que. la citante es miembro de la Di
rección Nacional de mi partido y discrepo como libe
ral, profundamente con el respecto que ella me merece 
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y con el que me merecen las jerarquías de mi colec
tividad, del contenido• antil'iberal de su proposición 
y de ra forma prejuiciada y valorativa como se hace 
la citación aquí al señor Procuradir General de la 
Nación y al señor Ministro de Comunicaciones. 

'Ef debat·e ya. se hará porque el Senado ha votado y 
será esa la ocasión para discutir a. fondo el tema rela
cionado c·on la libertad de prensa, pero ante todo 
quiero expresar que si el Senado hubiera escuchado 
con más detenimiento eI cuestionario de Ja Senadora 
María. Izquierdo, p.robablemente no 11e hubiera votado 
en forma mayoritaria en que lo hizo. 

Poroue cada una de las preguntas oontenidas en el 
cuestionario de la Senadora. es v<i una afirmación, 
es un prejuicio, es un juicio d" valor; :::ee-ún )¡¡_. cita
ción, existe ya por sentada una campaña. de despres
tigio. 

La Presidencia. concede el uso ele la pa!a.bra. a Ia 
honorable: Senadora Rel'.ina Betancourt de Lis.Jea, 
pa.ra una. moción ele ordén. 

Señor Presidente, es que ami .se me ha hecho muy 
curioso1 que cuando empezaron a hablar acerca de las 
excusas de los señores Ministros, ustedes siempre di
cen, piden l'a palabra, dicen que sí está aprobrtda la 
proposición, pero ustedes nunca se fijan si hay alguien 
que esté levantando la mano. 

Yo no estaba levantando la mano. P'"ro RÍ el ·Reñor 
indígena, estaba' levañtando la mR.no el Senador y 
de ninguna. manera le entregar.en Ja. palabra. pew ~i 
a todos los demás. v Yo creo que a él y a mí también 
nos tienen que resp•3tar. 

Retoma el uso de la palabra el orador, ·honorable 
Senador Luis Guillermo Sorzano Espinosa. 

Para concluir mi constancia. sefüi·r Presidente, quie
ro decir que he votado negativamente la proposición 
de la Senadora María Izquierdo por considerarla an
tiliberal, siendo ella miembro de la Dirección de nues
tro partido, porque contiene en cada una de sus pre
guntas cuatro afirmaciones o prejuic~os que no están 
demostradas como el que la prensa nacional en ejerci·
cio de la plena libertad que le a.torga la Constitución 
Nacional, viene dedicada a una campaña constante• de 
desprestigio contra el Congreso de C'olombia, se hace 
afirmación, además en el cuestionario que existen ase·
sores al más alto nivel en el Gobierno en materia d~ 
comunicaciones que están auspiciando soterradamente 
ante la prensa la pérdida. de opinión públ'ica del 
nuevo Congreso, del que formamos parte. 

Se hace fa afirmación peregrina al hacer la pregun
ta del señor Procurador General de la Nación, de que 
hay una campaña moralmente inaceptable por parte 
de algunos medios de crnnunicación vinculados a Mi
nistros o a grupos económicos, que han lanzado una 
campaña de desprestigio contra e! Congreso y final
mente se dice que ra Constitución Política al haberle 
devuelto al Nuevo Congreso, las facultades perdidas 
en la Reforma del 68 es la causa principal para la 
citante .. senadora de que se pretenda hacer un debate 
contra 1'os medios de comunicación. 

Yo soy 'un liberal integral y dejo constancia de mi 
voto negativo porque considero que desde ningún pun
to de vista el cuestionari!o1 puede estar así de sesgado 
en una. citación, en segundo luga·r. porque no creo 
que re corresponda. en una democracia libre, ni al 
Ministro die C'omunicaciones, ni al Procurador Gene
ral de la Nación, dar respuesta sobre el ejercicio que 
hacen los colombianos a través de los medios de co~ 
municación, de la. libertad de prensa hÓy conocida 
como libertad de expresión para inf,OTmar Y para ex
presar opiniones a través de los medios de comuni
cación masivos. 

Con la venia de 1a Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Aníbal Palacio Tamayo. 

Simplemente para adherir a la constancia que el 
Senador Sorzano reafirmando mi V{J•to negativo por la 
propuesta aprobada ya, por el honorable Senado de 
la República en la citación al señor Ministro de Co
municaciones y al señor Procurador General de Ja 
Nación. 

Y para recomendar a la Mesa Directiva que ojalá 
eI 14 de marzo en relación C'On el primer punto se 
encuentren claro ante el pa.ís, ante los medios de co
municación, todos aquellos baches que han dado mo
tivo a ·este debate, en relación con el segundo punto 
para que nosotros entendamos ·que el debate, debe 
ser planteado y yo esto.y de acuerdo con que aquí se 
dé un debate en reiación con el papel de los medios de 
comunicación no circunscrito a una situación inter-· 
na del Senado que. tiene mucho que ver, con nuestro 
trabajo y con la responsabfüdad no solamente· nuestra 
sino de quienes hoy vini1endo del antigtwi Congreso de 
la República tienen responsabilidades en las cosas 
que ha venido denunciando la prensa na.cional. 

Y para el señor Procurador General de la Nación, 
para que haya. iiealmente una vigilancia, de los me
dios de comunicación acerca del cumpl'imiento global 
de la información porque las minorías hemos venid:i1 
siendo desconocidas reiteradamente por los grandes 
monopolios de la información, hoy la pelea en los 
medios de comunicación se reduce a una pelea entre 
Caracol y "El Tiempo" no me siento partícipe de nin
guncr de los dos· monopolios, por Jo tanto quiería acl'a
.rar qúe ·el debate sobre los medios de comunicación 
debe ser más pr'ofundó. 
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Recobra el. uso de. la palabra. el c.ra.dor, hon.m·abfo 
Senador Luis Guillermo Sorzano Espinosa. 

Para concluir, honorab~es Senadores y señor Pre
sidente, quiero solamente advertir que ya habrá de 
profundizarse en er momento que ocurra, que las de
mocracias se conocen más por la. amplitud de la li
bertad de expresión y de prensa, que por el carácter 
eleccionario de sus autoridades. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Enrique Gómez Hurtado. 

Palabras del honorabHe Seuador 
Enrique Gómez Hurtad®: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Enrique Gó
mez Hurtado, quien se expresa así: 

Señor Presidente: En relación con una interven
ción que de pronto para sorpresa del país aunque no 
probablemente para el Senado, se .produjo al prin
cipio de esta sesión, me voy a permitir leer un hermoso 
poema del gran maestro· Guillermo Valzncia. con el 
cual nos da una lección de comportamiento, el pot':ma 
se intitula Los Caballeros Teutones y dice: 

CABALLEROS TEUTONES 

De heroico siglo en apartado día 
cruzaba una pareja de teutones 
por las llanuras de la vieja Hungría, 
olvidados con noble bizarría 
de escudos, capacetes y trotones. 
Tan sólo .a sus cinturas eslabona 
pesado anillo Ja marcial tizona 
que a sus puños de acero confió el rito·: 
no ha turbado sus suel'ios el delito. 
Ni en baja lid con la mesnada oscura 
jamás melló sus filos tajadores 
ni, su temple y su virtud segura, 
se abatió nunca a combatir la impura. 
fa.lange de malsines y traidores. 
Zurda banda pillos y gañanes 
con la pareja solitaria cierra, 
que. entre Ja grita. audaz de los rufianes 
y al golpe de sus toscos guayacanes, 
en sangre moja la manchada tierra. 
A destrizar la . sórdida gavilla 
bastaba Ja teutónica cuchilla; 
pero la ley caballeresca manda 
perecer sin .defensa en. la demanda 
antes de herir a gentes de trailla. 
Lustre consigna los honrados fueros 
de Ja altivez al generoso brote; 
a estilo de Jos bravos caballeros, 
¡prefiramos caer bajo el garrote 
a manciilar los ínclitos aceros! 

En relación con Ja comisión de ética hay álomt
mentos adicionales sobre el tema principal que está 
a su estudio, yo personalmente llevé la denuncia de 
la Procuraduría por enriquecimiento ilícito esta ·tam
bién ótra denuncia, porque aquí estamos hablando 
en ética este. no es un tribunal .de DerecJ10, Ja co
misión de ética si va a juzgar en derecho mejOl' 
puede disolverse porque aquí la comisión se ha nom
brado para que obre verdad sabida y buena fe guar
dada, porque de lo contrario no tendría ningún objeto 
qu~ se hunbiera nombrado una comisión de ética. que 
es un concepto personal, es un concepto de concienc1v, 
es una cuestión de moral, de comportamiento y desde 
luego es una cuestión que tiene mucho que ver pre
cisamente con el prestigio del Senado y con la calidad 
de nuestras acciones que muchas veces pueden ser 
legales pero pueden ser inmorales y que muchas 
veces pueden ser legales o pueden ser legales pero 
son idignas pero muchas veces el trabajo de la co
misión de ética no está en que está ejecutoriada pem 
si está o no está ese no es problema de Ja comisión 
de ética por que para eso está el ·consejo de Estado 
que debe pronunciar sobre si el señor sometido a esa 
denuncia puede continuar o no continuar acá, es que 
no debiera estar aquí ya cJ.ebería 'Ser tm concepto 
de ética nacional el que impidiera que se estuv1eTa 
presentando permanentemente el escarnio de la opi
nión pública y escarnio a la ·moral del Parlamento 
que representa Ja presencia a.qui de un delincuente 
reconocido, ese es un problema que yo lo he pre
sentado con toda claridad ante el Congreso y 1que 
la comisión de ética le toca dilucidar y que probable
mente no debe dar conceptos anteriores antes de 
que dictamine no un falio, porque no estamos: ha
blando de Derecho. y de paso q¡uería hacer una ob-
servación que se hizo sobre intervención del Senador 
Zojo Zambrano, él le manifestó una opinión sobre un 
sistema legal y dijo que no iba a aprobar las leyes 
que portara la libertad de prensa, el hecho de estar 
en la comisión de ética, no le impide dar opiniones 
porque entonces Ja manera ideal (le silenciar todo e1 
Congreso sería de que entráramos todos a la comi
sión de ética, así no tendríamos ninguna manera de 
prejuzgar y entonces se acabaría la opinión del Con
greso; esa no es la manera como nosotros podemos 
afrontar los problemas; y los p.:roblemas que estamoo 
Enfrentando en este momento porque ese fenómeno 
de la mala prensa me hace :recordar una anécdota 
que me contaron en Barrarni1uma sobre un .incide'!lte 
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entre dos políticos de esa cilidad, en la que me dijéron, 
se dijeron de tod6; no hubo nada que no se dijeran, 
pero afortunadamente no hubo ninguna calumnia; 
ese es el problema que tenemos con -ia ptensa, es que 
se hit dicho de todd en el Congreso, peró yo no he 
visto: que se haya dicho ninguna falsedad, tal vez. 
Ja, atfibución de un automóvil a otro· Parlamentário 
qué no lo tenía, p~ro es que él escarnio de lós auto"' 
móviles del Congreso .que viene de tiempo atras es 
cierto, es una vergüenza para la institución y las 
Mesas Directivas y este Congreso no se ha preocu
pado de levantar ese baldón de encima, y todavía 
no sabemos; nos dícén qúe le dijeron a las periodistas 
quienes eran los Parlamentarios que todavía tienen 
automóviles. Tenemas que ir a comprar los perióditós 
a ver si los periódicos. Pór qué no nos lo informan 
a nosotros. Y yo lo sé de la Cámara de Represen
tantes y lo sé de la Mesa Directiva que cuando se 
les dice a los Representantes que devuelvan el auto
móvil, éontestan eón ofensas, eón altivez, y alguno 
dice que tiene derecho a aútomóvil permanente pót
que alguna vez fue Presidente de la Cámara. 

Ñó, eso no és füála prérisa, eso es una mala reali
dad;- es una ma1a realidad evidente. 

El informe de la Contraiórfa Géneral dé la Re
pública sobré el manéjo del Congreso, es un informe 
espeluznante y viene de tiempo atrás, es cierto, y 
no tiene la cuípa esta. Mesa Diréctiva. No sé en la 
medida en que los miembros de 1a Mesa Directiva 
pertenecieron al Congreso anterior, de pronto también 
son culpables, pórqUé eiL el Cofigteso anterior se ha 
debido presentar este debate. Por qué fue necesario 
reformar la Constitución para que tuviéramos las re
dacciones normales de ciudadanos dignos. Porque esa 
indignidad viene de atrás y muchos dé los que par
ticiparon de esa indignidad están aquí sentados. Y 
eso tenemos que aclararlo ante la opinión pública, 
eso no es mala prensa, si el espíritu de cuerpo es 
bueno y es indispensable para los cuerpos colegia
dos, ya deJjerriós defender la dignidad del Congreso, 
pero primero tenemos que ser dignós nosotros ntismos. 
Y el espíritu del cuerpo cúando es para lo malo es 
doblemente malo, y se solidariza el Congreso con qué. 
¿Cuál es el deqate qué le vamos a hacer a la prensa 
cuando no ha dicho ninguna cosa que no sea ver
dád? Y recientemente, las críticas qué se han hecho 
contra las comisiones de la Mesa, menos contra las 
de la Cámara que contra las del Senado. Tienen 
razón en criticar al señor Presidente del Senado por 
la absurda declaración de la independencia de la 
republiqueta del Caribe. 

El humorista español Bizcaíno Casas decía con 
múcha gracia cuando en España explotó también la 
manía de .las autonomías, y todo el mundo quéría su 
condado o su provincia, decía: Aquí los intereses 
políticos lo que están buscando no son las auto
nomías, sino las autonosuyas. Y los clanes regionales 
quieren proclamar republiquetas para que los ape
llidos que han vel1ido manejando con clanes y los 
clanes que a veces no son familiares si110 de otra 
índole como en el caso de Barranquilla, sigan mante
niendo las prerrogativas que los han arruinado. Esa 
fue una declaraélióñ im:prúdente. Fue- una deClaracíón 
que naturalmente produce mala prensa. 

Cou la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el hoi10rable senador 
Carlos Espiliosa: FaMio~Línce, 

Honorable Senador, yo sí· le quiero pedir no sé 
cuál sea el propósito de sus intervenciones. Asumo, 
porqüe actúo dé buena fe y sin intencióli perversa, 
Asumo que es en tm afán moralizador, petó yo sí le 
pido que cada afirmación que haga pien&e el fUíída~ 
mento qué tiene para ello, porque usted está actUali
do exactamente como la mala prensa del siglo coli
cretamente, y si quiere póderuos Mnstatar con cada 
una de las publicaciones mal intencíonadas e !nfu11-
dadas que han venido apareciendo, usted estuvo, lo 
designé miembro de la comisión pata que se haga 
partfoipe. a pesar de que pude observar Un poco. Có• 
nocimiénto jurídlcó de su pl.l,tte, acerca de cómó fui1-
cionan las cosas y posiblemente piensa usted que las 
deciSiónes se pueden tomar tan fácilmente por las 
empresas que usted ha gerenciado taü eficazínelite. 

Entonces que por favor cada una de las cosas qué 
afirme tenga fundamento para ello. Yo no sé, al 
tratar usted ese manto de duda que pretende exten
der sobre todos los miembros del Congreso, relacio
nados con los qué fuimos miembros del anterior Con
greso, como el doctor · Rodrigo Marín, como tanta 
gente importantísima que tiene méritos propios para 
estar en el congreso, no pot razones de familia es· 
trictarnente, que estudiara tal como lo solicité ante 
la- sesión de la Comisió11 para la reestructuración ad~ 
miriist:rativa, que estudiará, porque usted tampoco se 
ha, tomado el trabajo de a pesar de que ha estado 
expresa11do opiniones ófénsivas como lo hizo en Ba
rranqUilla irresponsable es así, acerca de cómo se han 
manejado las cosas, primero que usted bien lo sabe 
que la Auditoría Operativa de la Contraloría fUé so
licitada por esta Mesa, precisamente pata comenzar 
a tener elemeütos dé juicio acertados basados én la 
realidad con fttndarnento, que nos permitiera y a esa 
Comisión a la que usted pertenece por habérlo desig~ 
nadó nós_otrós los iütegrantes de la Mesa pata podéf, 
a partir de allí actuar. 
···Por qué también nCJi se refiere a todos los esftiéfzós 

que se han venido hacienda, a todas las determina
ciolies que se han tomado alrededor, y por qué dé
jémñé ya lo qúe le agradezco que me haya coi1feridó 
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la ihterpelaéión, por qué no también examina el in~ 
foiine de los vehículos y no sé porqtie también· l1Sted 
pretende peor que cualquier otra información mal Sn_, 
tencHmáda, usted cómo miembro del Congtéso que 
debe tener espíritu de cuerpo, pero én el concepto san<Y. 
no el concepto para esconder, o para que no se elá
rifíquen las cosas, que el Senado de la República, la
decisión nuestra en la Mesa Dírectíva desde cuando 
entramos, primero fue 1a de que se ventílaran todas 
esas irregularícfades públicamente, para que todo el 
mundo pudiera examínar1a y enjuícíar1a, y que dé las
prímeras medidas que tomamos, además de la de fa 
Contraloría, además de la solícitud a1 señor Procura
dor, que· hoy está aquí con lí.osotros y· puede deCir 
si es cierto o no de la preocupación ante las difi~ 
cultades de carácter jurídico y administrátivo para 
tomar determinaciones inmédiatas para corregir ras 
situaciones anómalas que vienen dándose desde _hace 
muchísimo tiempo, que procedimos a paralizar todo 
e1· parque automotor y qüe fü bien han -avanzado 
muchísimo, todavía tieneli problemas en la Cámúa 
de Representantes pero que hoy sólo circulan vehículos 
del Senado que corresponden a quienes están ac
tuando en la Comisión Primera y aquí eh la Plei1aria 
en las Directivas; y que usted sabé también que sf3 
profirió uha f·esolución reglamentando -el uso del 
párqüe automotor;- que usted sabe también que s-e so~ 
licitó al Tránsito un peritazgo acerca del estado del 
parque automotor; además del informe dé- fa Mesa, 
anterior, :además del informe o la solicitud que me 
hace la Dirección Administrativa frente a la nece~ 
sidad urgente de reponer ese parque automor y 
porque yo toda mi vida he actuado con honestidad y 
tengo una familia que puede a lo largo de varias 
generaciones examinarse que ha actuado con hones
tidad y ajena a eventos y procedimientos truculentos, 
que todo ello me permite actuar además de la mala 
imagen que tenga el Congreso, con la plena decisión 
de que crnirido hay que tomar hay que asumfr una 
posició1: no importa que líie traiga problemas, que 
me traiga consecuencias negativas y porque ctea qtle 
el Congreso tiene que asumir una posición digna y 
no entiendo un Congreso que no éUente con ulias 
condiciones mínimas en materia de patqUe automotor 
cuando previamente además, ya se ha expedido una 
te&oluCión para reglamentar ei uso racional y· trans
parei1te de ese narque alitoínor y que usted también 
t~ene en la comisión de reestructuración antes d~ que 
siga con esn, actitud de rnaüchar, no sé si con oscuros 
fines políticos de mancfiar la holira de algunas perso
nas, por qué no contribuye pata que adoptemos cómo 
Usted sabe, fue el espíritu evidente en la sesión de 
ayer, por qué no conttibiiye a que formulemos pro
puestas y -tomemos decisiones con un espíritu abierto 
Y que esté sujeto al examen, al escrutinio de la· 
opinión y lógicamente de los medios corno el instru~ 
fuento adecuado para que esa opinión se informe y 
realmente podamos como conclusión de nuestra la~ 
bor, presentar un Congreso reestructurado, presentar 
m~ Congreso completamente transformado, modérno y 
eficaz que le permita cumplir las funciones que con~ 
templa la nueva Constitución. 

l\lt~1chas gracias honorable Senador, y gracias señor 
Presidente. 

Recobra el uso de la palabra el orador, 
honorable Senador Enrique Gómez Hurtaclo. 

No concedo más interpelaciones porque entre otras 
cosas hay una citación de orden, además ya voy a 
terminar; es que se trataba la interpelación del señor 
:Presidente, a que en ese momento me estaba refirien
do y me parece muy bien_ las aclaracio~es que ha 
hecho. Pe1'0 yo estaba hablando del_ problema de la 
prensa y de la mala. prensa, 1as _ declaracioi;i~s ~ue 
se hicieron también de parte de la Mesa Directiva, 
pues fueron inoportunas en aquello de las compras 
estando precisamente en el tnoménto de lós automó~ 
viles, aparecén doscientos millones para comprar auto
móviles, el informe de la Contraloría es cierto . que 
fUé pedidó pot la Mesa Dii'Eictiva, péi·o el infof1né de 
la Cóntraloría no debería haber ptoducido una ten• 
denCia a la ace1e1•ación de los gastos, o a la: acele
ración de toma de cierto tipo de deci$iones, sirio 
tódó lo contrario, déihosti·ando comó lo detnuest!'a la 
Contraloría, aquí no hay ningún procedimiento_ anór
mai eü los sistemas dé ordenamientos, que los siste
mas dé decisión, qué los sistemas de control, sort 
inexisteiites en el éóngreso pues el efectó que pro
duce ei1 ia opinión pública desde luego ante la prensa, 
que en éieito modo la représeñta, ese tipo de deci
siones y sobre ese tipo de preséntaéión pues no es 
maía prensa, sino mala preséntacióil de los asuntos; 
una decisiói1 de cofüj:Jrar cómputadóres es una deCiM 
sión sumamente precipitada y sumamente técnica ló 
que hay qúe comprar qiie sé llama . . . es una cosa 
6ompletatíiéhte distinta porque máquinas nuevas sé 
pueden coiriprat y adém!iS el día que se comp1'an 
quedaii obsoletas. Y aquí hay un cómputadót que 
está instalado ei1 alguüa parte pero no ló ha poc1ido 
eííchUfa1', esas son deciS!bnés que apat'ecén ante la 
prensa cófno decisiones precipitadas cuando previa
rriei1té e5'iste uil concepto negatiVo sóbte toda la 
operatividad; hay desde luego rtécesic1ades importan~ 
tes, e inmediatas, que Cóinó ío decía é1 Seliador Sojo 
Zamliraüó, deben ser tóinadas eh 1icitacióries públi~ 
cas. cónócidas como ló dice el proyecto qué nosotros 
ptéS€ntamos para la _contratación pública qué ias 
licitaciones deben ser públicas y conocidas y la misma 
diSóusión de las iüismas; debe estar a la vista de 
todos, en cuanto a la participación en la comísiórt 
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dél reotclenamient<Y administrativo, pues allí estuve, 
allí le manifesté al seña.· Presidente de alguna ele .. 
:mis inquietudes sobre ésto y sobte si conozcó- o nu· 
conazco los términós jurídicos, sobre la administra~, 
ción del Congreso, pues probablemente él sabe más 
que yo y pór _eso está tomando estas medídas que.· 
a la- prensa le· han caído mal v a muchos de los Par
Jamentarios también le han caído maL 

Yo proponía en unión del Senador Montoya-Puyann. 
de la parte que la comísíón accidental del Gongreso-
nos confió en materia del reglamento, en reiación· 
con la administración del Congreso, fuera adootada 
por la comisión organizativa,, para salir rápidamente 
del problema más grande que tiene la comisión de 
fa Mesa que es la mezcla entre si se comura café o 
se compra papel para los baños o si hay toanad y 
el ordenamiento propiamente legislativo, aunque eso 
se . pódría ~ el que tieile eI poder tiéne capacidad de 
délegrtr y yó propQnia que se hiciera lo que está en 
el proyecto de reglamento, que es el establecimiento· 
de urra administración activa y completamente in
dependiente de la acción política, para que de una, 
vez la comisión dé la Mesa se fuera descartando de 
ese peso y hubi!'ra ante la. opinión pública, una r,en
sación de que el CoEgreso está limpiando su proceder 
Y que no sigue cometiendo las mismas equivocaciones 
anteriores; entonces ha, habido ahí una serie de si
t1raciones de mala presentnción de pai"te del mismo 
Congreso y ha habido una. tradición antigua, que 
nosotros no hemos sido capaces de contradecir con 
nuestras acciones, claro que hay unas disculpas cons
titucionales sí, pero por ejemplo yo he estado buscap-
do dó.nde ~stá la l~y, en que el Congreso de Qo
loínbia del'óg6 el reloj en eso estoy de a.cuerdo 'con 
la Senador'a Reginá de Liska, no podemos estar J;o~ 
füéfidos a esta cirCunsta:hcla. de équ!Iibrio y estambre 
ei1 la que uno i1ui1ca sabe a qué horas debe venir, 
o a qué horas va a salir, a qué hóras se ve con /_a; 
gente que uno vino aquí a representar; nosótrós te
nemos que vivir como Jos clemás seres humanos y 
tenemos que levantarnos a la ínisma hora y vei-nos 
con las gentes a la hora en que las gentes se vtn 
entre sí, pero no podemos ser una especie de astro~ 
l1autas, con los que nadie puede contar, uno no puede 
aceptar una cita, ni p_edir una cita, ni saber si -va. 
o no a hacer política, si puede ir a una manifest¡t~· 
ción o no, porque aquí el procedimiento es un pro
cedimiento Completamente mélico y vágulo como 
diría el poeta, eso no ha sido un elemento que con~ 
tribuya a la buena imagen del Congreso; por todas 
estas razones, pues me permití distraer la atención '\ 
de ustedes en _cuanto a la comisión de ética, hay ··-, 
también ótro documento que es interesante, el Se
nador E:scrucería un día se presentó a la Asamblea, 
de l'Jariño y le pegó a unos diputados porque no Je 
habían aprobado alguna cosa. o no habían votado 
como él quería, sin embargo allá le eligieron el Con~ 
tralor. la de_stituci6n del Contralor y del Contralor 
Auxiliar de Nai'iño, aca_ba de ser pedida por la Pro
curaduría General de la :Nación, por haber accedido 
a las peticiones del Senador Escrucería en materi::. 
de empleos y a las decisiones que él exigió, razón 
por la cual la Procuraduría pide que se destituya 
al Contralor Auxiliar de Nariño. Hay documentos más 
abundantes, pero es que aquí no se trata de un sis-
tema próbatório, lo que la comisión de ética debe 
juzgár es en ética, y eso es, la ética está en el fondo 
del alma y la ética se conoce, y verdad sabida es 
buena fe guatdada, se pueden dar dictámenes que 
sean los qué satisfagan a la opini6n nacional, que 
le devuelvan la buena imagen al Congreso. 

Muclias gracias señor Presidente. 

Cou la venia de la Pre.~idencia y clel oraclor, interrcla 
el honorable Senaclor Alberto -Esérucería Manzi. . 

Señor Presidente, en primer lugar quiero decirle 
al doctor Enrique d6mez Hurtado que se le ve ia 
alegría, la satisfacción én_ su rostro. Así como hoy 
en los grandes titulares de la prensa del Siglo dé 
su propiedad y de su hermano, manifiesta sobre la 
resolución del Procurador Delegado de destitución del 
Contralor C:enera1 del Departamento de Nariño; pero 
ho lo destituyen por ladrón o por asesino o por atra.: 
cador, sino porque consideró el Prócurador Delegado 
de que actuó pólíticamente destituyendo a 60 perso
nas, pero él va a apelar ante el señor Procurador 
General de Ja :Nación, con el fin de demostrar de que 
él no destituyó a ninguna. persona. Pero yo quisiera, 
porque aquí en el Congreso se está ahora hablando 
de moral y yo voy en la próxima semana, no a re
ferirme al pasado de la familia Gómez Hurtado, no, 
yo voy a i;eferirme de quien habla. de la moral en el 
Congreso de la República y es bueno que vaya usted 
ti;ata.ndo. de bui?car la documentación para que. le 
dlga al Congreso y a la comisión de ética, qué hizo 
y a dónde fue a p::n'ár su vehículo, que trajo como 
Embajador en Francia, un Mercedes Benz 500. Si los 
dineros que usted recibió por ese vehículo dárseío 
a una firma Roldán en el Valle del Canea, una 
firma en su propietario figura como narcotraflcante 
en Colombia, si esos dólares que usted disfrutó y está 
disfrutando, ie pa1•ece bien habérselos recibido y 
Jha!Jerios velidído y no hal:ier revisado lá hOja de 
vida, quién iba a moi1tar el vehícuio que usted ti::a.ió 
éomo Éthbajador y muchas otras cosas· más, doctor 
úómez, que aquí las vamos a analizar para ver si 
usted_es ún hombl'e digno, si usted tiene uná 1norai 
éumo segutaménte yo voy a demostrarle que usted no 
és una persóna digna y moral como se cree. 

Gracias sefiór Ptésidente. 
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Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honora.ble Senador Anatolio Quirá Guauña. 

Gracias señor Presidente, en primer lugar estába
mos aquí presentes precisamente para entrar al de
bate, pero ahora nos estamos dando cuenta los in
dígenas cómo es el teje maneje de este Senado de 
Ja República, que para nosotros como aprendices, no 
habíamos visto tanto· problema, quizás interno y que 
más de todo podríamos haber avanzado mucho más 
en los debates, que era lo interesante o es lo inte
resante, porque nosotros como Senadores cíe la Re
pública, precisamente tenemos una responsabílídad y 
esa responsabilidad está en hombros de cada uno de 
los Senadores vengamos de donde vengamos. Pero 
aquí es lamentable pasar horas tras horas oyendo 
casi lo mismo, lo mismo y lo mismo. 

Para nosotros comó indígenas cierto, tal vez de 
pronto traemos otra forma de trabajo, pero creemos, 
bueno tampoco vamos a aprendernos cieTtos resabios 
que se lmn mantenido aquí no, pero de todas ma
neras como· invitados de piedra que alguna vez dijo 
el Presidente de la República el 19 de diciembre, que 
no fuéramos invitados de piedra; de todas maneras, 
a veces estamos levantando la mano, pero se nos 
atiende, se ha hecho el del ojo gordo, allá los com
pañeros; nos parece que como Senadores deberíamos 

.-· de hacer el trato de igual manera. E'so del sombrero 
y del anajo y todo eso, no le pongamos taiita aten
ción, pongámosle atención a todo lo que realmente 
vamos a· discutir aquí dentro del Senado de la Re
pública, porque el pueblo necesita precisamente son 
soluciones, quizás con los graves problemas que han 
venido subsistiendo en los últimos días, hombre, es
tamos en el avance de nosotros mismos; creemos que 
esta discusión que se está dando aquí, debe el pueblo 

- conocerlo, pero no es para problemáticas de riñas, 
ni sobre aigotras cosas que de pronto bueno, no nos 
convence a nosotros mny bien. En cuanto al trabajo 
de hoy que se tenía precisamente, dentro del orden 
del día, pues está la proposición con el Ministro de 
Bducrwión, y queremos ~gilizar, precisamente a ver si 
nosctros alcanzábamos salir de una. vez en el día de 
hoy de las dos proposiciones, del debate de los 20 
compañeros asesinados en el Cauca; entonces que
remos que esto lo agilicemos señor Presidente y le 

. pedimos a los honorables Senadores, que por favor 
.tremos a trabajar, el pueblo necesita precisamente 

eso, que trabajemos por el bien del pueblo. 
Gracias señor Presidente. · 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jorge Valencia Jara
rnillo, quien da lectura a una proposición. 

La Presidencia somete a· consideración la 
proposición presentada por el honorable Se
nador Jorge Valencia Jaramillo, pregunta al 
Senado si la aprueba y éste responde afirma-
tivamente. · 

ProposicitÍn nÍ'\mero 59 

. El Senado de la República lamenta profundamente 
lo ocurrido durante la noche del día lunes en el her
mano país de Venezuela cuando un grupo de militares 
pretendió derrocar a un gobierno legítimamente cons
tituido Y que preside el ciudadano Presidente Carlos 
Andrés Pérez. 

Apoyamos ~otalmen~e su gobierno democrático y 
creemos que mdependlentemente de la situación so
cial que pueda vivir el pueblo venezolano, la manera 
de resolverla jamás será la vía de las armas. Sólo la 
democracia garantiza el pleno ejercicio de los dere
chos de todas las personas y de allí nuestra voz de 
protesta por lo ocurrido. · 

Nuevamente reiteramos nuestra amistad indeclina-
ble al pueblo de Venezuela. · 

Claudia Blum de l3arberi, .Jorge Valencia Jaraínmo, 
Gustavo Dáger Chadid, Carlos Esyinosa Faccio-Lince, 
Enrique Gómez Hurtado, Fuad Chard, Ricardo Mos
quera lVIeza, Eduanlo Pizano, Rodrigo Bula Hoyos, 
Félix Salcedo Baldión, Luis Fernando Lcmdoño Ca
purro, Maristella Sanín Aldana, Jorge Hernández, 
Efraín Cepeda. 

Santafé de Bogotá, D. C., febrero 5 de 1992. 

La Presidencia indica al Secretario conti
nuar con el siguiente punto del orden del día. 

IV 

Citación a !os señores Ministros del Despacho 
y Altos Funcionarios de! Estado. 

El señor Secretario informa aue se encuen
tran presentes en el recinto, el señor Ministro 
de Educación Nacional, doctor C1rlos Holmes 
Trujillo García, y los honorables Senadores 
citantes: Ricardo Mosquera Meza, Jorge Va
lencia Jaramillo, Juan Guillermo Angel Mejía 
Y Germán Hernández Aguilera, de acuerdo a 
la Proposición número 51. Así mismo se .en-
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bierno, doctor Humberto de la Calle Lombana 
y el señor Procurador General de la Nación, 
doctor Carlos Gustavo Arrieta· Padilla, y los 
honorables Senadores citantes: Samuel More
no Rojas, Anatolio Quirá Guauña y Aníbal 
Palacio Tamayo, según las Proposiciones nú
meros 30 y 55. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador citante Ricardo Mos
quera Meza. 

Palabras del ho1~orable Senador 
Ricardo I\'Iosquera Meza: 

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Ricardo 
Mosquera Meza, quien se expresa en los 
sigui en tes términos: 

. Señor Presidente, honorables Senadores, señor Mi
mstro de Educación, señores Ministros, señor Ministro 
de Gobierno y dEmás invitados a esta citación. Sea 
lo primero advertir que he consultado con varios de 
los colegas, sobre s.i existe un clima adecuado para 
discutir y comparto con el honorable Senador indíge
na estos temas que aparentemente serían de todo el 
interés de todos los colombianos, si habría un clima 
para hablar del mismo, o si por el contrario el Con
greso de la República, el Senado, va a tener cada 
vez que se presente álgún problema entre los Se
nadores, que llevarse dos horas y media o más, to
can~o aspectos que muchas veces son más del interés 
estnctam~nte personal. que del interés colectivo y 
qu~ del ii:teres nacional. Si ese clima no existiera 
s~nor Preside~te, yo ~ul?eriría que no valdría la pena 
citar a Jos senores Mmistros, ni valdría Ja pena pro
ponernos orden del día, porque en el mejor de los 
casos es una enorme irresponsabilidad mantenernos 
ei: u;ia .discu_sión en la que nadie le está prestando 
nmgun mteres Y solamente tiene interés personal. 

Yo ~oy .~ abrir 1~ discusión señor Presidente, sobre 
esta ci.tac10n al senor Ministro de Educación y agra
dezco mmensamente el que hayamos podido desarro
llar ~hora, pero vamos a evaluar las· condiciones para 
objetivamente observar si podEmos desarrollar los 
6, 7 puntos de nuestro cuestionario. 

Sea lo primero honorables Senadores, subrayar que 
estoy absolutamente convencido que este no es un 
tema taquillero para la Prensa.· Comienzo por sub
rayar que si estuviéramos en el terreno personal o 
inventándonos alguna calumnia contra alguna perso
na o inventando algún alegato, de esos que se da la 
prensa roja, inmediatamente todos los medíos de co
municación estarían rodeándonos, pero soy consciente 
de que este tipo de debates no suscitan ese interés. 
Comienzo por decirle señor Ministro, que yo soy como 
usted lo sabe, un Senador primíparo en este recinto 
pero no primíparo t;n el tema de Ja educación. H~ 
querido que conversemos más que un _debate, un 
alegato sobre el tema de la apertura educativa, sobre 
el tema de la universalización de la educación bási
ca primaria, y la posibilidad de· cumplir con los pre
ceptos constitucionales consagrados en los artículos 
67, 68, 69, 70 y 7i entre otros, porque me parece que 
los derechos que se consagran en la carta si no 
tienen condiciones para hacer o asumir resp~nsable
mente por parte del Estado y si no se pueden asumir 
por parte de las instituciones, quedan convertidos en 
una retórica vacua. -

Comencemos por reconocer honorables Senadores, 
señor Ministro, que en el artículo 67 de nuestra cons
titución, sólo por recordación se ha dicho que la 
educación es un derecho de la persona y un servicio 
público, que tiene una función social, etc.; pero 
también se dice que el Estado, Ja sociedad y la. fa-· 
milia, serán responsables de la. educación, que será 
obligatoria entre los cinco y los quince años de edad 
y que comprenderá como mínimo un año de pre
escolar y 9 de educación básica. Es decir que el Es
tado se compromete ha hacer obligatorio hasta el 99 
grado para garantizar una formación en Colombia. 
Yo comiEnzo señor Ministro poi: preguntar, si hay 
las condiciones para garantizar un adecuado cum
plimiento del servicio y asegurar a los menores, las 
condiciones necesarias para su acceso y permanen
cia en el sistema educativo, tal como· lo consagra el 
mismo artículo 67. Seüores Senadores, señor Ministro 
de Educación. Usted no ignora que en el diagnóstico 
que se ha hecho sobre el tema educativo, quizá el 
problema más grave que tiene nuestro país, está en 
relación con que todavía estamos con ·tasas de anal
fabetismo extraordinariamente preocupantes que aún 
no logran ser erradicados y que por el contrario, re
conocida como el 12, el 13 por ciento como promedio 
nacional, tenemos un númei:o de compatriotas que 
no pueden acceder a la c·obertura ni siquiera de la 
primaria. Pero hay w1 problema más grave en lo 
que tiene que ver con la primaria y la secundaria, 
la cobertura en materia de la. primaria es decir, la 
tasa de personas entre 6 y 11 afios que deberían estar 
en este nivel y en este punto de la educación apenas 
logra. un 84·%, con el cual tenemos excluidos del 
s~stema educativo primario exactamente un 16%, y 
si avanzamos en la secundaria el problema es dra
mático consid~rado en el plan de apertura educativo, 
.cuyo diagnóstico hizo el Conpes para el año 91-94, 
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Colombia. Se dice exactamente que apenas acceden 
a la cobertura en secunda.ria 46% de Jos colombianas 
que deberían tener la posibilidad de estar allí, es 
decir que el 54% de los compatriotas no tienen po
sibilidad de llegiu, a la formación secundaria, o sea 
aquella población que está entre 12 y 17 años, coil 
la cual el problema se hace tan crítico, que preci
samente el sistema educativo secundario, que ya es
tamos hablando, no en sentido estricto de la secun
daria, como tradicionalmente se . señalaba, sino, pre
cisamente la educación básica, hasta el 99 grado. más 
de Ja mitad de los colombianos no tienen posibilidad 
de acceder a ese nivel. 

Yo he señalado en una conferencia, que pr~sen
tábamos señor Ministro can los maestres con los nro
fesores de F'ecode, por lo menos esto~ seis puiltos 
sobre los cuales, más bi'i:11 llamo la atención. que 
q~~rer sentar una cátedra sobre el tema. En prime
nsimo lugar hay una anarquía de la educación en 
Colombia, definitivamente no hay un sistema educa
tiyo donde se vea claro q¡ué quiere el Estado colom
biano cuando forma a ;;u recurso humano desde la. 
primaria, la secundaria, y los que tienen acceso a, 
la educación superio1-, por Ja carencia de un pro
yecto educativo. Así mismo, ya lo señalaba, proble
mas de cobertura, son todavía muy criticas en nuestro 
país, Y más grave, problemas de analfabetismo. que 
cuando sociedad2's más avanzadas ya han superado 
estos problemas, en el nuestro todavía aparece como 
u~ fl.agelo, ~º1:1º una noche oscura para las relvi.n
dicac10nes c;uaadanas, sobre todo de los sectores po
pulares. Y me preocupa seflor Ministro también, aún 
de los pocos 9ue. acceden a la educación, el proble
ma .de la calldad, es decir qué tipo de profesional 
estamos sacando o más bien qué tipo de alumnos 
est~mos sacando de nuestras escuelas, de nuestros co
legios Y de nuestras universidades, si están capaci
tados para ei:trar en un mercado laboral, o compor
tarse como cmdadanos que hayan ganado unos va
lores Y unas normas de comportamiento. 

Cómo se financia y cómo funciona el mercado de la 
educación, son interrogantes señor Ministro que ten
go planteados de la manera más tranquila. más re
flexiva, para que con usted con su excelente equipo 
de asesores. y con el Congreso de la República, trate
mos de responderle al país. Sea lo primero decir que el 
plan de apertura educativa 91-94, no precisament'~ 
señor Ministro, en su período de gestión al frente de 
ese despacho, fue elaborado por el Departamento Na
cional de Planeación, acogido por el Compes y fue 
publicitado por la prensa nacional entre el 21 y el 2.2-
de marzo del año pasado. El estudio ha actualizad;> 
cifras que nos ayudan al diagnóstico y se ha prnpues
to, partiendo de conceptos como el de calidad. el cfo 
ampliación de- la cobertura, el de la descentralizacióa 
de la administración de la educación pública, aspira 
que al finalizar este siglo todos los colombianos ten
gan acceso, dice el _plan de apertura educativa a 11 
años de educación, la Constitución lo ha puesto como 
obligatoria por lo menos hasta el 99 grado. 
.· Este programa también busca comprometer al sector 

privado para financiar la educación, además de bus
car reestructurar el Icfes, y en general ha liberado 
el control de precios para las matrículas en todos lc:J 
niveles educativos, con lo cual definitivamente el ac
c~so a la educación, ya no solamente se puede garan
tizar como un derecho, de un servicio público, como lo 
consagra la Constitución, sino como una mercanch 
más, 9ue la gente que no tiene ingresos, que no tiene 
ca.pac1dad para acceder, obviamente no va a tener eS!lc(l 
condiciones, para digamos, no solamente entrar a re
solver problemas de analfabetismo, sino entrar a l:1 
primaria, muchísimo menos a Ja secundaria y de he
cho a la universidad Je está negada. Sobre el tema d~ 
l~s montos de las matrículas y pensiones, señor Mj
mstro le he pedido a algunos de mis asesores y amigG'.5 
del sector educativo, que es francamente escando.
loso, como se doblaron los precios en colegios, en es
c:.i_elas Y en universidades, de los cuales tengo algunas 
cifras para mostrar, que francamente no hay derecho 
para que se establezca prácticamente un rnercadc 
donde va hacer imposible, ya no digamos garantiza; · 
el a~ceso de los sectores populares. sino, aún de capas 
medias porque se nos volvió algo elitista que· sólo lG· 
pueden pagar las gentes de altos ingresos. Nuestr:t 
Nación hasta mediados del siglo pasado registrabP. in
dud:iblemente un atraso sorprendente en términos de. 
parametros internacionales en esta materia. pero y:t 
dando un salt~ largo, a partir de 1950, por las época:i 
?el frente nacional y hasta el 70, se dio un esfuerzu.· 
importante donde indudablemente se dio mayores ni
veles de cobertura. En el propio estudio del plan de 
apertura educativa, cuyo diagnóstico es ampliamente 
conocido en los medios universitarios y en Jos medios 
educa~ivos, se _menciona que Colombia comprada. con· 
78 paises, hab.ia hechos como estos, queridos colegas 
Senadores: primero, hasta 1960 el país presentaba un: 
enorme atraso educativo con una tasa de cobertura. 
en edu?ación básica, muy de por debajo de lo esperndu. 
a su mvel de su desarrollo y además hubo un repunte 
entre los años 60 y 70 que ubicó su cobertura como 
.una .~e las altas de América Latina. Gorresponfü.J. 
tambien a m~. mayor gas1!<> público en educación y a.· 
una acelerac10~ del crec~miento e·conómico del pafa, 
pero la tendencia comenzo a declinar sensiblemente fil 
los últimos 15 años hasta llegar a ser calificada mire'1 
los zig-zag en materia educativa, como una de Ías mtg 
atrasadas en el mundo, lo dice el documento dei com
pex, no lo estoy diciendo yo señor Ministro, debido :i. 
que subsisten regiohes donde familias comnletas soa 
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los menores no encuentran cupos y en esto sí el estudio 
es preocupante. Se encuentra mis queridos colegas Se
nadores, señor Presidente, que el analfabetismo la 
tasa de iletrados para la población mayor de 10 años, 
es del 23..J, eh las zonas rurales y de 7.6 en las zonas 
urbanas, pl'esentándose casos críti.cos, .como el de 
Novita y Sipí, con índices de analfabetismo, sorpren~ 
dase, del 60 y 73 % ; por otra parte, la tasa de creci
miento de la matrícula ha sido inferim· al 1 % en 
primaria, igualmente en secundaria donde se padecen 
las mayores cadencias apenas fue del 5% y entre el 75 
y el 84 apenas del 2%, lo cual realmente es lo que lleva 
a coleg'ir al Campes de que nuestro país se éncuentra 
con nivetes de atraso sorprendentes. En la actualidad 
la expansión educativa colombiana, es similar a m 
de Turquía, mayor que la del Brasil, pero inferior a 
la de Corea y Taiwan. En efecto cuando se compam 
la generación que actualmente está estudiando, un 
coreano o un taiwanés estaría recibiendo el doble de 
educación que un colombiano. Ojo con los amigos de 
Ja apertura a ultranza, cuando no ·han entendido que 
en ésas economías asiáticas y orientales precisament~ 
se buscó también hacer una inversión muy agresiva y 
muy fuerte en materia de capacitación del recurso hu
mano, porque a veces, sólo se le compara cuando con
viene a ias llamadas ventajas comparativas de la aper
tura económica. Pero además la expansión educativa 
se caracterizó por generar desigualdad de oportuni
dades y sobre eso señor Ministro, nos podríamos hacer 
extensos, para subrayar·cómo en el mismo Colombia, 
mientras hay regiones con coberturas relativamente 
buenas y aceptables, ya he contrastado, particularmen
te en la Costa, en el Chocó, francamente pareciera 
ser, que por allí no ha pasado el Estado, también en 
materia educativa, y voy a señalar de manera muy 
breve algunas tasas de carencias de cobertura. En 
educación primaria y secundaria es aún inferior, sefior 
Ministro, a todos los países de América del Sur, Mé
xico y el Caribe anglófono y es sólo superior la de 
Colombia· a los países suramericanos más pobres. De
finitivamente en esto Colombia, que se supone tiene un 
nivel de desarrollo importante no logTa tampoco si~ 
quiera competir, no hablemos de los países desarrolla
dos, Europa, el Japón, propiamente hablando aquellcs 
con mejores condiciones socio-económicas, sino aún 
con sus iguales, los de América Latina. No comente
mos señor Ministro, que la educación en matei·ia de a 
quien se le ha entregado en Colombia, francamente es 
preocupante. A nivel de la primaria, en un 80 poi· cien
to, la maneja el Estado y en eso hay que decirlo, la 
responsabilidad es importante. Pero en la medida en 
que se asciende en la pirámide educativa, en la secun
daria ya sólo el 40 por ciento, la asumen los particu
J,ares y el 60 por ciento el Estado y en materia de 
educación superior, precisaménte es al confrario, hoy 
el 40 por ciento la maneja el Estado solamente y el 
60 por ciento el sector privado. Es decir, en la medida 
en que se asciende en, la pirámide educativa, cada vez 
el Estado va soltándole la responsabilidad a los parti
culares. Qué decir señor Ministro y no por colocarlo a 
usted, ni más faltaba, en µn interrogato.rio que no es 
el objeto como ya lo señalé de que carecem3s de un 
proyecto educativo. El primer elemento que salta a la 
vista cuando se analiza la educación en el país, es que 
no está escrita en un proyecto de qué quiere, qué se 
quiere formar, a diferencia de lo que ocurrió en el 
pasado, por ejemplo, con las reformas radicar-es de los 
aüos 35 y 36, hoy se echa de menos un pToyecto edu
cativo ligado a un proyecto histórico de envergadura. 
A título de hipótesis se podría decir, que las reformas 
educativas de Lépez Pumarejo, alcanzaron hasta el 
46 y de allí prácticamente se in~ció el período de des
greño, que significó el ocaso de la educación pública y 
la primavera de la educación privada, incluso más 
exagerado para la educación superior. Yo quisiera en 
este comentario muy rápido, a manera de diagnóstico, 
señor Ministro, subrayar qué Colombia, por cai"ecer de 
un sistema educativo no logra racionalizar los propios 
recursos aue tiene y en eso la irracionalidad en el 
manejo del gasto es sorprendente .. Por ejemplo, cómo 

·se explica uno que el mismo Estado, forh1e a unos ba
chilleres, les dé el cartón ele Bachiller, les reconoce 
que se han graduado en educación secundaria, pero 
luego para ingresar al sistema superior, vuelve y les 
hace un examen para poder acceder, como desconfian
do de la propia educación que el Estado ha legitimado. 
Allí hay una incoherencia por lo menos en algún sen
tido, y hablo de cómo garantizar qué el Icfes o el or
ganismo superi.ar que garantice el control d~ las ins
tituciones debidamente rapacitadas para formar el 
recurso humano, por lo menos tengan la capacidad de 
no duplicar esfuerzos. Pero hay un punto más grave 
y es esto en materia sobre todo de educación superior, 
cómo nos explicamos señor Ministro que existan mis~ 
mas universidades, ofreciendo los mismos programas, 
en cualquier parte del pa_ís, con el problema de que si 
alguien de una carrera, digamos de Ingeniería Agríco
la, de Economía o de Medicina, quiere trasladarse a 
otra universidad, también del Estado, resulta que no 
lo puede hacer, porque tiene que cumplir un regla
mento particular. Está bien, o yo creo que está mal, 
que ocurriera entre el sector privado y el sector 
estatal, pero cómo es posible, y 1-o digo con la expe~ 
riéncia también, no sólo de profesor sino de rector 
univ·ersitario, que la propia Universidad Nacional de 
Colombia, entre una y otra de sus seccionales, tiene 
problemas para aceptar estudiantes dentro de su 
misma estructura, por precisamente formas irracio
nales de funcionamiento. Es gravísimo que un estu
diante de la provincia, que ha estudiado Medicina, 
que estudia un área de Ingeniería Agrícola o cual"
quiera de las otras, se quiera trasladar a otra parte 
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de la Universidad pública y no tiene posibilidades, 
no es aceptado, porque no ha llenado los currículos 
y los contenidos que exigen las otras universidades. 
Me podría hacer extenso para decfr señor M1nistro, 
que se carece de un sistema que además replica in- , 
necesariamente un conjunto d ecarrei·a en varias 
regiones del país. Yo me lo pregunto, señores S:-nado
res, señor Presidente, cómo es posible que nos inven
temos una universidad en cada región de Colombia, 
pretendiendo que en áreas de las ciencias básicas, que 
requieren investigación, que reqúiereh componentes 
muy altos en laboratorios y equipos, tengamos que 
hacer un esfuerzo, en lugar de tener unas dos o tres 
carreras fuertes en Colombia e incluso distribuidas 
en la geografía nacional, en donde la gente se forme 
por ejemplo en medicina, en áreas de las cisncir.s 
básicas o de las ciencias ag-ropecuarias. Pero daría 
la impresión de que se compite que porque cada uni
versidad replique el mismo programa, los misnics 
contenidos curriculares, inclusive no se garantizan, a 
veces hasta son distintos, cuando la Comunidad. Eco
nómica Europea ya establece homologaciones en los 
títulos profesionales que forma, nosotros entre !as 
mismas. áreas, en las mismas carreras, no se garan
tiza de que el Ingeniero Agrónomo que saca la Fa -
cultad de la Universidad Nacional de Palmira, tenga 
los mismos contenidos del que estudia en la Uaiver
sidad del Tolima o cualquiera otra Universidad. Aíli 
realmente se carece de un sistema, señor Ministro, 
y una falsa autonomía dada a las universidades, ha 
llevado a una cierta anarquía en materia curricuia.r. 
Qué decir de las cuestiones de cobertura ya ·come1-
tadas en materia de secundaria, en materia de edu
cación superior, el fenómeno es muy grave. Pero yo 
quisiera señor Ministro, en esta exposición que la 
voy ha hacer, para serle franco, muy rápido, porque 
soy consciente de que el clima no era el mejor para 
iniciar esta discusión. Yo quisiera subrayar, c-6mo 
dentro del plan de apertura educativa se le va P" ga
rantizar a los municipios y a los departamentos que 
asuman las resp'Onsabilidades en materia de educa
ción, o digámolo de otra manera, en materla cie 
responsabilidades presupuestales. A mí me preccu;:;a, 
señor Ministro y quiero ir colocando de una vez este 
punto para esta muy sintética presentación, conoctdo 
el plan de universalización de la educación básic'l. 
primaria, de la Secretaría Ejecutiva Nacional, que 
preside con todo lujo de competencias, el doctor En
rique Vargas Lleras, me preocupa señor Ministro y 
señor Secretado Ejecutivo de este Plan, no pcr lo que 
ustedes hicieron, yo soy consciente que este pro(5Tnma 
inició en el 87 y ciertamente su horizonte va hasta el 
94, pero saben qué me preocupa honorables Senado
res, señor Presidenc~. señor Ministro? De lo que se 
tiene previsto para uúiversalización de la educación 
básica primaria para el 92 y 94, donde obviamei1te 
los postulados de ganar cobertura y calidad son ciaros 
eú el plan, de los 66.465 punto 7 millones de pesos, 
monto total hasta el 94, comenzando en el 92' entre 
capacitación de éstos y bibliotecas, se lleva el 12.5'!o, 
mientras que móv1liario y -obras civiles lleva el 85'.7o 
del total programado en materia de distribución en 
los 4 ·ítems, 5 si se agrega el de asistencia téciüca. 
Me preocupa señor Ministro, no quiero establecer 
ninguna suspicacia, por qué, si el plan se propone 
ampliar en calidad y expansión, hay un desequilibrio 
entre lo asignado a calidad, que no llega a los 8 mil 
millones de pesos, escasamente llega, mientras que 
en m:ibiliario y obras civiles estamos hablando de 
montos del orden, exactamente, de 56 mil mifümes 
de pesos, es decir, del 84.9, el 85%. Cómo es posible 
esa distribución, cuando en textos y biblioteóas que 
en países de igual úivel de desarrollo se le dan a los 
estudiantes que llegan a la primaria gratis, nosotros 
estemos dando estos montos tan raquíticos o- tan 
débiles: discúlpeme señal· Ministro, honorables -se
nadores, yo tuve la posibilidad de ir a México por 
dos años y inedia a hacer una especialización hace 
unos 11 y tuve la grata sorpresa de que cuando ma~ 
triculé a mi hijo, y estoy hablando de México, no de 
Eüropa-, ni de otro país, yo iba a pagar la matricula 
y Jos textos y me dijeron eso es gratis y además da
dos a todos los niveles de la primaria, es que J\!éxico 
es más avanzado que Colombia para garantizar esas 
coberturas? Y no estoy hablando de un falso po:¡:m
lismo, también existen escuelas privadas por sunues
to, d,onde los estudiantes de esos niveles de ingresos, 
pagan su inatrícula y pagan sus textos escolares. 

Pero me preocupa algo más señor Ministro, si mi
ramos como se asignaroh entonces estos recursos, yo 
no quiero establecer suspicacias, _me parece que_ no 
es claro un plan de responsabilidades financieras, 
para garantizar el postulado constitucional que en 
educación básica debemos llevar a los estudiantes 
colombianos desde el l 9 hasta el 99 grado, porque eso 
es lo que está dicho en materia dél desarrollo de la 
Constitución, ¿cómo lo vamos a lograr con estas con
diciones, tan elementales? Por supuesto, yo no creo 
que se hagan milagros, ni de que de la noche a la 
mañana se generen reC)lJSos adicionales, pero por lo 
menos me preocupa el monto que se le asigna a es~ 
tos dos items considerados, capacitáción, textos y bi=
blioteéa, que para mí es un problema de los graves 
y 1nu~' críticos que por lo menos debería tener si=
quiera la mitad de la asignación presupuestal, desde 
mi modesta consideración. Pero hay otra cosa más 
señor Ministro, cuando voy a la distribución regiOnaI, 
para el plan de universalización de la educación bá=
sica primaria, de nuevo con las cifras de la S'ecre"
taría Ejecutiva Nacional honorable Senador, sefi.or 
Presidente, me encuentro que Departamentos de ma~ 
yor desarrollo relativo como Antioquia, Valle, Cun• 
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dinamarca, Santander y Bogotá, D. c., se llevan casi 
un 40,~~ del monto asig1rndo. no lo hago con ninguna, 
consideración regionalista, con. ningún schouvinismu, 
sino porque el diagnóstico educativo orecisamente, 
había ln~straó:'i que las region~s de mayor atraso, y 
mayor mvel de retraso en mat.eria educativn,, eran 
precisamente las otras; resulta que el Chocó, el C:1-
quetá, Huila, Meta y la Guajira, con índices d<e co
b_ertura Y ·de analfabetismo muy altas, apcilas sí 
tienen .un 11 %, honorables Senadores .de la Cost'i 
Atlántica, sil) hacer ningún nivel de schouvi.nismo, 
rep1t_o, pero les departamentos que acusan mayores 
problemas de coberturn, en primaria y en s8cund:fffa, 
según ese ";1isi:;rio diagnóstico de .apertura educativa, 
no l?gran s1qmera el 46_% c;ue es la media nacional, 
es ~ig.S en su orden, esta por ejemplo, ,por señalar d 
Atlafü1co, que apenas goza de un 34% de cobertur:< 
en secundaria, es decir, dos terceras partes de la 
población que debería estar en Ja secundaria está 
por fuerr:, puedo menc,ionar ?.l Cesar, que es el 32•1;,, 

puedo senalar al Choco, que es del 33%, puedo seña
lar a Sucre, .~J.ragdalena, Guajira. Bolívar y apenas 
toda esta regwn, que es casi medio país, apenas lo
gra un 16.5% de lo que está asignado en el nlan cie 
la univ_er.salización de la educación bisica primaria, 
y los a~partamentos que tengo en el otro paquete, 
Ant10qum,, Valle, Cundinamarca,. Santander, Bogoti, 
se_ llevar~ ~0% del presupuesto. Qué ha pasado ahí,~ 
senor Mm1stro, yo en eso no quiero establecer una · 
suspicacia nada distinta, de que desafortunadamente 
la formp, como se asignan estos recurscs está io
ma:1do en cuenta una falsa consideración técnica, se 
esta tomando el tamaüo de población. Alguna vez lo 
discutíamos con unos técnicos y claro si tomamcs 
el mayor volumen de población. ciertamente lo tie
nen estos departamentos como Antioquia Valle San
tai1der, Bogotá, Cundinamarca, Boyacá, 'pero ~o son 
en términos de población objetivos, los que están 
e:ú peores condiciones, precisamente 'los que están 
en p~ores éondiciones son bs otros que vengo de 
menc10nar, entonces cómo eliminar las di-ferencias 
regionales, cómo hacer que el país avance en regio-
1:ies en donde . el acceso a la educación depende de 
factores todav1a tan elementales como unes niveles 
m~~lios, ?e. ingresos para la familia. a mí me parece 
senor Mm1~tro, con todo respeto y consideración que 
es? s; debiera evaluar con cuidado. cómo se están 
as1g1rnndo estos recursos, por supuesto, porqúe por . 
lo menos tengo la impresión de que en términos re
g_1onales 1;-0 !~ªY m:a. distribución equitativa que cas:\111 
t1g·ue pobiac10n obJet1vo, es decir, aquélla que es ob-allll 
jeto de la educación mirando situaciones socioeco
nómicas, con poblaciones de mayor desarrollo mw 
no digo que no se les dé nada, simplemente 'estoy 
pen~ando que en términos de esfuerzo nac'ional, de
~ena buscarse.' en_ todo caso. mejores formas de equi
librar las des1gua1dades regionales existentes en Co
lombia. Sobre eso no me voy a detener gran cosa en 
es~a exp~si_ción. Pero hay algo que también preocupa, 
senor Mm1stro, en el curso de esta exposición. Re
si,llta que en materia de calidad; por ·supuesto no es 
fácil definir indicado1·es cualitativos, para medir la 
calidad de la misma; el proceso de enseñanza es lar-
go y su producto lo podemos evaluar con claridad 
sólo en el largo plazo, con el producto llamémoslo así: 
de sus egresados; pero si uno toma en cuenta -indi
cadores tradicionales como la relación alumnos do- . 
cente, en primaria, en secundaria y en educación 
superior, si toma en cuenta la relación alumnos con 
las condic_ioiles locativas, co11 la,s condiciones para 
estudiar, s1 toma en cuenta la relación de profesores 
con el n_úmero de estudiantes que están en sus es
cuelas, el fenómeno es francamente preocupante. Si , 
uno tuviera en cuenta nada más las pruebas del 
Icfes, pa·ra hablar de algún indicador y mirar de qué 
calidad _hablamos en materia educativa, nos encon
tramos mdudablemente a instituciones de primera de 
segunda y do:: tercera, incluso el propio Icfes y ~quí 
está su señor Director, ha clasificado de acuerdo ai 
puntaje que tienen sus alumnos, quiénes son mejo- . 
res, quiénes son regulares y quiénes son malos, en el 
sentido educativo. ¿Pero sabe qué me preocupa en 
relación con este punto? Cuando hemos soltado a 
los particulares, en buena parte en el manejo de la 
educación y hemos descuidado por decirlo de alguna 
forma, a la educación públi.ca, también se está entre~ 
gando la formación de un recurso estratégico que no 
podía entregársele ·al libre juego de la oferta y la 
demanda, como si se tratara de cualquier bien, para 
acceder en cualquier mercado público. El plan de 
apertura educativa se propone una ambiciosa meta, 
cuyo costo total estaba estimado en 378.000 millones 
de pesos, de los cuaies 315.000 en inversión y 63.000 
millones para -funcionamiento que se ejecutarían en 4 
anos entre el 91 y 94. El presupuesto nacional, sólo 
financiará el 42% y el 58% restante será financiado 
con el apoyo de los municipios y el sector privado y 
en menor cuantía a los departamentos. Se ha habla
do del grado O, cuya meta es aumentar la atención 
de niños de 6 años, del i5 al 90 '7c, que requeriría umt 
inversión de 7.225 millones de pesos por parte de la 
Nación, para la dotación y capacitación de docentes. 
Pues señor Ministro en la primaria, según ese plan. 
para los próximos 4 años se estima en 62.000 millo
nes, de los_ quales 35.000 millones corresponden a cn~
dlto del BIR en ejecución; para secundaria, cuy~t 
baja cobertura se considera como el mayor problema 
educativo de Colombia y cuyo propósito es aumenbr 
esa cobertura, del 46% hoy al 70'/c. en el 95, buscaml'o 
crear 60.0.000 nuevos. cupos, se requieren 2-24.GüD mi
llones, 5'0.000 para fu'ncionamiento 174.000 para in
versión; para la educación técnica y tecnológica se 
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a¡:oyen ajustes administrativos en el SENA y en el 
Ministerio de Educación Nacionnl, finai1ciando ac
ciones con recursos provenientes con asignación de 
rentas de L-ey 55 del 85 y de los recursccs de la Ley 
21 de 1982. En educación superior los estudiantes de 
pre-grado de las universidades públicas, tendrán 
acceso a un fondo de crédito de 53.000 millones de 
pesos y para maestrías y doctorados el costo cstima
dc era de 32.000 millones para, financiar unos 580 
estudiantes de doctorado y '150 de. maestrías; ·en el 
nivel de pos-grado se tienen hoy B.904 alumnos, de 
los cuales sólo hay 44% en maestría y tan sólo 15 
alumnos en Colombia en doctorados. 

Se le solicita al Ministerio de Educación Nacional 
un incremento progresivo de la rnatrü;m¡a en las uní

. versidades públicas, de tal :manera que los nuevos 
estudiantes cubran la tercera parte de sus costos, en 
un plazo de 10 aflos, siempre y cuando se creen sis
temas de financiación para los estud_iantes más pobres. 

· ··Señor Ministro, al haber soltado lo.s pre9ios en ~a 
prima~ia, en la secu_ndaria y en la universidad, fran

. camente los ritmos de costos en .rp.atrícul_a, son def~
nitivamente escanda)osos. ¿ <;::ómo se explican hono
rables Senadores? 

Señor Ministro, para hablar de algunas universida
des con toda la considErnción que me merecen, por

.~·-au~ algunas de ellas· son· de excelente calidad que, 
/ · por ejemplo, en la Universidad Javeriana estudiar me

dicina, el semestre costaba en el noventa y uno 546.823 
. pesos y en eÍ 92 ya estemos en 743.188: En la misma 
Universidad, odontología pasa de 446. 000 a 607. 000, 
entre el primer semestre del 91. al primero del 92. 
Podíamos seflalar casos como medicina en la Univer-

. sidad Pontificia Javeriana, que vale 353.0QO en el pri
mes sémestre él.el 91 y 480.0.QO en 1992. O podíanws 
toma.r ingeniería química en la miSll\~ Universic\a.d 
que pasa qe 345.000 a 469.531. Ij:n la Universidad qe 
La ¡salle, estudiar medicina veter~naria, en el pr~m,er 
semestre del 91 valía 294.000 y en el primer (>emestl,'e 
~el 9~ Ya estamo1' en 400.000 pesos. ¿Qu_é deci_r de \a 
Universi.<l.ad Libre, donde estudiar. medicina anua.l, en el aflo 91 valía 740.000 y ya en el año 92 vale un 
rnil~á~ . seis mil. pesos estudiar JiUedicina? Qué con
trastes entre estudiar medicina en una universidad y 
~11 otra. ¿ Qui~n regula ese mercado y cómo se puede 
ef)tablecer, señor Ministro. q4e haya realmente tales 
~iferencias ta1;1 enormes? Y le(> p.odría tom,a,r, se~ores 

- Senadores, honorables colegas, cua\quiera <;le las otras 
~aterias, de odonto~ogía, qerecho, econqm~a, comp11-
tación, tomando ~as disti1;1tas universidacies, y :t\l\Y 
:francamente por lo menos una enorme desigualdad 
entre· 10 que cqbran unas y otras univer-sidadés. 

Estudiar bacteriología en la Universidad de Los An
des, un semestre en el Rl valía 536.000 pesos y ya 
en el 92 vale 729.799. En la Universidad Externado 
de C:::olombia, por lo demás tma excelente Universi
dad, estudiar derecho costaba en el año 315.000, pasó 
a 429.000, pero. llamo la atención, que comparen las 
mismas .carreras en distintas- universidades y las dife
re1}CÜ\S son abismales. 

Alguna vez le escuché a un Ministro, señor Minis
. ~ro, de E;duca<;ió:¡i, que no es usted, que na había pro
P,lema, p_orq_ue es que la gente entraba o. ~alía al 
sistei;na educativo por su p_¡;:opia voluntad. ¿Ustedes 
sí creen, P,onorables .Senadores, que · alguien de.ciqe 
estudi¡ir en una escnela pi'ivada, secundaria a uni
versid_!).d,. CO!TIO eligiendo entre es que me g~to más 
!*;ta, que me la encontl'é de paso, o me gustó más 

· aquella, o es un problema de condicio,nes sac.io.eco
l~ómicas? Y se vale pa1·a to.dos los niveles de la. edu
cación. 

.. E;; qué medida el Estado no garantiz[l,, estoy ha
blando dentro de las normas de la Constitución, para 
que la educación sea un derecho y, por supuesto, un 

·deber- del Estado garantizarla. ¿Cómo p.odemo,s esta
. blecer,, dándole a los particulares esta iniciativa, un 
sistema de educación estatal más fuerte, que p_ar lo 

. :m,en~1' ga~antice que a los nivel~s popula.res y a ca,pas 
medias, incluso, que no podría.n accede),', :;;e les geni;i~e 
éoncticioñes · efe acceso a la Úniversidad? Se c~ea un 

· fondQ . para J:?eC!J.~ pU:ra los mejqres . estUCliante.\l del 
país, en todos 1<;>1' nive~es ecj:uc~~~ves, es.o está bien. A 
tie:¡np_o que a pa;-tir del ~2," se :;;upl'~i;ne el control de 
precfos al valor de más matrículas en todos sus niye-

. les educativos. 1Pqr s,upt\esto qµe a1;1tes esta~ µ¡ed\das 
poco, 96nocidas y meuos disct\t~q~ en el med,\Q a_cl"!-
démico y con la propia cQmuniciad qe estudiantes y 
p_rÓfesores, ya se han escucl:lado voces que Ja, 9:;\U{ic¡¡,n 
cot"!lO la verdaqera revqlución en la (¡)d_ucación, que por 
:j'in se co.p.seguirá la calidad y la ei:c:c\!~encia sobre tódo 
s_i es el mercado el que fija los prec~qs y por ello se 
e~_tab~ece quiénes sc-11 e~ic~entes y ql,liénes' son cow
petitivos. 

Señor Ministro, de la ma11era más moqesta. por 
supuesto, me permito subrayar, CÓ!Jlo la educación no 
funciona en un mercado perfecto. y tampoco se puede 
asimilar una mercancía cualquiera, doxide un grupo 
de productores la ofrecen. que a su turno compiten 

· e11tre sí para ofrecer lo mejor al mínimo costo. y <J:t.ro 
de consurnidores racionales, que conocen el mercndo 
y buscan optimizar su demanda efectiva, allí do.nde 
satisfacen plenamente su interés, así estaríai1 toman
d0 educación. 

La educac'.ón es un servicio consagrado en la Co11s
titución. que se p.uede usimilar a la categoría de un 
bien público .. dentro de un mercado, muy heterogéneo. " 
pues se ha ofrecido. por el sector privado. 9omo ya lo 

··dije, 40.% por secundaria. 60% en universttari_a y por 
· el Estado 60.% de secund;;,ria y ;\0% en l¡i, universita
' ria con dif!;)rente.s. nlreles de cRlíclad, pues. !9s lmy 9-e 

19, de 29 y de 3°. 

Martes 11 de febrero de 1992 

El Icfes, señor Ministro y señor Director del Icfes. 
eu un documento establecía indicadores de calidad y 
n:o3trnba cómo., según puntajes del . mismo, obtenido 
en los Exámenes el bachillerato, el 43% de los esta
blecimientos aparecen como medios y el 34.5 % como 
ba '·cs. En la educación estaríamos hablando de un 
7or-;, entre medios y bajos, es decir, que solamente un 
30·7 ;, serían de alguna calidad. 

¿Y quién va o poner el precio de la matrícula? 
naturalmente el de mejor calidad, y a ese se le pegan 
los del 2" y de 39, porque como no hay la suficiente 
oferta educativa, no hay los cupos en los colegios, no 
hay los cup.os en las universidades, ni tampoco en 
la primaria, ciertamente los únicos que pueden estu
diar sou los que .tienen cómo pagar la matrícula. o 
por b menos lo p~eden hacer en q¡.ejores condiciones . 

Yo tendrja que d6cir, sef\or Mini¡¡tro, que para que 
se asuma por· Parte de los e~tudiantes, como está 
dicho, una, tercera parte del costo qe Ja educación y 
estoy hablando por supuesto ct,e la l!beración de pre
cies. sin discriµlinar el estrato soc!al a que perteneceµ, 
es necesario tener ·en cuenta el entorno socio-eco
nqmie<? sin p~rder de vista la enorme concentractqn 
de riqueza. que ti~ne el :país. Por lo menos, tomando 
en consideració~1 la p9bla.ción de l.as. áreas metropo
litanas que ~s de 13.813 .. 000, e\ ~8% de esa población 
padece necesidades básicas insatisfechas; el 9.7% se 
encuentra en sitU!J.C~ón de .rp.iser!a y el 15% vive en 
:hacinamientos crí_ticos y un p.4 presenta ausentismo 

· esco\ar. ¿Cómo l(¡) va.m_os a pedir a esa gente que in
gi-e~.e a.l s_ector p~iv:¡tdo o a una oferta educativa en 
esas co1;1ct!cion,~s?. ~1~ seg1,ndo lugar el riivel de em
pleo, n,o ha evqlucionació favorai;>lemente y más bien 
se ha mantenido alrededor del 11 % en la última dé
cada, en el 82 fue del 9.5, en el 88 el 12.6, en el 89 
fÚe· .. del 10:.?, . sin 'contar e~ dei;.emPl.eo ·o el· empléo 
cubierto. · · 

Con toda la corisideración le escuchábamos !J.l señor 
r-._ii;inistrQ d('l ·~acie·1·iqa decfr: Pero mire que h¡t bajado 
l.\Il punto la tasa d,e Q,ese:qi-pleo, pero se ign,ora que la 
Q_ase s9Qre la. que se calcu\a también, es más grande. 
Jl}n,t01,1ces, w.oba.blemep.te un W.% ~oy, es más pr-eocu
pan~e qu~ l,\n 1~ q 1? % hace 10 años, porque la J?a.se 
también es más alta sobre la cual se está calculan,dp. 
... :j¡;~1 -~ercer iüi?;ar; ·a pes(l.r del contrql de precios que 
se tia ven,ido ma.ntei1~endo y del sµbsidio en la edu
cacigµ pljblica, los estudiantes matriculados, particu
la.rmen~e en la educacic;>n, S\lpe:rior, representan l.\11 
porce!_l~aj_e :qiuy qajo_ de los que deberjan estar cur
sando dicho nivel. Nótese cómo el t·otal de matricula
c!O§ eµ egucactón supE!rior, qu,e hoy estamos por lÓs 
500 mil, más o menos, el 58% son estudiantes diurnos, 
29% nocturnos y 'p3 son·estu.diantes de la modalidad 
a distancia.. Es decir, tamb!én la calid:¡td en esas 9on-
dioiones es bien preocupante. · 

¿Quién ~mpone' el nuevo precio c:I? la rn,atrícula, 
señor Ministro, honorables Senadores? Sin especular 
demasiado, probablemente las instituciones que se po
d.ría.n calif~car qomq <:le primera ca,lida_d. P:rec!o al que 
se a_cqg,er\ir\ las otra1'. Qo_mo. e~!ste lg1¡¡, a.!UPl.!a, de
F1aI1d8. !nsa.~~sJ!;)Ch!:!-, como per¡¡J~ten, lo:;; d~seqµiW,>rios 
l:'egiqnaJes y c.otn9 el qierca.d,<:> no_ e~ fl~~ib\e, 1.ma, >:"ez 
que -el, estw;lia,n~e entra a lª i_n,st!tlJ\l!ón, no, puege 
1'<l\~r -cc¡rn,.o, ql,\ie:¡i lo hace cie un !!il~a.cén_ a up. ;-e~
tal.\ran.te. $ptonces ¿_cc;>i;no 1'e qe~in,e el acceqer a l.\11 
c_µpg en ~dw.1aciqP,? -J;>qr · el n,iye~ c;le in,gresos. Ql,l.Aen 
tiene .:capacidad de pago, Pue~e o.J~tei;ie:r; u.na.. b1J!;)1c1ª 
educaci.ón. Será un profesional con un mercado ase
gurad_<_>_;v en el otro e~trei;no el que carece de ingresos 
o Icis tiene muy bajos debe recibir educación de se
gunda, de tercera · a simplemente no acceder a la 
educación. · 

¿En -qué queda entonces el objetivo de que Colombia 
afronte""este· nuevo decenio con un nuevo modelo edu
cativo:J;¡ué transforme la conciencia del hombre c9-
lombia- y que busque reducir la diferenciación que 

·-aricestt!tlmente h~n separad0: a nuestrQ1'. cim:l.ada.nos? 
~l:lo ·e¡i~p9~iJ?1e sé>lo con UJ,'.\ sect<;>l' estatal C\ue r~co
nozca la exis,tencia de un modelo de economia m~~.ta, 
eso es·""Verdad. NÓ estoy. pensando en un sistema es
tatistá··'a ultranza, que ya hizo crisis, donde el Estado 
no debe delegar a los ·pa:r;tic\!¡are¡¡ l~ forq¡.ación gel 
recurso-::-::hum~no, lo cual ~mpHca defiI_lir prim,-idades 
y líneas estratégi_ca¡¡ en la preparación de sus cu_adros, 
partiCuJármente a nivel científico y tecnológico en 
función· de los. objetivos del largo plazo en los que 
esté pensando el país. 

¿Cómo se puec;ié hal;l1ar de un p¡an qe apertm;a 
económica cüando no se está capa,cita:p.do al recurso 
hmnaifo~ que -es Jo más preci>J,(\O pa_ra ser com_pe.titiV·O? 
¿Quién~.,va a mover las empresas, el sector agncola o 
pecuario', o las propias. empresas estatales, que acu
san niveles de obsolescencia muy grandes? Pues ¿no 
serán lós propios' profesionales formados en el slste
q¡a edü"éaqvo, no serán lqs propios profesiona1es que 
tiene .que capacit<tr también el Estado? :1'l;o so.m9¡¡ de 
la <Gpírüón de la gratu_idad de la educación superior. 
Eso sería hacer populism,o barato, pero h(ly condicio-
1íes- desiguales entre los aspirantes. ~e po.<;l.ría pensar 
c:,ue la.~fijación del precio de la matrícula, por lo 

· inenos.:en la universidad pública, obede?:ca a una es
tratUiuación socioeconó.mica :¡i, ¡¡i, man.era, que se hace 
para 1011 servici01' pú'Qlio::is, de ta1 suerte que a niv(_lles 
bajos ele iae,::reso se 9orresp.oncia l,\na :qiatrícu1a baja, 
inc)u~c¡,,~ ten!(lnq9 a cero; y a niyele~ a,1tos debería 
asumi:fue el costo! total de la educación que se recibe, 
elfo"'..'.fr~mp?-ñac;lq ·:qe un "s\stern~ d~" i?.t.'211estar 11niy~r
sitai:io, qe be(l!l,S. P.ara rp.ejores ~stuq~1_1.ntes, créditos Y 
exgepciOIW~ trib_\ita_riªs, para empres%, sector privado, 
q-q~ __ aJ{.QX~ ~os fo.~1ct.9s, ?c;luo¡_i,t~y.¡;;s el.entro d_e l!,t qptica 

. ~1~. ~l%f~ª r~a_lf2~ 9P.Q.rtun.Wa,<;les a qu~ienes :;;.? quieren 
papaci!ar, al nivel superior o aun al nivel de la se-
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cundaria, premiando la excelencia y castigando el 
¡paternalismo. 

Me parece, señor Ministro, que nos podriamos hacer 
extensos. Honorables colegas, si quisiéramos hablar 
del mercado laboral, del mercado del profesor, quie
nes enseñan, quienes son los responsables de la edu
cación, con los dcscentes que trabajan en condiciones 
muy difíciles, es verdad, unos, y más grave aún que 
no tenían la vocación para ser docentes. 

Me acuerdo de algún estudio hecho por una Mini(>
tra de Educación, señor Ministro, donde reconocía 
que más de un 50% de los docentes que están ensP.
ñando, . válganme · la redundancia, no estaban intere
saqos en ser profesores. Por el contrario, era como 
un costo de opqrtunidad ante la no oportunidad de 
tener un empleo y eso, por supuesto, hace peor el 
drama de la educación en Colombia. Mientras los 
docentes no tengan condiciones, aquellos . que estén, 
no solamente con· una vocación de maestr·os, las es
cuelas, los colegios, l_as universidades, sobre todo en 
el sector público, no se les dé real apoyo por parte 
del Estado., esta se nos va a quedar en letra muerta . 
Incluso, el pr9ble.rp.a <;lramátioo de erradicar el a~ml
fabetismo., consagrado en nuestra Constitución, tam
bi~n va a, ser una enorme dificultad, porque ya vimos 
la distr~bución: regionalmente hablando, es desigual. 

Yo quisiera extenderme, señor Ministro, pero no 
voy a ai;>.µsar de la paciencia de mis colegas, por su
pµesto, de l.\Stedes, señores Ministrns, señor Minis~ro 
de Jj¡ducación, señor Presidente. Pero podría sul;>ra
yarl_es que para estas siete preguntas que hemos dado, 
mi1' conclusiones son muy precisas. Si los derechos 
col,'.\sagr13.do¡¡ en esta Constitución, en materia educa
tiva, no se les ponen recursos presuouestales adecua
dos, esto se nos va a quedar en letra muerta. Como 
estábamos atrás diciendo, que la educación en Colom
bia era obligatoria hasta el 59 grado, pero sin emba.rgo 
teníall;los tªsas de analfabetiS!llOS como las que co
menté, mucho menos podr~amos avanzar hasta el !;l\l 
gr\j.qo, si no se hace un plan muy agresivo de inve~-
sián s,o.cial y, por supuei:;to, de fortalecimiento del 
sector educativo estatal, valga decir, de la educ_ación 
;púqlica. Adexnás de eso me preocupa sobre rrmpera 
que ~e l~ han e],'.\tregado responsabi_liqades a los de
partamentos y a los municipios en condiciones qÚe 
no estaban en capacidades de asumir ese compromiso 
y por eso también debería ser gradual la posibilida,d 
de a.sumir esa responsabilidad, porque unos tienen más 
po.s~'Qilidades que otros, en el ejercicio de recaudar sus 
propios ingresos. · 

)i'ero, ¡¡.demªs, ¿qu~ estrategias financieras y admi
nistrativas s.e han adoptado, que no sea entrega,rle ª' ips· particulares la responsaJ?ilidacj. de educar?, ¿que 
no sea el sistema de becas solamente, que simple
mente le entrega a las instituciones privadas, a unos 

. é~.tudji.intes we yan a ser' sus becarios? Yo es~oy 
absolutamente convencido que ár~as rurales, senor 
MiniStro ·Y debo felicitarlo y saludarlo, porque u~ted 
esfa- lia~iendo una labor muy importante, he teniqo 
lii-Qp,9i:t_unld~d. d~ aqompañarlo en sus últimas gira.s, 
s_qbre t9c:IO p9r n,u,E;!,stro pepartamento del Huila, us
tE;!d ha vjªjó casj ya por todo el país. Muchas v~ces 
colocar- una escuela en un área rural, no sólo no re
,s~é¡ve uii . .pro"bl_ema, sino que de pronto crea otro, 
pqrque ¿ dóµde están los µiaestros '!! a dónde est_á.n 
19ª- ºs~uqia,nte;_; que va.n a ingre:;;ar al~í? Si ellos por 
sus condiciones socioeconómicas no tienen siquiera 

. Pªra til,'.\a corn,j~a diar-~a y, por supuesto, la deserción 
es<;o~ar- ya a :;;er- muy grande. 
. J.14e pr~ocupa qui¡) e~1 un gesto muy voluntarista se 

comience a hacer una labor de cFear y crear esct\eli
tas, .. sin· pensar, se¡;lor' Ministro, qúe de pronto rehabi
ljtandq las q1w ya están, inclusive colocando. sisteµias 
de transporte y, por qué no, restaurantes escola
res, se . puede garantizar que e1 estudiante de bajos 
ingres9s liegue a la primar-ia y p~eda ingresar al 
sistema, educativo. Es más, seflor Min,istro, en lo poco 
que he t_e:¡ijdo la OJ'!Ortunidad en esta actividad polí
tica de. recorr~r el país, me he dado cuenta que hl'\Y 
colegios, y hablo de la secundaria, que están v-i:r:tual
lJ;len~e subutm~a,dp:;;. porque ño tienen laboratorios, no 
tienen profeso.res y ahí el prob!ema no es hace:r: otro 
colegio. Es darle condiciones a los que Ya est<c~an 
inclusi,ve, por qué no pensar en l_a doble jornada, y 
eso lo estoy pensando señor Ministr·n, con toda la 
responsal;>ilidaq. Por lo que cono2;CO, incluso, ·Ja U¡;i._i
versidad Nacional de Colombia podría. tener d:ble 
jo:r;p.atj.a. y g~r,antizar que. Íos 5.QOO . aspirantes a estu
diar, megicina, que no pueden pagar 700.000 p:so,s o 
1.000.00Q de pesos, podría doblársele a la Universidad 
Nacional esa responsabilidad en dos jo.rn,adas. Claro, 
eso supone dai:le mejores condiCiortes a los profesoas 
y po.r supuesto nombrar más, y me ·parece que el 
resultado, en térm~no:;; de cob(¡)rtura, sería mejor. Lo 
e~toy pensando· también a niyel de la secunda,!'ia, al 

. ni".'el de la primaria, antes que pens.ar simplemente 
o n,o sirn,plemente, sólo, en construir más 'y más, por
que me parece que este no es sólo un problema sola
n:i~nte de obras públicas. 

Con la venida de la Presidencia y del orador, interpela 
·el ho.norable Senador D.arío. Lo11doño Cax:dona,. 

El honorable Senador ha tocado unos aspectos que 
so¡;¡ muy impqrtantes referentes no solaq¡.ente a la 
cantidad sino a l_a c~lidad de la educación que reciben 
los colm;nbian,os y su preocupación_ acerca de los re
cursos que se están destinar.do con base en las nue
vas políticas que se han adoptado de acuerdo con lo 
establecido en la Constitución de 1991. Amerita que 
el sef\o:r Mi:µistro ~e Educ~ci_ó~1_, nos hiciera algJ.!nas 
aclaraciones con respecto a lo que está oonsagrado 
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en el artículo 356 de la Constituclón, en su inciso final, 
cuando al tratar sobre el situado fiscal que se des
tlnm·á p·ara la educación preescolar, primaria y se- · 
cundaria y media, así como para la salud. en los 
niveles que la ley señale, con especial atención a los 
niños. Según lo determina, hay unos criterios que es 
l;ueno saber cómo los tiene definidos el Ministerio o 
cómo ha coordinado con el Ministerio de Hacienda, 
porque ello va a determinar la verdadera equidad en 
la trnnsferEncia de estos recursos del sector c_entral 
cl sector descentralizado. 

Por ejemplo, usted anotaba ahora honorable Sena
dor, que realmente desde el punto de vista poblacio
·nal, oon la necesidad bási-ca de la educación insatis
fecha. hay una marcada inequidad en los términos 
en los cuales están transferidos los recursos, haciendo 
usted énfasis que algunos departamentos, como el 
Departamento del Valle. el Departamento de Antio
quia. Cm:dinamarca y el Distrito Especial, recibían 
mucho más que aquellos donde estaban ubicadas las 
personas que carecían fundamentalmente de la edu
cación en los distintos niveles en un numero mayor. 
Pero va a mirar cómo en ese penúltimo inciso de ese 
:.i,rtículo 356 se habla de que de ese situado fiscal 
q_ue debe determinar la ley. para, a partir de la vi
(;encia de 1993, el porcent:::i.je, un 15 por ciento de él, 
r.e va a repartir por partes iguales entre las entidades 
territoriales allí señaladas, en unos departamento, el 
Distrito Capital y los distritos de Cartagena y Santa 
Marta. Un 15 por ciento en f.crma idéntica por la sola 
condición de pertenecer a uno de estos estamentos 
territoriales determinados. Pero el resto, el 85 por 
ciento. se va a asignar ccn base en el número de 
usuales actuales y potenciales. término éste último que 
no esta definido aún en ninguna norma y que me 
imagino ya ustedes, en el Miqisterio, deben tener 
rJgún criterio sobre esto. . 

Teniendo en .cuenta. ad:omás, e1 esfuerzo fiscal pon
derado, o sea la relaci.ón de ingresos con respecto al 
universo de los posibles impuestos· a recaudar, de 
r;cuerdo con actualizaciones, no solamente como se 
ha calculado hasta ahora el impuesto predial, sino 
en gEneral de todos los impuestos que le compete 
recaudar a los municipios y además a la eficiencia 
p,dministrativa de la respectiva entidad territorial. 

Esto es muy importante, señor Senador y señor Mi-
1.list:ro. porque aqui se trata de eliminar una ine'lui
clad que, con el criter'.o de las necesidades básicas 
insat!sf2chas y la pobreza, se había planteado ini
cialmente cuando se discutían estos temas en la Asam
blea Constituyente. Porque el hecho de que existan 
muchas personas con necesidad básica de educación 
insatisfecha. se debe a múltiples factores y entre ellos, 
honorable Senador lVIosquera, a la falta de planea
ción, a la proliferación de la malversación de dineros 
públicos y también a la falta de prioridades en cuanto 
P, la cantidad y calidad de la educación. Y si sola
mente se tuviera en cuenta El número de personas 
con esta necesidad. o sea. los usuarios actuales y 
potenciales, se marcaría una mayúscula inequidad, 
porque se preferiría la transferencia de recursos del 
~:edcr central a aquello& municipios que hubiesen sido 
rnás ineficientes, más !mpnwidentes y hasta de mayor 
inmoralidad en la utilización de los recursos públicos, 
y se sancionaría a los municipios que fueron eficientes 
en prestar en forma oportuna, plena, o asomándose 
D. éstas, ese servicio de la educación en los distintos 
1üveles. · 

EntoncPs, es bueno qu~ se nos definan estos pará
metr::s que vamos a discutir aquí. cuando se nos trai
ca e:t rroyecto 'de presupuesto de la vigencia próxima, 

· 110rque ellos son fundamentales, y si no están defini
dos y no hay criterios. entorces a ver si se trae un 
proyecto de ley por parte del ejecutivo o si debemos, 
como es también nuestra obligación, presentarlos para 
definir esks asuntos que no están plenamente defini
dos y que realmente ameritan el desarrollo completo 
para que tenga vigencia este principio constitucional. 

Es preocupante y usted tiene razón. que en el pre
¡;upuesto de 13. vig.encia. actual no están plenamente 
consultados estos criterios y la distribución de los re
üursos c'e inversión soch:>J fue muy casu'stica y muy 
discriminatoria y los porcentajes ro son tampoco los 
ideaü:s, de conformidad con lo dicho por quienes fue
ron la Subcomisión en la Asamblea Constitucional que 
rstudió lo pertinerte .al presupuesto. perdón. en la 
Comisión Legislativa Espec'.al que estudió lo pertinen
te al r;resu;mesto de · 1a vigencia actual. 

Entre otras cosas. cifras que d<.bería cor.ccer el Con
p;reso. que d:bería reestndiar el Congreso. porque este 
es el único caso en el cual un presupuesto público, el 
nresuouesto de la Nación, no fue estudiado ni apro
bado ·con representación directa del pueblo, sino que 
unos señores elegidcs por un organismo que no tenía 
la compztencia para ello. los señaló para asignar los 
ingresos y los egresos del E·stado. Es demasiado grave. 

Entonces. agradeciéndole la interpelación, me gus
taría que el señor Ministro. dentro de su oportunidad, 
11os comentara algo scbre estos puntos que son fun
damentales para poder entend?r a fondo la preocu
pación del honorable Ser:ador citante. Muchas gracias. 

Con la venia de la Pr.esidencia y clel orador, interpela 
el honorable Senadrnr Eduardo Pizano de Narváez, 

Gracias, doctor Mosquera. Y·G, una observación bre
ve. señor Ministro de Educación, y a pi:sar de que no 
está de1;tro del temario. si usted a bien tiene, me 
¡ .. ustaría que incluyera el tema de las plazas educa
tivas. Dentro del Departame1:to de Cundinamarca, yo 
veo un faltante de plazas educativas bastante grande, 
sobre. todo. en aquellos municipios que· están cerca a 
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:Bogotá y que han crecido o han tenido una propor
ción de crecimiento alto. Entonces una cosa muy 
breve. Para solicitarle. si usted a bien tiene, porque 
no está dentro del cuestionario que le formularon, 
que tocara tangencialm:mte ese tema, que me parece 
de la ·mayor importancia. Muchas gracias, doctor Mos
quera. 

Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
interpela el honorable Senador Anatolio Quirá 
Guauña, quien presenta una proposición y la 
sustenta en los siguientes términos: 

En estos momentos estamos viendo por ejemplo, que 
no hay el quórum reglamentario. Hay conmigo como 
31 Senadores, parece que no nos interesa lo que está 
proponiendo nuestro Senador. Entonces, como los se
ñores Ministros ya hace 4 horas que están ahí senta
dos y con los debates que se hicieron anteriormente, 
hubiéramos podido ganar terreno, yo pediría a los 
compañeros Senadores y al Presidente, que esto se 
aplazara para el día de mañana, siguiendo el orden 
del día, porque por lo menos a nosotros que nos toca 
también hacer el debate no alcanzaríamos, entonces 
haríamos esa proposición para seguir mañana deba
tiendo y haría esa proposición para mañana. 

Palabras clel señor Presidente del Senado: 

Sí. Infortunadamente, como sería lo indicado, que 
pudiéramos posponer el debate para el día de mañana, 
eso tiene que ser sometido a consideración de la 
Plenaria y aprobado, y no hay quórum decisorio. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Anatolio Quirá Gua uña: 

Señor Presidente yo creo que podríamos hacer una 
proposición y es la siguiente: Como ya no alcanzamos 
en el día de hoy hacer el debate nuestro, y como nos 
parece, que ya nosotros no somos escuchados dentro 
del .Senado, creemos entonces para el día del viernes 
a las 11 de la. mañana que estamos aquí directamente, 
con los Ministros, para citarlos a una rueda de prensa 
y entonces hablar las cosas como más ampliamente, 

- porque aquí parece que no se nos va a dar el deba'te, 
·ni se nos va a atender. Yo pienso que lo dejaríamos 
más bien aplazado para el viernes a las 11 de la ma
üana con los periodistas y más bien hacer la rueda 
de prensa. 

Es como una proposición que yo dejo, porque yo creo 
que no alcanzamos en el día de hoy. 

Retoma el uso de la palabra el honorable 
Senador citante, Ricardo Mosquera Meza, 
quien manifiesta lo siguiente: 

Senador si usted es tan amable, con la venia del 
señor Presidente, yo le sugiero ésto. Que yo voy a 
terminar aquí, escucharíamos una interpelación de 1:1 
honorable Senadora Maristella Sanín y yo le doy 
la palabra inmediatamente al señor Ministro para 
que responda. algunos interrogantes y yo no descarta
ría, creo que este tema no se agota aquí, que even
tualmente se pudiera pensar en una nueva citación, 
con mejores condiciones. 

Entonces señor Ministro, yo quiero concluir aquí,-mis 
inquietudes con respecto a estos puntos. Como com
prenderán tenemos muchos más, pero básicamente yo 
quiero que sea el propio señor Ministro. el que res
ponda algunos interrogantes que ustedes mismos le 
pueden formular. Muchas gracias a ustedes, muchas 
gracias señor Ministro. 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al señor Ministro de Educación Nacional, doc
tor Carlos Ho1mes Trujillo García. 

- Palabl·as c1el señor Ministro 
de Educación Nacional, doctor 
Carlos Holmes Trujillo García: 

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
Ja palabra el señor Ministro de Educación 
Nacional, doctor Carlos Holmes Trujilló Gar
cía, quien se expresa en los siguientes tér
minos: 

Señor Presidente, honorables Senadores, honorable 
Senador Ricardo Mosquera. Yo quiero primero que 
todo agradecerle al honorable Senador Ricardo Mos

. quera Meza la oportunidad que le da al Gobierno a 
- través del Ministro de Educación Nacional de dialogar 

sobre temas que son de la mayor trascendencia, no 
solamente para el· presente sino para el desarrollo 
futuro del país. He escuchado además con admiración 
y respeto al honorable Senador Ricardo Mosquera 
Meza quien como él mismo lo señaló, po es un- primí
para en el tema de la educación, por el contrario ha 
dedicado muchos años a ella como profesor, como 
rector de una universidad de provincia, como Rector 
de_ la Universidad Nacional, ha escrito en virtud de 
esa larga experiencia varios textos sobre el tema y yo 
me atrevería a calificarlo como una de las personas 
más autorizadas en materia educativa. Es esa la razón 
por la cual hizo gala. ru:¡uí, de erudición; de conocimien-
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tos de profundidad y sobre todo de algo que nos une 
y es de una inmensa preocupación por lo que va a 
ser el desarrollo futuro de la educación en el país. Yo 
voy a referirme a su intervención exactamente en los 
mismos términos casi que en el mismo tono por cuan
to es esta una oportunidad privilegiada para empe
zar a analizar con ustedes algunos temas que van a 
ser materia de discusión cuando se presenten los res
pectivos pr_oyectos de ley, que van a darle desarrollo 
a los preceptos de la Constitución del 91. 

Esa angustia, sana, que aquí manifestaba el Sena
dor Mosquera Meza, la comparto yo como Ministro de 
Educación, y la comparto porque estamos viviendo un 
momento coyuntural, estamos viviendo unas circuns
tancias como pocas realmente se presentan en la vida 
de las sociedades que van a definir, según sean las 
leyes que apruebe el Congreso de Colombia, el desarro
llo futuro del país en materia educativa. Y ello va a 
ser así, por la razón elemental de que, habiendo sido 
recientemente expedida la Constitución de 1991, y ha
biendo ese texto básico deferido a la ley, desarrollos 
en muchas materias, entre otras la educación, la itarea 
legislativa que corresponde adelantar al Congreso, ten
drá pisos históricos desde el punto de vista de la soli-. 
dificación de las. instituciones que forman parte hoy 

-

. de nuestra arquitectura constitucional en vir,tud de las 
determinaciones que se tomaron con motiyo de las 
deliberaciones de la Asamblea Nacional Constituyente:-; 
ninguno de los temas que aquí señaló el Senador ~-, 
Mosquera Meza van a escapar del desarrollo legal; 
i1inungo de los temas que aquí señaló el Senador 
Mosquera Meza, dejaron de ser tratados en- la nueva 
Carta Política, y siguiendo la secuencia con la cual el 
mismo Mosquera Meza presentó. 

En materia de transferencias que engrosan los pre
supuestos municipales como que es de su conocimiPnto 
hay dos criterios: unos definidos para la distribución 
del situado fiscal, que como es de su conocimiento __ 

·también se hace a través de los departamentos o a 
través de los municipios, según lo defina la ley. Y en 
el caso de las transferencias propias de los municipios, 
esos criterios se enriquecen, pero se deja igualmente 
a la ley, la posibilidad de definir porcentajes que 
enmarquen la transferencia y distribución de recursos 
que, entre otras áreas, desde el punto de vista de los 
ingresos municipales deben ser invertidos en la finan
ciación de la educación, en respuesta a un criterio 
central de la Constitución, que no fue mencionado 
aquí por olvido, que no por falta de conocimiento por 
el Senador Mosquera Meza, según el cual es· priorita
ria la inversión social en los presupuestos de la 
Nación concebidos de una manera distinta a aquella en 
la que fueron tra'tados en la Constitucióff · de 1886. 

-Los temas que le preocupan al Senador Londoño fue
ron también materia de tratamiento én la Constitución 
del 91, precisamente con el objeto de corregir iniqui
dades; y el tema que le preocupa al Senador Pizano, 
es decir el tema de las plazas también va a tener mu
cho que ver con lo que sea la voluntad política del 

· Congreso, cuando se pongan a su consideración los res
pectivos proyectos de ley que desarrollen los precep
tos de la Constitución del 91. 

Voy a referirme en su orden, a los temas que trató 
aquí el Senador Mosquera Meza siguiendo la secuen
cia con la cual él mismo lo presentó. Se refirió 
primero a les preceptos constitucionales; me pare-

. ce bien que haya iniciado por allí ya que es el marco 
que nos rige y es el escenario jurídico dentro del cual 
van a .producirse los desarrollos legales cuyo trata
miento corresponderá al Congreso en su oportunidad. 

·Los preceptos son los artículos 27, 67, 68, 69, 70, 71, y 
en materia de distribución de competencias ·y de re

. cursos los artículos 356 y 357. · 
Además, de uno que hace referencia a la facultad 

del. Presidente de la República para inspeccionar y 
vigilar la educación, tema que tiene particular rele
vancia en materia del futuro desarrollo de la educa
ción superior en el país. 

Como se reflejan esos preceptos constituc_ionales y 
como habrá de desarrollarlos la ley según la ilustrada 
consideración y debate que ustedes le den a ellos en 
su oportunidad, sobre las preocupaciones que aquí 
manifestaba el Senador Mosquera Meza y que reitero, 
comparte el Gobierno y comparte el Ministerio de 

· Educación. . · 
Preguntaba el Senador Mosquera Meza: ¿Hay con

diciones hoy para alcanzar los fines que plantea la 
la Constitución? Yo le diría que la existencia o no de 
de esas condiciones, lo reitero depende de la voluntad 
política del Congreso cuando discuta los respectivos 
proyectos; y va a depender de la voluntad política del 
Congreso, porque aquí deberán definirse las compe
tencias que le corresponderá ejercer a la Nación y a 
las entidades territoriales, atendiendo los nuevos man
datos de la Gonstitución; y se definirá en las delibe
raciones del Congreso, los términos de la ley de trans
ferencias; y se va a definir también en el Congreso, 
una vez estén a su consideración los respectivos pro
yectos si los criterios de distribución que a usted ·1e 
preocupan honorable Senador Londoño, van a apli
carse tal cual los consagra la Constitución o se va 
hacer uso .de la facultad de desarrollarlos legalmente · 
hasta el punto de establecer unos porcentajes para 
aquellos cri!terios que la Constitución señala de los 
departamentos y de los municipios. 

Hacía, el Senador Mosquera. Meza, el drámátiéo 
balance de la situación actual. Coincidimos en ese 
diagnóstico honorable Senador Mosquera· Meza. Claro 
que hay un problema de cobertura. Lo ·hay ep la pri
maria, lo hay en la secundaria y lo -háy eh la édu:. 
cación superior. Y también existe un ·problema· de · 
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. calidad- en los tres nive.Ies; es esa la tazón nor ia t!µal 
.al margen de 'las opiniones que. pu.ectJi.n .teneroe ¡¡obre 
el plan de apertura educativa y al margen d? las 
ideas que se . tenga sobre la forma apropiada o no 
'éomo éste fue ·denominado; iD ·importante e¡¡· P.wer el . 
análisis d.e los objetivos dei plan de _de,sarrQU9. eg¡¡¡- · 
cativo como yo preferiría denominarlo, y él . análi$is 
cde las herramientas que ahí ·están consignadas; P!J.ra 
·alcanzar el objetivo que el mismo plan pltmtea con
sistente éste en llegar a una colJf:l'tur.::i; tnta1 1,in pri
maria en 1995;· en ampliar la· cobertura en secundaria. 

·f!<. un. 7!l por cie;ntp, el} el :m¡smo i;¡,fi9, y e:rHm1pHar la · 
g¡;¡l;>ertu;r~ ¡¡, un lQO por ciimtP en e1 año 2090. f'.91lte- · 

· · .. ai:mHr ·¡;¡,·.JJll9 de e,$95 Q.m; PJ'9~dimient9s, y Y-9 9e99 
~,etmmr .ll-!1Yí fint~ ~1 MnorgJ3le ~e»IHl9 !le la R.ep!'llili..~it 
que soy del criterio de que lo que corrn.§PWJP.e e,$~,i..nw,. 
li:tr para efe~tos:de estas definiciones hacia el futuro, 
·es ~l procédimiento de las asambleas de padres de fa
·mi'lia~ en respue8ta a· dos criterios fundamental.es de la 
Constitución de ,19~n. ·primero el de la parti.cipación 
~wr1-unita;rlª' y s~~un<;io aquel· s.e.gún e¡ cual la egu
.vació1:¡. es rei;;pon(lab_i,:idad el.el E;stacl<;>, <;l~ la socj(!flad y 
de j.¡J .f_amiJja: · · 

Con J.¡i.-yenia. de)a PresidencJ3 y del or.ador-, interp,ela 
.. ~l h91um!.ble ,~etiador Ed,uardo Pi~no de Na.rváez: ' 

: ·r.iorme.nte. hit.ré ;reftinmcia a }its . .e,~i9;ne¡¡ en ca® WJ.9 
-mi 19.s tres nJve)es y ;i, Jits i.clea.:> .q_l){) en e¡¡te ll1.9mento ."f;1f'tif~ ·peruüte, con l~ ven~ 9.e lft fr!J:SigeneiJh yo 
.J'i~ ~siiín 9el;>at~n® mu·a . definir Jo¡¡ té;rmíw:m ~ d? 19.s i:JJJ.isie;r.a. ;y¡:¡, qye 'yg. .JJ, co~wJµir ef?e tem~1 ;me ~tf\ÍJll . 
.proy~toJl ele· ley .que v.an a {;Ar pne¡¡to:;; e.» ¡:pnsi®rn- .l}eftQrj.\llin.~trv; Y!JO 9,Ye JJP!J. críti.9~ :frec11ent~. intre j¡:¡s 
.gjpi1 ~el t;'!P.n~i¡¡sp. Decí.a el f;1@.n.aiior JY.W§@,era -M..eí!i;.t _,gentes ~· vfüta 'ªñQ IDJ:LtJiculan s\1.s !J.j_j~ y les !"Dtn~-
q~ ]J:;¡,y am1rguj1;1 en .el sect9r, tot,almen.te,~ ac¡¡er,do ,gi.m l!M~}ist~i> i:l.e'text9§ el?99lJl.res. TQ9Qs lQ.s ·ª'.f.!9s Yeni.- · .. 
'.¡¡>ena~o.r M<>squera, cbmr que l;:t .P,Q;y, 'usted . .r.onfl.Ce •mQS oyendó ·que.,ies cambian los libro.s y I<>§ Wm?I} 4el 
mejor que nadie las razqnes por l;;ts cµ3e~ S?' h'1- U.e- _l}er-mª.P)tc;> miiy9r 119 le sirYen al menQJi ef?e e.s un t!)_ma 
gado a esa situación; y conoce igualmente que uno .de . .l;l!Je .a mí roe pp,re,<;e qJt«;r e_s ,ii;nportgmt.e .CJ!Je se Q.esarro11e, 
los má,s grande5 eMuerzos que .vamos a ~ener que :P9ffllle·c;>bYlªIDe~te .s9n z¡¡.stp_s .qµe.tfe_nen q11e sufraga,,r 

· :hacer conjuntamente Congreso, comunidad edueátiva J~l?-.Pfü::J:re:;;· de .faptiH-ª' y esos ,g;:1sj;o5, pµE¡s oJwiamente 
ar G~biemo, es· el de ªtjnar eJJ J.ª.s leY!'is q!J.e. ~e 4~i1 .... s1.,1p,¡; t!"'J:tO§ · e:;;<;olªres eYentyalmente fueran lo:> m~-
. un orclen.J>miel).to inst~t~l-.onªl .al sg¡;t9r, 'h~ti Jun~- .ID® !ie·i()§ Jll.ll.:Yºres P..aci!J< i<>s menc;>re¡¡ pye5 ¡10 tencirí;i,n_ 

,~, m.ept¡¡.J de. lo. cJJ.aJ :.será. la .Q.efinJción Q.e l.!l.§ c.Pmpe- · <i,!le slJfl'~ar e:;;!" ~ast9, me zµ~a;í¡:¡, q-ue t<:>eara JL~.o · 
'tencias que en materia educ.aüva se .le asignen a la · . sobr~ e_se tefü<!-,: pOJ'IJlle y9 ten~o enteµgipo que híi;Y 
·Nación, á los departamentos y a los munieipiOs. tJO.a. -ley -P..aC.i9Pl\,l, q¡,ie obli,ga qµe lo:;; textos sean lps 

Decía usted _que no hay- un .proyecto educativo. Yo .mj§µlO;s Y llue céJJtin(ien siimdo Jos m!sll).os, pero p¡i.-
cciincido con usted Senador Mosquera, nos corresponde . ·recll'qlJ.e 19§ ca,!l:}i}i¡í.n. ¿Qu~ hay e!,} ese ~el.1tido? ·JiJX~-
·definj¡: un· proyecto· e.cttJ..cativo. y la 9.efJJ:'!.icj(ln ge. ese . l?el.JJe 1~ :rovlest!~.· 
. p.roy¡;ct.o -~.dRcJ<tjvQ tiene h.9Y trei;; C9YlJ.nt-urai;; como 
·pocas vece_s s_e ·te habían presentado ¡¡,. Ja· sociedad· 
colombi¡¡;¡m. La· primera. es ta. ,sensil;)Hidad i.nt.erna.

. cional alrededor del tema de la educación. Difícil
mente puede encontrarse una ·sola 1ilaci<m ,que np ·esté 
repensándo su sector educativo. Las razones son di

: v~rsas, las circunstancias .di.sünile.s, lil> -C.au.sas son he
' terogéneas, pero finalmente el balance de la situación, 

lo que nos indica es -qtJe no· f).ay ·niAgun¡¡,. socifdad en 
·_e_ste ·munq9· eP el;>tJJJic.ión, caracterizada· por la glo
·ibaHzación que -no- esté re~nsando el sector· educativo, 
y qµe no esté haciendo grandes definiciones- de carác-
ter político en matei:i.a .<W v:r~ent;a!'.lión !le·l~ etjµe¡¡.ción. 

Educar, par¡¡, I!l Eur.op~ unig¡¡,. de 1992, es el . gran 
·lema en Europa. Educar verdaderos seres humanos, es 
el gran tema de la reforma curricular en el Japón. Esa · 
es igualmente una definm~ón que nos córresponde ha
p.er. y que. usted 9,ejaba ya trnsJucir en su muy brillante 

··intervención, Senador Mosquera. Yo me atrevería a 
, decirle_. que así eomo estamos coincidiendo en tantos 
·aspectos, coincidiríamos también en aquel según el 
cual lo que debe orientar Ja educación en el país hoy, 
es el propósito de educar a los colombianos para vivir 
en la sociedad del siglo XXI atendiendo sus caracte
rísticas, sus retos e igualmente sus oportunidades·. 

Tocaba usted el tema de la reestructuración del 
Icfos, tocaba el tema de la liberación de matrículas. 
Voy a tratar el tema del Jefes cuando llegue al área 
de la educación superior. Querría entonces tratar el 
tema de liberación de matrículas que tanta preocu
pación :;;uscita en usted y que suscita en todos los ho
norables Senadores, por supuesto también en quien 
hoy ocupa transitoriamente al Ministerio de Educa
ción. ¿Cuáles fueron las medidas· que·se rtomaron en 
materia· no de matrículas sino de costos educativos, 
esta diferenciación es muy importante hacerla, porque 
no puede· confundirse exclusivamente la matrícula 
con ·lo que -es el concepto global de los textos educa
tivos. Este último incluye matrículas, pensiones, textos, 

·uniformes, restaurantes para hacer referencia· a los 
ítems que son de. mayor conocimiento _de la opinión 
pública y por supuesto de todos, los honorables Sena
dorés que son padres de familia como lo soy yo. 

La determinación que se tomó fue la de flexibilizar 
los costos en los primeros grados, y cuando hablo de 
los primeros grados me refiero al primer grado exis-

. tente en la respectiva educación, institución educativa 
de orden privado, no de carácter público; esa es una 
diferenciación muy importante¡. porque mal podría 
entenderse que las determinaciones en materia de 
costos educativos y la autorización de ciertos incre
mentos se aplican por. igual al sector privado a. la 
educación pública, queda la .educación privada. Estas 
disposiciones les -reitero honorables Senadores tiene 
que ver con los establecimientos educativos privados y 
en resumen son:. flexibilización en el primer nivel y 
prohibición de incrementar más allá del 24%. Ese 

· 24% como todos ustedes conocen, es un porcentaje 
inferior al íridicé qe precios ·al consumidor, que ·se 
registró en el. año·-.inmediatamente anterior, ya que 
éste llegó cerca deJ· -27% y no pretendo· tener· la misma 
precisión que el.. señor Ministro de Hacienda to
cando estas cifras. Se establecen igualmente, ·para 
efecto de q11e. l!J. respectiva institución educativa pue
da atendér. con las necesidades vinculadas con la ne
cesidad de :estimular la calidad, dos procedimientos 
alternativos~: cuya aplicación permiti.ría elevar más 
allá del 24%; ese porcentaje inferior al índice de pre
cios al consumidor. Esos procedimientos aiternativos 
son: Primero la asamblea de padres de familia, con
cepto que implicó una modificación sustancial, ya que 
antes se-l[~c;ía ·referencia no a las asambleas de padres 
de familfa''si:rio a las juntas de padres de familia; y 
como segundo procedimiento alternativo, la. junta sec
ciona! de matrículas y pensiones. 

En resumen, es posible sí incrementar. más allá del 
24%, pero eso no· puede hacerse al iibre albedrío de 
la. institución educativa correspondiente, ya que debe 

. :n.ifU.miw 4l'l ~ di Ja;' pala.l>r3 el seiíor MWi§t.r-0 
oo f:du,cMW», ~Uir -C-ª:rl9.!:l Jl94n~.s 1'.rµj»J~ Gar~íiJ.: 

· C~m ¡:¡t masrQv,~tá honorable SePador, e.s mJ. .debe;r 
Y U> .~,gp · M!.!1u1timo. · .En· rela!ii.ón, con ~~tQl}, bay 
varias mencione¡;¡, que hacer:· PrimJ:ro, e¡¡tª' Jj_mitª-1;:}.ón 
a la cual vení¡i .. refiriéndome. se aplica también a los 
texto$ eon una dif.erencia,' con la diferencia de que 
e11 p¡aj;;rfoula,s. Y' p~nsiones .hay la posibilidad de iJaere
me~1t,arl,,q;s- más ·allá del 24%. y en relación con textos, 
eosws (ie . .transpÓ,J:"~. restaimmtes y demás esa posilii
Hdfid ni) existe.' Esto para hacer referencia al cuerpo 

· ooin.l)leto de la ·ciispo.sición que ~ expidió en esta ma
teria.. .En, segundo . lugar; en la jornada eseq'lar .que 
acapa 4e inieiarse; ¿éuál. fue el ·inereiµento acordado 
en textos?, el .incremento' fue.del 22%, ese preeio se 
fija '.frl1 octubre· y cubre los· colegios o establecimientos 
educativos dél calendario A. Si se compara el Íncre-

. mento.de.19!)2 cori el de 1991, el incremento en virtud 
de· la conc_ertación .. que en su momento adelantó el 
Gobierno fue deL22%:En-rtercer-lugar, está en marcha 
un proceso de concertación, con el propósito de diseñar 
lo que se ha denominado una canasta escolar social 
concertada; ·¿'qué. quiere esto decir?, se busca ya para 
el calendario B ,:ya en 1992, porque el tiempo no lo 
permitió, para los . establecimientos del calendario A, 
ofrecer alternativas y ofrecer alternativas que permi
tan la libre eséogencia del usuario, buscando de todas 
maneras. al illtegrar . la canasta escolar social concer
tada, presentar un. paquete social para los estudian
rtes. de menores ingresos. 

La ley a· que<Usted hace referencia es una ley de 
1987 que se .refiere a ·tres años, pero dentro de este 
propósito de concertación, es un . tema _que preocupa 
sustancialmente :al ·Ministerio de Educación y que va 
a ser objeto - de: -tratamiento particular· por cuanto, 
como lo, dije al· inicio de mi intervención, el nuevo
esquema del cuai dependerá su desarrollo legal, debe 
responder a ·los ·principios básicos que quedaron con
sagrados. en la ·Constitución del 91,. y uno de ellos 
hace referencia.: a la obligación de que el Estado 
cree las condic.iones para el acceso de nuestros conna
cionales, a la.- edúcación. La creación de esas condicio- · 
nes, condfofones: que dependerán del desarrollo legal, 
deben tr¡¡,tar materias como las que usted ha señalado. 

C11n !a venia de' la -Presiclencfot y del orador, interpela 
el honorable Senador Eduardo Pizano de Narvácz: 

Con la venia qe !a Presidencia, yo quisiera o sea el 
punto que usted_.·ha. tocado es muy importante, yo 
reconozco muy claramente que en esto de poder tener 
acceso a textos.:.escolares mejorados pues indudable-
mente. influye en. la calidad de la educación en una 
forma importante, . pero vale la pena insistir y se lo 
dejo como uná ¡;imple insistencia por parte mía, en 
que utilicen· también los mismos textos; no se puede 
seguir insistiendó .en que las familias humildes de este 
país tengan que seguir adquiriendo textos cada vez 
que 'los hijos entren al colegio, desafortunadamente no 
exiSten los recursos. por parte del Estado para tener un 
banco, de libros, de textos escolares en cada escuela 
para que puedan ser. utilizados por los niños a medida 
que terminan·m~.grado los van entregando y los van 
atacando de una biblioteca del colegio. Entonces por lo 
menos permftámcsle a los . padres de familia de que 
puedan utilizar los textos de los hermanitos mayores 
para los menóre$. 

C11n la venia de'. la Presidencia y del crador interpela 
la honorable Senadora · Regina Betancuurt de Lis.ka: 

Con la · ve1iia de· al Presidencia; señor Ministro, yo 
también quisiera· saber si hay alguna ley o algún per
mírn para algun'os colegias que están· cobrando bonos 
de 500 mil o. de un millón y un poco más, porque 
yo no creo que la educación tenga que ser clasista. 
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.~t!lJtm eJ us9 qe· Ja paµb~ el :>~P.11r l\U,njstr-9 4Je 
.E;ilJJ!);,tp_i9n, ~octor (Jarlcm J.JoJmes l'TlJ.JiHo Gii!.cilJ; 

;!fo. J;l¡spo.s~c.ióD ri;f~r,!d¡¡; ª' ~Cfsto;; e,scoJ!\1:~, hOA9Ffü>le 
,S~Píl-flora; .f?.e trat9 t1rn;1))lén ~J W.mfJ., y Ja · 4.i.sP9$.ígwn 

. g_y.~ ¡¡.llí ·lle a.<l9ptQ fµ~ l;:i, 4!! i¡:p.peqjl' ~.l cx>bro g~··twn..os 
m;t(Jyo,s, r~(l{>n9~~r Ja ~i.:;;te.nd;:i.. ~ aguell9~ · qi.w · fft 
venían . ¡;gl>r'ªJJ.!t0$~, p.~rq pr9P.i_bJr .. qµé ello ·:?.e na~¡i 
hacia adelante. · ·· · 

l)e!JP ·ag~mM f?eiíalar, !¡!$ e'f.i.5tep los meca11i,\;;m.Qs 
para gY.e -iª giyfiaqªnjJJ. P9.»ga eP. c9ll9Pimie_nto.1M f!lJe
Jas· que .tenga sobre ese particular y ·están también 
<Jefil)idJt~ l~ .:;;~;ricJ9n.es. ;,H:l PJ.ecªn.1$m9 ~o\l l;t :re.$!>!"9t.iva 
)?n~a .?eccJo11ª~ 9e .mªtrícµJll.~ y ~n:;;i9_nes y lM; ~n~ 
!;!9P.~ yap ge5g,¡; Ja .gey9Juc.ión. 9-eJ · ~x9edente -P~ªgp, 

· Y.!1ª· m)J).tª. 91l.e p1,1eP,e H~g!J.r. 'l:!~t-ª' e.i 99% c1.e e,:;;.e ya19.r 
y Jit 9!!-!W.el.acip.11 !t!" )fl, jjce.npj¡i, el!" Ju@i9P.!tIDi!"JJ.t9, j,a. 
canc~Jación g~J Per.ml§o ele 1P.J.cia.91ón Pe ~.lJi.?e§. 

.Se ref.ería el P,0;1wr-ªW!! Sem1g9r Ri.cargo l.W9füJYerll, ª' Jw· @~igµgJ!Jag!".s .r~gLon.!1.l!lll, ~.JJ PJi+ticlJJªr d~.nti9 g!"l 
.POnte~tv d~ lfl. ejecYcjól) 9eJ plan ge 1Jniv.er¡¡_¡¡,:U~wn 

de la educación e básica primaria. 
Y.o quiero tratar ·brevemente este tema, dividiéndolo 

en dos áreas: En primer lugar, .c(lmo se han dist•ibuilio 
:los i:..e.cur,sos .que. emergen de l!i- .ejei;ución deL·pJ~1~ 
·de umv.ersaUzacion de la .edueación básica primaria ~ 
e1,1áles 1Ps criterios que debe~ :;;er aplicados ~ada .adé-
.ian~. · · 
E~ prim:r lugar, honorable Senador Mosquera, 6! hl!, 

habido des¡gualdacies r~i011ales y continuar'án pre.sen-. 
tál}.dose desigmrldadei;; regionales en su asignación' ia.s 
d~sigualdades regiGµales además, .obedecen· a los gr~tios 
diversos· de desarrollo de las distintas regiones de Co-
'lombia: · · · · 
· .:Bueno es, .señ~larle al honorable Senador l\jiosqµe¡ra 
'Meza y a esta- ilustre Corporación, .que !a distribución 
de 19:¡ recm'1>os del plan .de unjversa1i.zac;ión se hicieron 
-en.función del.diagnóstico que se levantó én el año -de 
19.88. 

Ese diagnóstioo tmm el objetivo .de identifica!' rnn 
pre.cisión, · las necesidades técnioo~pectagógicas, a fÜi 
4e determinar qué aceión .debí.a adelantarse en matePia 
de capacitación, cuál en dotación de. textos, cuál en 
.dQtaciPn de bibliotecas, .c¡_¡ál en suministro de muebles 
Y. ?Uál en matel'ia de construcción de infraestructura 
!{Sl.Ca. · . 
. J.,01> ct¡¡,tos l:>ásico¡¡ ~µe_ si} tuv4ln:n¡. p¡¡,ra e¡ie .d!a,im9s

t1CQt del 88, fue el µlt1nw .j]IJllP.-O 9.i.s,P.OlliiJ1e solm~ ,el 
.se,i;.or.. · · 

Yo tengo .en mi poder, no ¡¡é sj la.s cifras coi~1cl<l;,i,n 
o no, honorable s·enador Mosquera, pero podríamos 
posteriormente mirarlas si a usted le parece bien para 
tr~erlas al_ estudio del honorable Senado de la Repú
blica, las cifras que me han sido suministradas señalan 
lo siguiente: 

El grupo d~ departamentos integrados por Boyacá, 
Caldas, Cundmamarca, Huila, Meta, Quindío, Risaral
da y Tolima, 24.80% de los recursos hablo del año 

· 1987 al año de 1991. ' · 
El grupo Bolívar, Cauca, Caquetá, Cesar Córdoba 

Chocó, Guajira., Magdalena, Santander, Na~iño, Nort~ 
de Santander, Sucre, 50.80%. 

El grupo_Ant~oquia, Atlántico, Bogotá y Valle, grupo 
que fue senalaao por usted para hacer referencia a la 
mala dist~·i~1;lción de los recursos, según las cifras que 
poseo, rec1b10 el 15. 82%, bastante menos que el primer 
grupo Y sustancialmente inferior este porcentaje al 
del segundo. 

Y el grupo Arauca. Casanare, Putumayo, San Andrés 
Y J'.rovidencia! ~mazonas, Guainía, Guaviare, Vaupés 
Y Vrchada, recib10 el 8.47%, según las cifras que me han 
sido suministradas. 

Pero sean exactas las ci-fras que .usted tiene, o co
r~es~ond~_n éstas a la realidad de Jo que ha sido la 
d~tribuc1on de estos recursos, en el periodo de Jos 4 
anos que se analizan aquí, lo importante sería seña
larle con el mayor gusto honorable Senador. 

Con la venia de !a Presidencia y d.el orador, interpela 
el honorable Senador Carlos E. Corsi O.: -

Es que señor Ministro, para preguntarle en -relación 
al programa de adjudicación de becas, cuál ha sido 
globalmente la distribución, porque tengo entendido -
que hubo un grupo de departamentos que no recibieron 
adjudicación de becas, pero me gustaría una informa
ción más exacta de parte suya. 

Retoma e!, uso de la palabra, el señor Ministro de 
Educ•ltción Nacional, doctor Carios Bolmzs Trujilio 
García: 

Yo se la suministro con mucho gusto, honorable Se
nador, si le parece ya, si no en su momento. Estas 
cifras se refieren al plan de ·universalización de la 
educación básica primaria. 

Las becas .son una acción que hace referencia a se
cundaria, de manera que si usted me lo· permite, le 
ruego su venia, yo terminaría de hacer estas explica
ciones y con mucho gusto cuando toquemos la sectm
daria le daré las explicaciones correspondientes, Sena
dor, si a usted le parece bien. 

Con la venia de !.a Presidend:t y del crador, int<2rpela. 
1a honorable Senadora Regina Betancourt ele Liska: 

Señor Ministro, que pena y señor Presidente, lo que 
pasa es que a mí me encantaría escuchar al señor 
Ministro en una verdadera sesión completa, porque. e.s 
una cátedra que· él nos está entregando, pero ya se 

._, 

• .. 



·terminó el .tiempo, entonces yo creo.que es bueno,no 
importa-que en este momento termine algunas de las 
cositas, pero me encantaría que citaran, no hoy, porque · 
ne hay quórum como de costumbre, pero sí sería muy 
bueno que en la sesión .Oe mañana pudiéramos citarlo, 
para que nos diera precisamente, y que no hablara 
·ninguna otra persona sino él. Muchísimas gracias señoi· 
Ministro, y muchas gracias señor Presidente .. 

Con la venia de la Presidencia y de! orador,. interpela 
el honorable Senador Ricardo Mosquera Meza: 

Comentar la iniciativa de la Senadora sobre la po
sibilíclad de hacerlo mañana, tengo entendido quema
ñana 110 va a haber se3ión, eso dificulta que continúe. 
Sólo µna precisión señor Ministro: Yo tengo con toda 
la consideración por usted, ciertamente, estoy seguro 
-que manejamos las mismas cifras, - porque son del 
Ministerio de. Educación, desde el 87, y yo no me 
ocupé· de mirar la parte 91, pues no porque i:ne interese 
no discutir esa parte, sino porque me interesaba lo 
planeado hacia el 92, 93, 94. 
- Mi inquietud está aquí señor Ministro: Yo tengo 

ciertamente también por departamentos, Ministro: En 
los cuatro bloques que - usted tiene, pero yo preferí 
tomarles con toda ·su consideración, aisladamente con
.siderados, entonces yo por eso tomé Antioquia que 
tiene exactamente el 7 .99, el 8 por ciento digamos 
asignado. 

Con la venta de Ia Presidencia y del oradnr, interpela 
el honorable Senador IHosquera Ricardo: 

Si, estamos coincidiendo, estoy seguro en las cifras 
lo que quiero mostrar es que individualmente conside
rados los departamentcs de mayor desarrollo relativo, 
pues no estoy pensando por fuera del país y cruzándolo 
con el diagnóstico que había hecho el plan de aper
tura educativa, justo estos departamentos que acusan 
mayores problemas, y e~toy pensando entonces en los 
otros. Atlántico, Cesar; Córdoba, Sucre, Magdalena, 
Guajira, Bolívar, Chocó; al mismo tiempo tienen asig
nado porcentualmente. hat)lando ·menos, para. contras
·tar, Antioquia tiene 7 .99 digamos 8 mientras que por 
ejemplo Atlántico tiene 1.04 o el Chocó 2.04. 

Mi inquietud es esta seflor Ministro, en es·e punto, 
·eso es válido para los· cuatro, para los cinco grandes 
·ítems en que está planeada- la universalización· de la 
básica primaria,. para capacitación, textos, bibliotecas, 
mobiliario, obras civiles; asistencia técnica. Me preo-
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cupa esto; señor Ministro, cómo se iguala aún dentro 
del mismo departamento que todos es el mismo monto. 
·Es eso nada más. 

Con_ la venia de la Presidencia y el ora<lor, interpela 
el honorable Senador Armando Echeverri Jiménez 
para presentar una moción de orden: 

Señor Presidente,. el tema que se está tratando aquí, 
que debe ser el preludio del tema más importante en el 
CongTeso de la República, que el gran reto universal 
en este momento es. la educación. 

Los países desarrollados se están preparando presu
puestalmente desde El punto de vista de su programa

, ción,. pero yo sí le quiero rogar al señor Ministro que 
este tema y al señor Presidente, sea tratado con la 
importancia que t.iene, y en el escenario adecuado que 
debe ser el Senado por lo menos sesionando con un 

. quórum reglamentario. Y vuelvo a insistid e, señor 
-Presidente, y le ruego el favor que me ponga atención, 
señor. Presidente. - · 

Señor Presidente, en la sesión pasada déjé aquí una 
constancia dividida en dos partes, que quizá dio lugar 
la segund¡t parte, .al debate sobre la libertad de infor

_mación en el país. y en la primera parte le rogaba a 
usted, que las sesiones tuvieran un 01,den, es que ya 
veo señor Presidente, que las sesiones del Congreso, ni 

. tienen comienzo ni tienen final, ha-ce ya 10 minutos 
se acabó el período. reglamentario, llamémoslo así, .el 

_tiempo reglamentario de la sesión y seguimos sesio
_nando en este momento. Eso es irreglamentario, eso es 
ilegal lo que estámos haciendo en este momento. 

Eso era simplemente señor Presidente y sigo insis
tiendo .en Ja constapcia_ que dejé aquí, que por lo me_
nos sepamos los Senadorfs a qué hora. comienza la se

. sión y a qué hora termina la- sesión. Muchas gracias. . 

Ef IPrésidente de la Corporación interviene para acla-
rarle algunos punfos ·al honorable- Senador Armando 
Echeverri Jiménez: 

Senador Echeverrt Yo creo que a usted no se le es
capa que·hace un largo rato no hay quórum, que por 
razón del tema, por razón ·del interés que existe hemos 
continuado. ·Entonce.s para su satisfacción sí estamos 
actuando .irreglamentariamente, sí tenemos todo este 

. período de estar actuando, porque es que no hay cla-

. ridad siquiera sobre el Reglamento. Usted sabe que 
hay un reglamento-que está en ·proceso de aprobarse 
y que ojalá alli se adopten las medidas apropiadas para 
que Jos. debates sean· conducentes y no ocurra· como ha 

-venido ocurriendo. . 

ANALES DEL CONGRESO 

·con la venia ae la Presidencia y el orador, el ,honcn1ble 
Senador Armando Echeverri Jiménez manifiesta lo 
siguiellte: 

Nosotros tenemos un reglamento, hay una ley que 
-nos establece el reglamento, basémonos en ella. 

Recobra el uso de la palabra el señor Minisfro ele 
Educación, doctor Carlos Holmes Trujillo, quien ma
nifiesta lo sig·uiente: 

A mí me complace muchísimo que podamos continuar 
el debate con mayor presencia de los honorables Se
nadores, si se espera la continuación del debate el 
martes, yo debo excusarme porque tengo que asistir· 
a la Reunión del Cons·ejo Interamericano de Educa

. ción Ciencia y Tecnología, que promueve la, Organi
zación de Estados Americanos en Guatemala. De ma
nera que :muy respetuosamente soÍicitaría al Se:mdo 
que para continuar el debate sobre Educación, se me 
señalara otra fecha. 

En el transcurso de la Plenaria, el señor 
-Ministro de Gobierno, doctor Humberto de la 
-Calle Lombana, presenta por -Secretaría un"' 
·proyecto de ley, cuyo título reza; "Por:1a cual ...., 
se dictan normas sobre instituciones y meca
nismos de participación ciudadana".· 

Siendo las 8: 25 p.m., la Presidencia levanta 
la sesión'y convoca para el día martes 11 de 

.febrero del presente año, a. las 4:00 p.m . 

El Presidente,-
CARLOS ESPINOSA FACCIO-LINCE 

El Primer Viceprésidente, 
OMAR YEPES ALZATE 

El Segundo Vicepresidente, 
JAIME HENRIQUEZ GALLO 

El· Secretario General, 
Gabriel Gutiérrez' :Macías. 

'· 


